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19 - YACIMIENTO MINERAL 

. Con cepto.- El estudio del D erecho de Minería y , en espe­
cial de la legislación 1ninera de un Estado, conlleva la referencia 
constante al objeto de la regulación jurídica, que es el yaci­
miento 1nineral. Pero, ¿qué entendemos por yacimiento n1ineral? 
La noción no es tan sencilla como parece desprenderse del signi­
ficado de los térn1inos: yacimiento y mineral. Designa la pala- · 
bra yacimiento el sitio o sitios donde se halla naturaln1ente una 
roca, un 1nineral o urf fósil; son 111inerales los 1nateriales que for­
man las rocas de la corteza terrestre (1). Luego, yacimiento n1i­
neral sería el depósito dond·e- naturaln1ente se hallan los mine­
rales. Empero, · esta definición describe el concepto lato de yaci­
miento mineral, que no. responde a las exigencias de la actividad 
económica, puesto que· es apreciado como una cosa aislada, sin 

(1) P. 3 nana HURLBUT - Manual de Mlneralog1a · Méjico, 1960. El téi•m1no mineral 
cuando es empleado en un sentido extensivo incluye cualquier sustancia inorgánica que 
pueda extraerse ,de la tierra para ser aprovechada, en estado sólldo como roca, arcilla r e­
fractaria., m etales y carbón o en est ado fluido como a g uas minera les, petróleo y gns. P . 438 Albei·t H. F a y - A Glossary of the Mlnlng and Minernl Industry,..- Wash1ngto,n 1947, 
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relació . , . . · n v incu-
l . , n con otros bienes y lo que es m,1s importante. 51 . . t · 
_acion alguna con el hombre. El yac1m1cnto minc r.11 dcs ptl:r . t 
interés . . 1 1. • r un com-

1 
. en tanto on g111a un quehacer que o J 1ga a crc-.1 ¡ . 

P eJo nor · • ·' lc l h o ni >re.· D mat,vo, con el fin de regu la r esta ocupa~10 1_
1 < inc ra l 

esd~ este punto de v ista e l concepto de yac1m1cnto 
111 

1., 
expen 

1 
' • , nn poc t ;t 

l
·r· menta a reducción automática ele su cxtcns ,o n Y 1 · ca 1 

1 
. , · 0 , e: m 1-

carse como yacim iento mineral a cualquie r cl cpos1t 
nerales. 

La G ¡ , E . r· 1 · • s mincr ~lcs eo og,a • conóm1ca de inc os yac1m1cnro . . ~ 
como ac 1 • • 1 -'s sus t a n 1:-i s , . umu ac10nes o conccntrac,oncs e e una o 111 , i . · · • 1 
utdes, que en su mayoría están dis tribuídas cscasa 111 ~n_rc_ ,t: n l ª 
corteza exterior ele la tierra (2) . Resaltan en est a d c.: fin •C10 11 

:,s 
not as de utilidad, concentración y escasez. 

Lo · I , · · r nccesid a cles s minera es son utiles en cuanto sat is acen . 1 
humanas, pero est a cond ición no es sufic iente para re put a rse _

1 
en -

ment , ·¡ , • 11 ap1ove­e ut1 es; se requiere ademas que sea v 1a) e s u ' 
cham1·e t l . 1 • ' • d d , · que re un a n n o, o que exige a ex1st enc1a e epos1tos f 
los minerales en proporción suficiente (concent ra ción) d e . o n!?

1 

que_ ,constituyan riqueza minera l, vale d ecir que t e ngan s ig rn ~­
ca_cion económica. Al respecto R usso (3) dis ting u e los y~ci­
mientos útilmente explotables de aquellos que lo son provee zo_­
samente: L e gisement est utilement ou t echniquern,enl e_xp oi­
table, lorsque le prix de revient de la 1natiére extra,ite sera i

n d
us­

triellement acceptable par rapport á la valeur cou1·a1it d i1, p ro­
d · ' ' l v aleur uit sur les marchés régulateurs, sans avoir égard a a . 
7éelle et particuüére á laquelle le cours de ces ma1·chés f erait r e~­
sortir actuellement le produit sur le carrea1,t, de la mine. L e g?,­
s,e~ent, au contraire, sera fructueusement exploitable lorsque 
l eca7t entre ce prix de revient et cette valeur laisse une marge 
suffisante. De otro lado, la industria ,minera en los países capi­
tahstªs _está controlada por la empresa privada que, por supues­
to; persigue obtener ganancias. Si a esto agregamos que los de­
positos de condiciones idóneas son escasos, aparece muy claro 

(2) P. 30 Alan M. BATEMAN - Yacimientos Minera l es d e Rendimiento Económico. 
Barcelona, 1957. 

(3) ·P. 65 J ean RUSSO - Le St atut Administr a tlf des Entreprises de Recherches et 
D'Explotatlop Mlniéree. Paria, 1959. 
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el sentido económ ico que debe ca ract ' ri za r a una definición 
t ricta de acimiento minera l (4) . 
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E n consecuencia definiría I yncimi ' nto miner·tl como: L=:i 
concen tración de una o má ~ u rancia n1inera lc úti le su cep­
tibles de explotarse conóm icamente (5). 

Y aci?Júento mineral y concesión 1J1i11era.- /\preciemos a l 
yacimiento mineral n e_l mun90 ,d~I D erecho. La ley min~ra al 
aprehenderlo crea un a figu ra Jllrtd1ca xp rcsad;::i y determmada 
en form a y extensión, que e la con ce ión minera de explotación. 
Los particulares adq uieren el derecho de explota r un yacin1iento 
mediante la concesión. R e ulta que 1 yacimiento es objeto de la 
concesión. Ahora bien lo dicho no ignifi ca que la amplitud de la 
concesión sea siempre sufi ciente pa ra cubrir I yacimiento. L as le­
yes mineras a l fijar una exten ión m{1xim3 a las conce iones (6) 
ocasionan con frecuencia que no logren abarcar el yacim iento com­
pleto. En rigor, se dan diversa situaciones: a) que la concesión 
comprenda a l yacimiento en su totalidad porque éste tiene exten­
sión 1nenor de la máxima señalada por la ley a las concesiones; b) 
que la concesión no encierre a l yacin1iento porque ést e tiene ma­
yor extensión que la máxi1na, siendo necesario 1nás de una con­
cesión para cubrirlo ( el yacimiento de Toquepala) y, c) que la 
concesión contenga total o parcialmente varios yacin1ientos, di­
gamos yacimientos n1etálico y no 1netálico superpuestos. 

(4) De los· 98 e lementos conocidos, sólo l.l estñn presentes en In corteza t errestre en • 
cantidades superiores a 1% y el 99.5% de l a corteza. terrestre (16 km. de proftmdida d), es­
tá integrado por los s iguientes 13 elementos : oxigeno, silicio, a luminio, hierro, calcio, pota­
s io, mognesio, titanio, fósforo, hidrógeno, carbono Y mangan eso. Los elementos restantes 
que constituyen tan sólo el 0.5% , comprenden todas las sustancias preciosas y útiles t a ­
les como platino, oro, plata, cobre, p lomo, zinc, estaño, niquel y otros. Es evidente qu~ son 
n ecesarios procesos geológicos de concentración para recoger estos elementos difusos en 
los depósitos minerales explotables. P. 30 - BATEM:\N - Ob. cit. 

En la posibilidad económica d e un depósito m etálico inter vienen d iversos factores, como 
son: la cantidad y precio del metal, cos t e de extracción, tratamiento, transporte y venta del 
producto. A su vez, esto depende en parte del empla.za.miento geogr áfico del depósito. 'El 
valor económico de los depósitos no metálicos depende en gran parte del coste del t rans­
porte. Págs. 35 y 681 - BATEMAN - Ob. cit. 

(5) Ver definiciones d e: Mario SAMAMEr. BOGGIO (P. 222 - La Técnica, la Econo­
mía y el Derecho Minero en e l Código de 19.>0 - Minería, Organo del Instituto de In e-
nteros de Minas NQ 35, Nov. Dic., 1959). Edmu:n.do Fernando CATALANO (P 

19 
e g 

. - urso d e Derecho Minero. Buenos At;es, 1960}. Juan C. MOLINA (P. 12 - Tratado de Derecho Mi-
nero Colombiano. Bogotá;-"'1952). Julio RUIZ BOURGEOIS (P 11 _ Instltu 1 cho Minero Chileno. T9mo 1, 1949}. · c ones de Dere-

(6) ATt. 24 d el C~igo de Minería: "Toda clase de concesiones á 
tens iones de una a un 11 h ectár eas, .. " ·Ley N\l 11357 de 12 - 5 _ 50. E~~ci~nº~~t:~~f\,it~1;f;. rlo d e Fomento y O. :· Lima, 1950. 

' 
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Ubicado el yacimiento mineral en el c:impo del cr cho 
comprobamos que el sentido económico ele s u c1cfi n iciún está pr -
sente. Por ello 1a legislación ptruana, art. 39 del ... ,Jd igo ele I i nl·­

ría dice: El Poder Eiec·utivo concederá a las tU'rso,ws naturales 
o jurídicas nacionales o extranjeras de derecho privado q1u· lo 
soliciten, el derecho para explorar hasta por 5 aiios o parn rxplo­
tar indefimdamente toda clase de sustancias 11ii11cralcs y fósiles 
susceptibles de ser industria/miente -utilizados, en la forma )' con 
las facultades y obligaciones establecidas en esle Código. L a fra­
se susceptibles de ser í11,duslrial11iente 1ailizados confirma lo x­
presado, la posibilidad de uso industrial significa posib ili lad de:: 
rendimiento económico, que el precio <le v nta del pro~! ucto 
guarde adecuada relación con el cos to de ext racc ión. U na in ter­
pretación diferente carecería de fund a mento , desde que el uso 
industrial del mineral está atado de m odo irrevocab le ;:i su co­
merciabilidad. La propia Exposición de Motivos del C. d e M. 
corrobora este punto de vjsta: Tiene ta C o11iisió11, el concepto de 
que wn denuncio de minas (léase yaci?nie11,to 1ninera~) . debe ser 
~fectuado únicamente cuando hay el propósito de iniciar _tra,b_a-
1os Pª?'ª _explorarlas e invertir capitales para explotarlas si el_ 1 e­
conocimiento y estudios técnicos y econó1nicos que se realice11, 
dem,uestran que es beneficioso su aptovecha1niento (7) · AMma­
yor abundamiento en un memorándum relativo al C. de ·, se 
dice : La legislación m,ínera tiene co111,o concre to obie~ivo prom,o­
ver la explotación de la riqueza yacente ( 8) . Por último, es per-

I 

(7) p 12 e 19 inc II t ercer Pñ-. - . de M. - Ob. cit. - Ley Mexicana de 5 - 2 - 61, nrt. • · • 1 
rra!o: Constituyen depósitos minerales dl.8tlntos de los componentes de 1o5', t enenos , 
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partee del suelo o del subsuelo susceptibles de producir comerclnlmonte los metales , me­
taloides O minerales no metálicos que se determinarán en el Reglamento de e5tª Ley -
Surlnam: Las conceslones de explotación se otorgan sólo después que el Servicio Geoló­
gico Y de Mineralogía ha explorado' plenamente el área a !ln de dictaminar su extensión, 
calidad y costo ap 1 1 1 nl pnra compro-rox maao.- Uruguay: so otorga una concesión prov 8 on.. . 1 es 
bar la existencia Y. valor económico del depósito - Idern Portugal.- Israel: Mlnern 
todo material de valor económico que forma parte de o ée obtiene de manera natural de 
la corteza. terrestre. Los derechos y anlendos mineros de explotación se adquieren direc­
tamente s1 los minerales existen en cantidades corne1·clales.- Vietnam: El poseedor de \m 
permiso -de exploración tiene derecho a una concesión de explotación si se puede demos­
trar, entre otras cosa.a que existen yacimintos su:ticlentes.- Islas Brltánlcns de Salomón: 
La explotación es permitida al los minerales d escubiertos pueden ser explotados comer­
cialmente.- J;dem Awitrla.,- Idem Holanda.- Idem Suiza.- República Federal Alema­
na: El descubrimiento no requiere cantfdades comercia les d e minerales, pero debe cons­
tituir más que U)l 1nd1clo.- . Sumarlo de las Leyi!~- sobre Mineria y Petróleo del Mundo -
Departamento del Interior de 108 EE. uu. _ Oflélna de Minas, 1961. 
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ti nente citar la propia inte rpretación de la au toridad adminis­
t rativa declara ndo que el denunciante minero está obligado a 
acreditar, antes del otorgan1iento defini t ivo de la concesión y 
mediante la p resentación de lo respectivos estudios t écnicos la 
mayor impor tancia económica de _la i_n_d u tria n1inera con rela­
ción a la industri a agrícola que JLISt1f1que el aprovechamiento 
industri al de aquélla de conformidad con lo dispuesto en el art. 
39 del C. de M. (9) . 

A esta altura se hace compren ible la sentencia de que cual­
quier depósito de n1inerales no es un yacimiento miner al. A los 
mineros les in teresan concent raciones de minerales que produz­
can ganancias. E n realidad e.>risten n1uchos depósitos p ero po­
cos yacimientos. Sin embargo, los progresos tecnológicos y otras 
circunst ancias detenu inan, en ciertos casos cambios en la índo­
le de los depósitos convirtiéndolos en yacimientos rninerales. Lo 
que no era productivo lo es después. P ero, t a1nbién es posible 
se produzca el fenóm eno inverso, que un yacimiento mineral se 
transforn1e en depósito, deje de rendir utilidades debido a la in­
cidencia de factores diversos con10 el decaimiento <le los precios 
en el 1nercado mundia l, el agotamiento de los n1inerales de alta 
ley, etc. En conclusión, la situación de los depósitos y yacimien­
tos minerales en r elación con la indust ria no es definitiva cabe 
varíe con el transcurso del tien1po ( 10). ' 

Y ac-imiento 1nineral y 111,ina.- H asta el momento m e he 
abstenido de emplear el vocablo 1nina, que de ordinario se usa 
para designar los yacimientos minerales pues considero dehe 
atribuirse al t érmino 1nina una significación unívoca concilian­
do el lenguaje técnico y jurídico) ya que la palabra' mina tiene 
ac~pciones diversas : a)_ excav_ación que se hace por pozos, ga­
l~r!as y socavones <? a cielo abierto para extraer mineral~s; b) 
s1t10 o lugar de la tierra en que se encuentran los 1ninerales ( si-

(8) P. 298 - R eglamentos d el C. de M . - Minis t erio d e F om ento y Obras Pitbllcas 
Edició n Oflclo.l. Limo.. 1051. 

(O) R esolución Minis terio.! N 9 153, ge 14 - 11 - 58. - E xp. Esm eralda, de Mntins ·BA­
LLESTEROS RODRIGUEZ, Distr it o l\finero de Lima.- P. 7 - Guillermo GARCIA MONTU­
FAR - Jurisprudencia. Minera . Tom o I - Ministerio d e Fomento y Obras .Públicas. Li­
ma, 1961. 

(10) P a ra que no quepa, eluda, prevengo que la d enomina ción " depósit o" d esigna el 
i;ltlo donde se e~cue~tra n /;s m~neroJes ,t correspotde por consig uiente al concepto lo.to 
de ya cimiento minera , sus 1 uyen o a e;; o. exp res on para dlst111gulr las dos situaciones. 
Ser á. "depósito'' mientras la explotación no ~ea cornercia-1 o no se conozca su valor. Será 
" ;vac1m1ento m.tuerflf ' en cu anto l a exp lotaclon fue1·e económlca. 
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nónimo de yacimiento minera l) · y c) clc.rccho que se conc- •de.: 
para extraer mineral en una extensión de terreno determ inada 
(sinónimo de concesión minera) ( 11 ) . 

f l lenguaje técnico confiere a l vocablo m~11~ _una sola y pr ·­
cisa sig:ni~icación :_ conjunto de operaciones d1n g,da~ ;_t ex plo t a r 
un yac1m1ento mineral ( 12). orno se observa scm cJa n tc a la 
acepción de excavación, acaba da de m encionar pe ro expresa ,11-
go más porque no se refiere sólo a l conj unto el~ t~a b a jos s ino 
que comprende al yacimiento mine ra l. P o r cons tg lll cntc , la d e­
nominación Y.Cfcimiento mineral d ec;ig na 1~ acum~d ~ció n ck n1i­
n_e,rales aprec1andola desde un punto <le vis t a est ~1,t1co , en s i tu c1-
c1on de reposo y mina indica la mism a acumulacio_n pe ro, desde 
un punto de v ista di námico en s ituació n de trabaJo s umá ndo le 
todas las operaciones prop ia; de la explotación. El . ócl igo d e 1-

nas del Brasil (29-1-40) en su art. 111 recoge esta el 1s t i nc ión: } ~ a­
cvmiento mineral es tod~ masa mineral o f 6sil ex istente en el in­
ter~or o en la superficie de la tierra y que represente v alor para 
la industria. ll1ina es el yaciniiento en trabajo, enlendiendo por 
trabaj_o el conjunto de operaciones necesarias a leJ: e~lracción in­
dustria/, de sustancias 1nínerales O fósiles del yaci1w1,ento. 

Y aciniiento mineral concesión 1ninera y 1nina.- 'l ' res n o­
ci?nes distintas. La 1nin~, Jiga<la ind isolub l_e1nente a l y a ci1n iento 
n::i~neral, puesto que el conj unto de operac10nes p a ra la cxp!ota­
c10n supone la_ preexist encia del yaci1niento? de <lond~ ~oleg,mo_s 
que no hay mina sin yacimiento. E n ca mb1_0, e l yaci1n1.ento 1ni­

nera/, posee, por decirlo así exist encia propia, b ast a con lá con­
centi:ación de minerales ú~iles cuya expl? t ~ción sea p rodl,l_c ti­
va . . P?r t anto, es posible que exist a el yac1m1ento y n o la n1111 a. " 
I!lst_st1endo desde otro á ngulo, en co1nparar la min a co n el ya­
cim!ei:to, resulta que: U na mina puede ser m ás ext en sa que el 
yacimiento, desde que la m ina coinprende el y a ci1niento en s í, 

(ll) E5ias acepciones presentan antecedentes muy antig uos y han 01·lg lnndo p a re~ 

d
cer;s divergentes acerca del origen etimológico de l a pala bro.. MOLINA a n ota q u e se h rlce 

e1 ,var del celta m 1 á 1 
1 

tin en, q ue significa m et a l en bruto; que la. etlmologlo. 1n s u s u a. es del 
ª mina.re, conducir. de m odo que la Idea f undament a l d e mina es l o. de con duc to, con~ 

d ~to p ara buscar minerales y extensivam en te el m ineral mismo; otros asegurnn que Pro­
ce1~ d e la voz griega myo, ocultar· y otros la deriva n d e mln lum , m.ln1o, esto es mina de 
m o Y luego m lua en geneml _• p 11 O b c lt 

(12) Mina· ConJ to · - · · · un do traba jos y d e ins tala ciones en el subsuelo y e u ln supe~·rtc te 
c
1
o
5
ncu

1
rren tes ª la explotación de u n yacim ien to - P . 7. R <::vue d e L 'Ind u strle M lnero.1c 

· ;! - 60, ParJ;;. ' 
/ 
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a lo que agrega mos la con t ruccione , máquina . aparato , ins­
trumentos, vehículo . c te. , que e fact ible e coloquen en terre­
nos itos fuera del yacimiento. Por el contrario. la mina no pue­
de ocupar uperficie menor que el yacimiento porque es la ba e 
imprescindible de trabajo. salvo q ue l acimiento haya sido 
fraccionado a l otorga rse conce ionc a d i tinto conce iona rios, 
que implantan diferentes unidade operativa de explotación. 

L a a utoridad admini t rativa otorga a los pa rticulares 1ne­
diante la concesión 111i-nera, el derecho a explotar un yacimien­
to minera l, no concede una 1ni11a, ' t a surge cuando se inician 
los trabajos de explotación. Ocurre que concedido el derecho de 
explotar un yacimient?· el concesio_n,a rio l? m antiene inexplo­
tado, en cuyo caso existe la conce 10 11 mmera y no la n1ina. 
Abundando en comparaciones tenemos que varias concesiones 
de una 1nisma persona podrían originar una mina ( incidiendo 
sobre un mismo yacimiento como el ejernplo citado de Toque­
pala) o sea que la n1ina puede alcanzar una ext ensión m ayor 
que la concesión ( 13). 
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q oncepto.- ~a activ i~ad del hombre ori~ntada al aprove­
charn1ento de la riqueza 1n111eral engendra la industria n1inera 
que comprende dentro de s í todos los trabajos encaminados ~ 
descubrir los depósitos de minerales, estucliarlos ( una vez loca­
lizados), explotarlos y beneficiar los minerales extraídos. 

Etapa~.- La_ ante_rior descripción pennite distinguir 4 eta­
pas e?. la industria n1111era: Cateo, exploración, explotación y 
benef 1c.10. 

El cateo o p-rosjJección ( 14) es la operación de t antear 
0 

buscar en el terreno para descubrir depósitos de n1inerales. Tra-

(13) Exh tc una. t endencia dirigida a s u stit uir la d enominación de " yaciini t i .. en o ni n e -
ral" (entendida. en sentido estricto) p or la de mena" que h oy d esigna la m ezcla de mena s 
minerales (unió:1 qufrnlca de metales) Y In gan ga (minerales no met"licos f " en orma d e 
materia rocos3.). De suer te que los depósitos productivos ele sus tancias minerales se llama-
rían menas, fueren metálicos o n o metálicos, aplicándose la cteuomtnación d e "yacimiento 
minera l" en sentido lato a todo depósito d e sustancias minerales. 

(14) Antes de seguir adelante, advierto que en muchos casos sei·" 
é • .., n ecesario diferen-ciar In minería que denominar comun de la minería de petróleo no 61 tima presen ta caract eres p eculiares sino porque está suj eta en nu~st. 

5 0 porque esta úl-
1 0 pl\ls a su propia le­

gislación. 
!,a palabra cateo, según el diccionario, tiene en Ar~eutina, Chile y Peri::, una acepción 

\ 
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tándose de la minería común Jos prospectores pcruanO!l. en u 
mayor parte, son mineros empíricos que han laborado en la ~" -
t ~ la Vertiente Occidental de los Andes y partes alta de. la \ cr­
t1entc Oriental. En el resto del terri torio nacional. prácucamcn­
t e, no se ha hecho prospección debido a las dificultades que ofre­
ce el terreno cubierto de vegetación. Apenas, a partir de 1960. 
fueron iniciados estud ios en algunas secciones de es a z Qnct ,c,~­
mo parte del Plan Perú-Vía, empleando el s is tema f oto-gcologi­
co para definir las estructuras fav ora bles y luego ejecutar la pros­
pección geofísica. EJ cateo o prospecci{,n de petróleo es muy es­
pecializado y lo llevan a cabo por Ja Cost a 1o rre, Sierra del Sur 
Y el Oriente, las sociedades pet roleras que disponen d e grandes 
recursos y , t ambién la Empresa P et rolera Fisc~ I. . 

La exploración t iene por objeto, una v ez descubierto,, el .de­
pósito de minerales, determinar si puede cxplo ta r~e .cconom~ca­
mente o sea comprobar su posible condición de yac1m 1cnto. mine­
ral. Los trabajos de exploración deben precisa r, en lo posible e l 
carácter, forma, tamaño, grado y probable t onelaje ( J 5) · 

minera : reconocer o explora r IDs terrenoa en b UIICa d e euat.nnct u m ln relH. 
Art. 20- Se entiende por cateo La búsque<Ia que &e rcal tza con el fln de descubrir la 

exlGtencla de s uatanc:las mlnera lea o tó:;lles.- P royecto d e Reglamento orii4nlco d el CO<ltso 
de Min ería. Lima , 1964. 

Se lee en BATEMAN que para cawar &e unen a m enudo un P,rcnpcctor p rActlco Y un 
geólogo, o blen g rupo11 de prospectores p rdcUCOfJ operan en dtreren tea J.oCaUdadt.>a bnJo la 
aupernstón directa. de uno o más geólogos que comprueba n , <lo tlemPo e n tiempo, loa r e ­
sultados obtenidos por aquéllos o los t.raalada n a Iugare:s m ás pTometedorcs. En cle-rtaa c ir. 
cunatanclas, ~ prospección es hech a por grupon do s eóIDe o.s. E r.tst o a.c:tcm é.15. 1A r,rolSJ)cc­
ctón geofis1ca que h a p rogre¡¡a.do inuch úil~ en loo úJtlmoa t iempos pero q ue olc mpr c n o­
ceslta do la geología pa ra interpretar 103 rcaultadoo. Loo p rocedltnlml tos geo!ls lco3 s on: 
magnéttcos, eléctr icos, electromagnétlcoo, gra vltat lvo3, s lam tcos y radtométrt cos. P n ro. e l 
descubrlmlento del petróleo, s i la est ratlgrafla In dica la, p resen cio. d e fuen tee, d epósltoo y 
casquetes adecu ad.oa, la búsque<la de la.a tra mpa:. se h ace por car togrof lo. a !!'.rea Y e:itruc tu­
ral de los contornos , aaf como por estudio de 1a. geolog la au bs u perflclal Y p or m Ctodos e:eo -
11slcos. La mayor parte d el tra ba jo geológ ico es eu p erftcta l, p or m edio d e p erforaciones, 
muestras <lel pozo, minerales pesados , microtóslles , a n O.U111B d e sedlm eo toe, p royecció n e lC! c­
trlca. y datos geoffs lcos. Lu ego, temirá que hacer,;e una p er!oraclOn d e e n oayo p ara pro-
bar la estructura . - Págs. 410, 412 y 726 - Ob . ci t. -

(15) Art. 50 - La concesión do explora ción confiere a l co n ceslona r1o el d erecho ae 
efectuar toda clase de lnvestlgaci.ones geológicas y gco! lelcas, levan tamien tos ele m apas 
t errestres Y aero!otográ!Lcoa y en gen ernl ~ facultad ele emplear todos Jop p rocedim ientos 
técnicos de prospección, asf como de efectuar mues t reos y h acer oonda Jes, trinchera s y cto­
más labores de reconocimient o con la t1nal1dad de aprecia r las p oolblllelades d o a provo­
cha.m.lento Industrial Y determlne.1' el valor económico de loe dep ósitos p ara s u u l terio r 
explotación. - Proyecto de Reglamen to OrgAn lco cltacto. 

En esta etapa también deaempefia papel muy i mportante e l geólogo, p u es como d ice 
B ATEMAN, su detallado conoclmlen to del p aquete y est ruct u ra rocosa, de l orige n de l os 
depósitos, las causas de sus emp!aza mlentos , s u forma, compor tamiento y exten s ió n p ro­
ba ble, le permite escoger el lugar apropiado para las obras de su perficie , p ozos , g nlerlns 
de exploración o drenaje, perforaciones y trabajos s ubtorrAu cos , de modo que s e loa ron 
los resultados m áximos con el mfnlmum de $O.a toa. E n la explora ción petrole ra s~ h o.co 

• 
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La e:>.--plotacinn consis te en xc raer del vacin1iento lo nu­
nera lcs ( 16) . 

La exacta d scripción del bt:ncficio obl iga a epara r el pe­
tr6lco d e los dcm.:ís m incralc , ;wnque sencia lm ntc el objetivo 
sea el mismo. Pa ra b m inería e m{m, l beneficio tiene por fi ­
na lid a d a partar la ustancia m in ral de ad a ( nislándob) de 
otros m inerales o sus ta nci::is de desecho con lo que s uele apa­
recer mezclada a l se r ex traíd a . aplicando a t a l fin procedimien­
tos fís ico-qu írnicos. L a intención es con e.i;ru ir un producto pu­
ro o cttsi p uro ( 17) . El bene~~cio .~n la _mi1_1; ría d e petróleo lo 
denomin a n m a nufactura y refmac1on1 a nad1endose como opera­
ciones com nlemcn tarias pero importantes. el t rnnsport y al­
m acenaje. La m ,a nu f ac t1tra t iene por p ropó iro trat a r los gases hú­
medos y o btener _g::isolina natural. ga líq uido de petróleo y otros 
hidrocarburos liv ianos; as imismo tra t a r los res iduos de los pe­
tróleos crudos, obteniendo aceites. grasas parafinas . cer:1 , etc. 
La mis ión de la r cfi;z,ación es destilar los petróleos crudos, ex­
trayendo primero, en form a de vapor, los constituyentes m ás 
volá tiles, seguidos por los meno volá tiles. E tos se condensa n 
en líquidos corno el benceno, gasolina , dest ih,do y kero ene. D el 
mismo modo los hidrocarburos pesados son sometidos a la des­
til ación destructiva a presión para que produzca n m Rs gasoli­
na ( 18). E l alm,acena1tiiento sirve para conservnr los productos 
del pet r6leo en depósitos r1decuados. Y por último el t ranspo·r-

una serle de per!ornclones d e nutnem que e.bnrq11en los limit es c!ol depós ito y s npel·flcie 
productivo.. Ounnd o h a s ido determine.do o! espesoi· de la nronn p ot ro\!!ern-, su porot ld nd 
y permeablllclad pod rá h a cerse una evnluncióu clol contenido. - P b.-us. 428 y 726. _ Ob. cit. 

(16) Art. 79- La . concesión ele expiot nclón otorgo, a l con costonnrto el derecho de ren­
llzar en la supe1·flcie y en el subsuelo el conJu n t.o de operncto:tes clest !uo.da3 n ext rne i· 
los tnlnernlcs y fós1ies ele los yr.clmlc::itos en q u e se en cuent ran , u t!Uznnd o todos los pro­
cedimientos técni cos aplicables. - P royecto ele R eglam ento Oq;flnlco ci tad o. 

La s operoc!on es d e explotoclón de ) o, ml!lerlo. común se d ividen en cios g r upos princi­
pales : rto supertlc!o (pozos , y trin cheros, ca nteras, arranque, a c!elo abierto, ctragncto y m<'.l­
todos hid ráu licos ) y s u b terrñneas (son tnn , r.ciables como los yacim ien t os, ci-cñndose pcn·. 
esta razón procodlmlentos es11Pcloles p n,ra. cado ynclmleu t o) .'( Respecto n los YRclnllcn tos 
de petróleo, ele ordinnrlo se perfora un pozo por cada cuatro h ectAres.s, pero la t endencia 
nctue.l es hacer una perforación po:;: cr.cta ocho e Incluso cUeciséls h ecté.rens. La p e.rora- , 
clón rotatoria ha sustitu id o en gran m edldR. ?! antigu o procedimiento ele la hen-amtentn 
accionado. por un C{lblo. La eficacia de la proc,ucclón se lntensl!lca medlcntc la cons erva ­
ción del gas, el espacio adecuado de los pozos, la reactivación do l n. presión y el cont rol 
del !lujo de petróleo. - Pág:,. 434, 438, 725, 727 Y 728 - BATEMAN - Ob. clt . 

(17) Los p rocedimientos de beneficio sou: trituración, a.mnlgnm a , ctrmurnclón, con­
centración, f usión, lixiviación, segregación Y rc!lnacio. - P . 446 _ BATE!\1.AN. _ Ob. · ci t. 

' P. 143 - Mlnerla - Orgnno del Instituto de Ingenieros d e Minas. NQ 15 _ Julio-Agos­
te, 1901. 

(18) P. 705 - BATEMAN - Ób. ~c1t. 
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Lt, que se realiza por rm:dio de oJ e dueto y tran porte 1narí­
timos, terrestres, fluviales ) " ' os. 
. Con relación al bc:ncfici,, < 'TAL/1 ·,, ( 19) :1nn ;1 l;1 •xisrcn­

c1a de leyes que limitan el radi<, <le ;1cción de 1:i indu tria n1inc­
r~ pue~ excluyen esta etapa que. pa a a f, rrnar p;1rrc d · i.1 act i­
v1da~ industrial general. Afirmé n que h1 indu tria ,nincra es cx­
tract_lva y que, en con ,,. wnC;Ía, fin, fj7•1 u cid,, al ·xt raerse 
rl _mmeral del yacimiento. 01.idan qui, n · pi ·n an así. que lo 
mmerales arrancados dd J ac ími ·nto ucl ·n ap;ir ·ccr n1 ·zcla­
dos ~ntre sí o co~ sustancias <), dc~,-c-h,, carcnr · _de v.1lor pa ra 
el minero, es decir, que hasta e e mr,m1·nto el rtl11H.·ro no tiene 
en su poder la sustancia ,lc<:e;1da ,, 1,, rrnc.: es lo n,i~n,<>. la act ivi­
d~d minera no ha cumplido <¡u , j, 1,,. I ,1 lwn1 •fic i,, JH. rsiguc indi­
vidualizar las sustancias que íntLn.1,.1n ;JI mín<:rn (20). ·o hay 
proc~s? de transformación que· convi,:rt~ ;11 mineral en un obje­
to d1stmto, ejemplo una máquina de c.:c;crif,ir n un auto1nóvil, e l 
proceso es de separación o de pnrífic.H ífm. q uc aclcniúc; en r iq uc­
ce al producto mineral cl~ndolc may<Jr val,,r c<>mc.:rcia l e indus­
trial. Sin duda alguna, la ind uc,tria minera comprende el bene­
ficio porque sólo, después de c'-ta opcracif,n, e l minero tiene a nte 
su vista el mineral codiciado que ext ra jo mezclado con otr a 
sustancias. 

Notas distintivas.- La rndustrÍél mine ra exhibe c iertas no­
tas distintivas que la singularizan y la s it ú an como .rama a utó­
noma de la industria: a) J·,xt racl iva, desd e que los 1n I n e ra les son 
arrancados de los yacimícntc,..__ b) J)estructi va porque confor­
me son extraídos los mincrnlcs el yacimiento se vá agotando, 
no son frutos sino producto'-.. pedazos de suelo o del s ubs ue lo que 
al separarse los destruye. e, .1-\lc;-1tori a, por cuanto a p es~r de 
los adelantos tecnolóO'icü':) n,, puede calcu la rse con exact itud , 
en todos los casos, el ;olume,, de lln yacim iento y s u producti­
vidad. Constituye siempre un a empresa r iesgosa pues e l resul­
t ado fiJ1al no se conoce con certeza. d) Exige por lo común , la 
inversión de cuantiosos capitales para llevar a cabo la explo r a-

(19) P. 7 - Ob. cit. 
(20) Art. 50° Ley Mextccma: :P:,•· ,,,i r•.nes d e esto, L ey , so entiende por Pla nta de 

Benet!c!o, el estaoleclmiento lndtlstr ;,., , c,mpr<?u.,l! ,m<lo Ins talacio n es y construcciones co­
nexas, en el que se reallccn sobre i;u..t,.nc!as inlnerales do p ro cc<len c lo. n aclonnl o extran­
j era, operaciones <le preparación m r ~finl n y tratamiento m inero metalúrgico, i ncluyendo 
1,;ndic!ón y re!lnaclón, para obtcnc·1 ,., , 11 ~tú~ metálicos , metales, n1.etalolcles o minero.les 
no metállcos sUEceptlblcs do aprow•ch·"nJ.<•nto pura o t ras Industrias. - El proyecto de Re• 
i IAmento OrgánL::o del ~rú reproduce c:stc c,llspos ltivo. 
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ción explotación y beneficio (manufactura y refinación) debi­
do a la na t uraleza de las operacione que rrq uieren equipos co -
t osos pa ra desarrolla rlas. 

l n-iportancia.- La indu tri a nlinera de empefia un rol i­
t a l en el proceso econ6m ico de codo paí . Lo minerales son ma­
teria pri m:1 imprescind ible. ya que t ran formados S:J.tisfacen ne­
cesidades h umanas primaria . más a un on materia prima in­
dispensable para const ruir las máq uina de tinadas a laborar 
los productos que consume el hombre. Los mineral s suminis­
tran los elementos necesarios p::ira gene~nr calor, luz y energía 
motriz. Com o dice Vrv ACQUA (21) la ida la alud las com -
didades, las ciencias las artes, la agricultura, las industrias, lo 
transportes, la seguridad _ la rique~~ y la pros~ericl a~I el... las na­
ciones, en suma, las propias condiciones de exist neta de la hu­
m anidad y su progreso, dependen cada ez más de la utiliza­
ción de los m inerales. A lo expuesto. debe agregarse o ue los mi­
nerales son también elementos esenciales en la const~ucción de 
armamentos o sea factores princip<1lísimos para l:::t destrucción 
del hombre mismo. E l minera l es vehículo de v ida y muerte pa­
ra el hombre, por tanto de trascendencia innegable . 

. Así resu lta que la dem anda de minerales guarda relación 
directa con el progreso de la humanidad a mayor evol ución más 
urgencia ele minerales. BLONDEL y CALLOT acotan q ue el volu­
men de la producción minera mundial de 1950 a 1958 h a at·­
menta?o el 5.1 % o s~a ~m creci~ento de J7.6o/~ en los 8 año~ , 
repartido del m~do s1grnente: 29 1/o por ano correspondiente a 
Chi1~a, 9%a ~us1a y el 3.6% al resto del mundo. L a progresión 
aludida, refleJada en el valor global ( de 54 sustancias estudia­
d as) da un total de 27,500 1nillones de dólares e~1 1950, 36,500 
en 1953 y 50,~72 en 1958 (22), ~A~LOT en posterior estudio de­
clar~ que el ntmo anual d~ crec1m1en,to se ha m antenido sobre 
el 5 1/o de 1958 a 1961 (cons1d_erando solo 10 sustancias) y deter-

(21) P. 2 - Att!Ho VIVACQUA - A Nova Pollt ica do Sub-solo e o Régim L 
Minas - Rio - 1942. e egal dns 

(22) Estos autores no h a n considero.do los productos de cantera (grava, piedra ~ 
aunque repr e.sentan el 10% a 15% del valor de los minerales P.studlactos . No 1 1 

· e , c.) · 
l b d b . ne uyen tam-poco os ru ros e a ras1vos , piedrns preciosas dive1'Fns, perlita y vermecuUta u e 

ban en este.dlstlcas anteriores. Lns c1frns eu dólares no son directo. y t o•al tq figura­
bles p orq ue las sustancias con siderada s uo coincide n (el uranio ¡Jo,· ej ,emmlcu e compara-

' - P o 110 f u e 1 oluldo en las cstadlaticas d e 1953 y su producción n.lcanzó a 300 ó 400 mill ' n-
y adomécs por la depreciación del dólar que llegó nl 15 5% de 1950 a io:rn ones <;le dólares ) 
entre 1953 y 1958 - P ágs. 13, 14, 15, 18 y 28 - F . BLONDEL et F CAJ I OT Y ceArca del 8o/~ 

1 p d · J J - n11ales des Mines - Valeur d e n ro uction Minlére Mondlale en 1958 _ Sa r épart ltl é . 
IIOJ:1 6volutton - Me.t - P arle , 1961. 011 g ograpllique 
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mina para 1961 un valor global de 54 308 m ill,.Jncs de clcílarcs 
(23). 

1 

Si bien la curva ascendente de producció n es c<msr:intc. n .·­
c?rd~mo~ una vez más, que los yacimícn os on • c::1 o~ v su 
d1stnbuc1ó!1 en el globo irregular, circunst a ncias qu • o rigina n 
la tendenc,_a de Jas grandes potencias a controla r las f ucn r ·s ele 
recursos m,~e.rales, para obtener la hegc,monía cconc',mica y por 
ende Ja politrca. En los cuadros estad1s ticos de 1958 ap;1rccc 
q_ue a Estados Unidos Je corresponde el 27.03 % d e la prnduc­
c1ón mundial y a Rusia el 16.25%, es decir los m ás altoc; po r­
c~ntajes (que recogen sólo Ja explotación de las rcc;c rvas pro­
pias), erigidos por lo mismo, en los 2 colosos inclus tri a lc·c; clc l mo­
mento (24). Precisamente, el a fá n de con trol ar las f u c n t es de 
producción mineral conduce a la penetración econó mica de loe; 
Estados sub-desarrollados, las g ra ndes potencias adq uic rc n e;J 
dominio parcial o totaJ de Ja prod ucc ió n m inera y a s urncn con 
el peso económico Ja dirección de la v id a política . l~ste s u n 
hecho objetivo que relevan dist ing uidos j uristas y h o rn brcs de 
ciencia. V 1v ACQUA (25) escribe que las g ra ndes potencias d es­
de el siglo XIX, movilizan s us fina nzas, sus e j é rc itos y ca n c i­
llerías de acuerdo con las ind icaciones de s u es t a d o 1n ayor d e 
geólogos. En la obra de BATEMAN (26 ) se dice q ue cie rtas n a ­
ciones poderosas han impuesto un control forzoso sobre los re­
cursos minerales de las naciones más d ébiles y a lg u nos p a íses 
pequefios se han encontrado con q ue la a bunda n c ia d e r ecurso s 
es para ellos un beneficio y u n pe rj uicio a la vez. 

La ind,ust1'ia 11Úne1'a en el P erú .- Par tirem os d e la a pre­
ciación objetiva que el Perú es un país subdesarro lla do. Bien, 
¿cuál es la situación de la indust ria m inera ? 

(23) Págs. 33 y 34 - F . OALLOT - Anna tcs d es Mines - J u n o. P a r ís , 1963.- L o. p r<Y.1u c ­
c1ón de petróleo en el Mundo llega en 1962 a 1'209,548 tonelac:tns sobr o 1'119,233 en 196 1 .­
P . 132 - Mines et Metallurgle NQ 3571 - Marzo. P a r11l, 1063. 

(24) El porcentaje ae loa EE. uu. en la producción munc:tlnl t u o de 38% e l nüo 1950 Y 
34.3% en 1953. Su producción ha aumentado 17% en valor renl con r ela c ió n o. 1050 Y '1% 
con relación a 1053. R ul!la. tiene una producción que ha p n.'.le.do d o 11 .7% e n HJSO a 12.5% 
en 195,3 Y a 16.2% en 1958. S u producción ho. aumen tnc:to 128% con r e lac ión a 19 50 Y 70 % 
con relación a 1953. 

Int eresa anotar que los Estados de la OT AN : EE. UU., cano.do., Comunldo.cl E conómi­
ca Europea, Dlnnmare:a, Gran Bretafl.a, Grecia , I slandia , Noruega y S pit zberg . Por tuga l y 
Turqu!a produJcron en 1958 por valor ae 23,377 .2 mlllon~ de dóla res. Los po.lscs s o cia lis ­
tas: Albania, Alemania Oriental, Bulgaria, Hu n g ría , Polonia. Rumo.nin, Chec oes1o vaq\1la , 
Rusia, China, Corea Clel Norte y Vlet-Mlnh produj eron en el mlsmo afio por va lor de 
14,038.4 millones c1e <161a res . - Págs. 13, 30, 32 y 35. BLONDEL y CALLOT. - Ob. clt. 

(25) PAg. 25. - Ob. cit. 
(26) Pág. 4-00. - Ob. cit . 
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A escala mundia l en 1958 el P rú produjo por valor de 
19-1-.8 millones de dólares ocupando el puesto 33 9. l• ue consi<l -
rada (ese año) entre los países que produc n má de 10 sustan­
cias minerales con 17 productos, ocupando el puesto 17. En la 
prod ucción mund ial de plata ocupó el cuarto puesto: en plomo 
y productos condensables de gas natural el 69 • zinc el 8Q; anti­
monio y baritina el 99; cobre l 109

; mercurio el 1 l9· fierro y 
tungsteno el 159• Por lo que atañe a la producción mundial d 
petróleo, el aíio l 962 figura en el puesto 259 (27) . 

Con relación a la s ituación de la indust ria mincr3 1,;n l pro­
ceso económico nacional, los datos de la minerfa común on : E l 
aná lisis global del crecimiento minero expresado por el q uan­
f1,¿,nz., dá para los años 195 1 a 1957 un ritmo promedio d 11 % 
se detiene con ligero descenso entre 1957 y 1959 y de 1960 a 
1962 crece a casi el doble. E l valor del producto bruto interno 
real del sector minería en 1962, ascend ió a 4,-!-05 000,000.00 de 
soles, lo que representa una participación de 7% en el produc­
to bruto interno total y un crecimiento en dicha participación 
de 2.9% en el úl timo quinquenio (28). Los datos de la minería 
de petróleo son: La producción de petróleo crudo total del- país 
ha mantenido un ritmo de crecimiento bajo, aumentando sól~ 
12 % en el curso de 10 años ( 1951-1961) esto es, un promedio 
de aumento anual de 1.2% . R especto al consmno doméstico de 
petr~l,eo, desde _1951, en que el país consumía el 62 % de la pro­
ducc10n, ha vanado el panorama porque en la actualid ad se ün­
porta pe!;óleo residu~l y exporta 

0
diesel, lo que significa una 

1mportac10n neta eqmvalente al 7 ¼ de la producción el año 
1961 (29). ' ' 

El año J962 hemos e_xportado m}nerales, incluyendo petró­
leo, por v,alor de 203 ,4 ,millones de dolares; algodón 97.2; pesca 
121.4; azucar 54.4; cafe 24.2; lanas 8.9 y diversos 30 5 con 
total de 540.0 millqnes de dólares, representando la t~ine .' u~ 
37.6% de la exportación (30). " 11ª e 

(27) P ágs. 32, 38, 69, _70, 71, 74, '16, 79, 80, 82, 84 y 87. - BLONDEL y CALLOT _ 
cit. - Póg. 1 - 2. - Estadistica. Petrolern del Perú. - Años 1961 _ 1962 Bol tl · Ob. 

• - e n Oficia l de 
la Dirección de Petróleo. - Ministerio de Fomento y Obrus P ú bllcas L' 

19 
~ . -ma 5., 

(28) Los productos metálicos constituyen m:ís del 95% del to tal d 1 ' - · 
ncra. - Info.me de la Dirección de Minería de 21 _ 11 _ 63 _ Ml i ~ ~ producción mi­
Obras Públicas. Lima. · 11 s er O de F omen i;o y 

. (29) Dia~nóst1co de la Energ[a. Lima., 1961. 
(30) El oi·den de producción es como sigue: cobre 92 3 mili ' 

• ones de dóla res plata 32 8 
hierro 32.7, plomo 16.4, zlnc 15.9 Y -petróleo 13.2. - Cámara de e i ' · • 
letin Semanal N9 684. Abril, 1963. omerc O de Lima. - Bo-
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La _minería _peruana es muy divcr ificad ... a tal punto que 
cabe afirmar existen todo:; los minerales mct~í!íc,,s . excepto el 
cromo, y la variedad de sustancias no metálica$ es nH1y am ­
plia (31) . 

La trascendencia de la industria minera es pues ino Jjc r a ­
ble. 

Calificado el Perú como pa ís subdcsarroilado i,n porta de­
terminar la condición del capita l extranjero en la industria n1i­
nera., L_os da tos del año 19GO p ara l.1 minería común corn prc n­
den u mea mente a las compa ñ1 as p roductoras de oro, pla t <l, c o ­
bre: plomo y zinc. Existen 73 compañías n.icionalcs y 12 x­
t ranjeras. En la producción de oro, e l 66.4-% corresponcl<.: a la 
compañías nacionales y el 33 .6¼ a las cxr ranjcr·1s; plata, e l 
58.3% a las nacionales y el 4 1 .7% a las ex tranjeras ; cobre e l 
11.6% a las nacionales y el 88.4¼ a las extranje ras; p lo nH) l 
61.7% a las nacionales y el 38.3 % a las ex t ra nje ras ; y z in c el 
44.6% a las nacionales y el 55.4% a las extra nje ras . 1 or lo q u c 
respect a a propiedad minera, e l 15.9% co rresponde a la s co n1-
pañías nacionales v el 84.1 % a las extranjeras. Ace rca d e a ct ivo 
fijo, las compañías nacionales muestra n un v a)o r de 882 m ill -
nes de soles que equivale al 8.4% y las extra nJe ras un va lor de 
9,631 millones de soles que equivale a l 9 1.6 ¼ . _Po r lo que t o c a a 
.los depósitos en Bancos, las compañ ía s n acio n a les p osee n e l 
61.2% y las extranjeras el 38.8% . E n lo q ue t oca a la ex p o r ta­
ción, el 80% de los productos prov ienen d e empresas_ ex l"ra nje ­
ras (32) . Por último, los d atos referentes a la p ro<l u cc1ó n d e p e­
~róleo por compañías el año 1962, son: I~1t ern a tio naí P etrole um 
·c o. Ltda. 62.27% ; C ía. Pet rolera L obitos 21.88 % ; E mpresa 
Petrolera F iscal 6.38% ; Belco P etrolemn C orp . of P erú 2. 75 % ; 
Petrolera del Pacífico 0.74% · C ía . de P et róleo G a nso Azul 
Ltda. 3.55 % ; y Cía. Peruana' de P et róleo E l O riente 2 .4 3 % con 
un valor total de 1,739'179.859.78 de soles ( 33 ) . 

Es obv io que el capital extra njero controla ap rec ia b le1nen ­
te n~estra industria minera y el P erú no se benefi c ia e n conso­
nan.c1a con el volumen de su riqueza miner al po rq u e la partici­
pación estat al es inferior a la de otros p a íses y la activ idad mi-

(31) Mario SAMAME BOGGIO. _ La I ndust r la Miner a e n nuestl'O, lils tructurn. E co~ 

n ómica Y Socia l. - " La P rerua", Lima, 22 - 6 . 58. 
(32) Datos d el Banco Minero d el Perú. - I nforme de l a Dir eccl ó n ele M tnel'l a. oltacto. 
(33) Págs. V-2 Y V-9. - Estadistica Petrol er a del P erú c i tada.. 
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n e r a no est á o rientada a b t r,1 n$I o rm.tcio n <lel Perú en país in­
dustrial.< C omo corncnta •\:\l ,\:'\1Í.: Ho ;c:10 , d Perú 1nine ro no ha 
superado a ún la .. tapa <ld coll ni,tlism o económico. p roduce sólo 
m at rías primas en bruto (mitll'I .ti(':-: y conccntr::tdos) , in llegar a 
alca n za r s iquiera la fa, e fin l. tknt ro <ld proc 'SO e :tract iYo de 
obtener m et ales re.finados a g r.111 ese.tia . los que a u ve;~ podrían 
ser fuente f:ícil pnra , u m .muLict ur~t . base de una r a c ion~ll in­
dustrial ización. mctn de nut·~t In:- pueblos explotados. por ser ca­
s i exclusivttm ntc abastcccd,Jrc~ ck 111 a t cri :1s p r in,:1 . trib utario~ 
d e lo pue blos industri::iliz.~dos (3 -l . Y es ta s itu::ición no ha de 
varia r de m odo sustancial por iniciativa <le los producto res d es­
de que son en u m ayor p:1rtc suc u rsales ex t r anj r:is que des n ­
v u elven sus a c t iY idades de :.11..:ul'rdo :1 la e t ratcgia cl la com ­
p añías pri ncipales (35) . Urge . pnr c,m:- ig uic nte . la adopc ión de 
una d ecidida po lí t ica m incrcl nacion :tli ;-; r ;1 

39 - DERECHO DE MINERIJ\ 

Concepto.- E l eje rcicio d e la indus tria min e r a o ngma re­
la cion es sociales qu r gula el Dcr >cho . Por cons iguiente . Dere­
cho d e M in e r ía ( 36 ) es e l com plejo norm ativo que estudia y re­
su e lve las cuestiones jurídjcas q ue ~11rg n en las dist intas e ta p a~ 
d e la indus t r ia m iner a . 

Ubicac-ión en el d erecho int r:ru o .- Sabem os que el Derech 
de_ Mine ría e~ rama del ? crecho in t erno, n1~s ¿d_~! derecho pú~ 
bhco o del J?I 1vado? !-Al . 1cspnc~ta oi?one senas ~hhcultades por­
que la doctnna no comc1de y au n ob_¡ eta la propia d iv isión (3 7 ) . 

( 3 4) A rt. c i t. en ln n ota (31). - D el vol 1 , : iH'll , ota l d e ex¡10rtuciones e l 9~ 5 cr 
. " · ,o en pe:io !!no t iene l a con cliclón de m1 u erales sin 1-.'fm.1 ·. cxp o:·tt\ndosc sólo el 3 5,- eu f 

produ ctos rcfinnclos . - I nforme de la D ' ··ptC'ió •1 ck M i1w r in. c i t!ldo, · 70 orm.a d e 
(35 ) Info r m e de la. Dirección d e M!n eri:l dtnclo. 
(36) Considero redund nntc l o. d cnomlnn~lé>n · ·Derecho ele Mln e,ia. y Petról ., 

expresión " m inerla" compreuclemos toc1n ln n, .. iv i ·:ntl n \luprn _ Lns dlfei·euclns ~ .' con )n 
nerla común y petrolera {y d ist lutns legisln ·!on<'-', l n n j ust!fican l a ln di v!d tl-~in iei la mi-

• • ,.., znc ón des-
ele e l p u n to d e visto. del dere~ho, q n e es uno p nrn . octn ln mlneria s!n q u e se vis! 
el n acimien t o de un der echo d e l p et i•ólC'o. Umbre 

(37) K EL SEN opina q u e s i bien esta R:1t it esis es la médula de todu 1' i • 
i . . . a s s semátlca t eórica-jurld icn, es impos ble cteterm1nrn· con •· 1e1·ta f1jez:1 lo q t ie q tllere d 

1 
_ 

. . ec 1Se en con-creto cua n d o se d istingue entre el dc:cch o publko y el p rivndo La dis'i 1 . . , · , n e on, p ara el autor tien e un sen tido exclu siva m ent e n ol1dco (c·.1yo objet o es supervalo 
1 , - . _ • - rar os acto-s p ú -

blicos) que p recisa er radicar ele la t eorla J ,n-ld1cn . Al ident ificarse Estado D 
. , . Y erccho que-cla super a do e l d ualismo de derecho publ,co y privado . - P ñgs 105 y sc.t H • - ., es .. - ans KEL-8EN - T eor fa. G en eral del Estado . B uenos 1\ircs, 1834. 
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Esta partíéión <ld dcrec:ho se remonta a la época , 01.,ana. o ­
nocemo la sentencia de LPJA o : P:,blic11 111 jus es- <11uHI a,i sta­
tum reí 1'<Ym,anae speciat; privatu,n, qu -,d ad ji1;gc;iÓru m : ti!: ta­
tem, cuyo fundamento t el interés. ( , ,RCÍ.\ . • IAY. J:.Z, (38) 
piensa que la tesis mái; genera lmente :tcc¡ t:tda <: ; qudl I que 
sugiere buscar el cri terio de separaci,,n, 1,0 en l.1 írsdok de l<,.., in­
tereses protegidos, sino en la naturaleza de la rc!~ciones que b~ 
normas de aquéllos es tablecen. La relación c.s de derecho priva­
do, si los sujetos de la misma cncuéntr~nsc colocados pur la nor­
ma en un plano de igualdad y ninguno de ·llo ~ intc-rvic..:nc co1110 

entidad soberana; es de derecho público, si se c.:· ·1blt·c~ <.:n t re 
un particu lar y el I!.stado (cuando h a y subor<linaci/,n dc·I p ri1nc­
ro al segundo) o si los sujetos de la n1 ic.ma son doc; ú rganos d e l 
Poder Público o dos Estados sobe ranos (39) . 

Claro está, los criterios que a poya n la di v isiún cid <.lt.·rccho 
son numerosos, pero ninguno resuelve ;i sa ti sfacción <:I pro_blc­
ma y es que la distinción carece de fundamento teórico , tiene 
t~n sólo importancia_ p~á~tica, cons~ituye un a ~ijfcn .. nci:1c ió n f ~ n­
c1onal de la norma Jund1ca, una sJmple cucst1o n _d e s 1stc1na t 1ca 
que permite una m ejor comprens ió n del derecho _in t e rn o p o rq u_e 
como también sabemos, el derecho púb lico y pnv:1do se s u b d 1-

viden en ramas ( 40). 

F ijados el v alor y alcances de la cl ásica división d e l dere­
cho en público y privado, reiteramos la pregun~a ¿dónde ubica­
mos el D erecho de Minería? Unos a utores est1n1 a n q ue fo rma 
parte del derecho privado: ALESSANDRI y S o M AHRIVA lo afinnan 
y agregan que esta disciplina adapta a sus propi3s peculi a ri d a ­
des instit uciones del derecho civil (41). Otros autores con10 
BoRoA lo sitúan dentro del derecho públjco, aun e n e1 caso de 

(38) Págo. 131 Y 134 - Eduardo GARCIA MAYNEZ - Introdu c c ión ni E ,,tu,llo d e l 
Derecho. MéJlco, 1960. 

(39) CORNEJO enseña que lo venlndcrnm ente dec ls tvo paro. cle f!n l r ln. n a.tura.lazo. 
pública de una relnelón Jurld!ca es lo. In tervención de un ente colec tivo, clo un suj eto de 
potest ad públlca en concepto de tal, Jo que c;¡ulere d e c ir que lnt crven g o. en la rolac1ón 
Jurídica en su calielnd de ente públlco. _ Pág .. 7 _ An¡;cl Gustnvo CORNEJO - Código 
C1vll - Expos1c16n S!Atemátlca y Comentarlo _ Tomo 1 . Lima, 1937. 

(40) P . 135 - GARCIA .MAYNEZ - Ob. c1t. 
(41) P . 32 - Artu ro ALESSANDRI RODRIGUEZ y Manuel SOMARRIVA UNDURRA­

GA - Curso de D~!;!cho ClvU - Tomo l . 0h1le, 1945. concuerdo.o con es to. oplnlón: An1bn..l 
CORVETTO VARGAS (Pllg. 18 - Ma.uu nl E lem ent al d e D erecho Civil P oru a.no - Tomo 
I . Llma, 1954) . Hans AULMANN (P. 160 _ Introducción al D erecho. Buenos Aires, 1940) y 
An:na.ndo URIBE lP . 9 - Manual de Derecho de J141ner1a. Saotingo, 19-18) . 

• . 
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que yacimientos de poca importancia económica estén regidos 
po r el derecho privado ( 4~): 

Analizada con detenimiento la naturaleza del D erecho de 
J\,lincría me pronuncio ubicá ndolo en ambos campos: público 
y priv:tdo. Su natural_cza : mixta. La de.cis~?n favo:a ble a cual­
q uicra de los campo importa una ,,aprec1a.c1on parc1~l y P<?r su­
puesto, incompleta . J ossERAND ( 4.,) e~plica 9ue existen ciertas 
ra mas del derecho que por su formac1on reciente, n1uest ran la 
p a rt icul2ridad d~, caer b~jo el do m.i nio de! derecho pri~ad? y del 
público, y t ambt"n en cierta ,medida, baJo. el de la c1~nc1a eco­
nómica y fi nanciera. Por razon de es te ongen comple30 no po­
drían ser cbsificadas francamente en una u otra categoría pues 
constituy n u na amalgam3 de elementos bastantes dispares. 
R efiriéndose al Derecho de iVIinería CuTuLo sostiene que es de­
recho m ixto desprend ido del derecho civil por un lado y el de­
recho administrativo por otro producto imperioso de la nece­
sidad q ue reclamaba n uevas norma.s para una in.d~stria comple­
t amente d istinta y a veces contrana a la superf1c1e ( 44). 

La causa de la situación arriba descrita la descubrimos al 
estudiar l:::i cuestión relativa al dominio origina rio de los yaci­
mientos minerales. La historia revela una pugn a constante en­
tre e l propietario de la superficie y el Estado, vale decir. entre 
~) interés individual y el_ socia_l. Cons.cien!c el Estado deÍ papel 
importante que desempena la md1;stna m_mera ha asumido pau­
latm amente der~c.hos cada ~ez mas amplios sobre los yacimien-
tos. Desde los t1~mpos ant1.guos afloró la exig~ncia estatal que 
a~ correr de los ~pos h~ sufnd? a:vances y retrocesos, según haya 
s1?~ la con~epc10n soc10-eco_nom1ca. del n1omento. El interés in­
d1v1dua] se impone p or med.o del sistema de accesión (NQ 5 del 

(42) P. 28 - ,G u lllermo A. BORDA - Tre.t.odo de D erecho Civil Arge~tlno _ Parte 
G e nera l I. Duenos Aires , 1955. Coneuerdsn con esta opinión: Giuseppe ABBATE (P 
Cors o de Dlr ltto Mlnernrto. M linno, 10·16), Rodolfo BULLRICH (P 1 p 

1 1 1 
· 5 -

. • - r n e p os Ge-
n erales de D e recho Adm!ntstrntivo. Bue nos Aires, 1942) y Carlos Uorncio MATT! 
Ourso Eleroec.tal d e D erecho Ad rnlnistratlvo I . Buenos Aires, 1944 j_ (P. 16 -

(43) P. 19 - Louls JOSSERAND - Der echo C lvU - Tom o I Bueno Al 
· s res, 1950. 

(44) P. 325 ---: Vlcen te Os waldo CUTULO - Introd u cción al E s tuctl d 
1 0 

B uenos Aires, 1952. En el mis mo sentido: Arturo ORGAZ (P 369 L O 

1 
e D ~recho -

, · - ecc ones de Intro• 
ducc lón a l D erecho Y n las Ciencias Soc iales. C 6rctobn, 1945) _ VIVACQUA (P. 

493 
_ Ob 

cit.) - J enn PERSONNAZ (P. 17 - Drolt des Mines. Paris , 1958) _ Louis COUCHEPIN (" 
(P. 34 -' Le Droit M lnlére en Sulsso dnu s ses rapports avec le Cocte Ci 

11 
z 

v . urlch) - BenJa­min VILLEGAS BASAVILBASO (P. 225 - Derecho Aclmlnlstratlvo I B 
CATALANO (P. 13 - Ob. cit.) Alberto Ramón REAL . u enos Aires, 1949) 

(P • 8 - L egislación de Minas y el 
Nuevo Código d e M!ne rfa. Montevlaeo, 1945) y Alfredo SOLF MURO · 
(le Derecho de Mlnerin. Limo, 1925) . Y (P. 6- - -Progra.m~ 
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Programa) : el propietario del terreno superficial. <.;n vi1 t ud ele..·! tí­
tulo de dominio y del principio de accebÍÓn. e <ludio <ld y:1ci111i~n­
to o yacimientos ubicados en su propiedad carccicnclo d yaci ­
miento de existencia legal propia, puesto que es un :tccc~orio de 
la superficie, su aprovechamiento será rcguh1do por el mis,no 
derecho de la superficie o sea el derecho privado. 1·.I in t · tés ·o ­
cial tri unfa con el sistema de señor ío <lcl J:.sta<lo: los y.1cimicntos 
son del dominio originario del Estado (en verdad <k l.t co!cctiv i­
dad representada por el Estado), separándose yacirnic..·nto j . su­
perficie. Los yacimientos minerales adquieren cxi">tcnci,1 lega l, 
ingresan al campo del derecho público y el Estado otorg.t a los 
part iculares el derecho para aprovecharlos. 

La cont inua colisión de los sistem as de acccsiún y ~c110río 
del Estado ha influído decisivamente e n la naturaJc¿a del Dcn::­
cho de M inería; rama desgajada del derecho civil, aclquic..:rc ca­
racteres del derecho público po r la ingerencia cn:cicntc..: dc..:I Es­
tado, pero conserva m uchos rasgos del derecho privado p o rq uc 
los minerales son objeto de concesió n. 

Ent iéndase q ue la respuesta está d ada con c ie rta general i­
dad y no cabé aplicarla a todas las legis lacio n es. Res p uesta vá­
lida para las legislaciones que a utori zan la lib re c1n prcsa e n la 
industria minera, dicho en ot ros t é rm inos, p a íses don dc..: los mi­
nerales son bienes comercia bles en tre los p a rt icul ar s a unq ue 
pertenezcan originariamente a l Estado . N o lo es p ara a que lla s 
legislaciones que rechazan la libre ~?1presa c~et ~rm! ~ a n do e l mo­
nopolio de los medios de produc;1o n (~oc1~!1za~~o n ) o p o r 1-:> 
menos los que atañen a la minen a (nac1o n a lizac1o n ) . 

El D erecho de M inería en el Perú.- La leg islac ió n p e rua­
na constituye un ejemplo del por qué atribuyo n aturaleza 1nix­
ta al Derecho de Minería. Derecho público, por cua n t o r eg ula 
las relaciones de los particulares con el E st ado: oto rg ~uniento 
de concesiones, derechos y obligaciones del concesio n a r io, e tc. 
( 45). Luego, el carácter público se debe a la interve nció n cons­
tante del Estado. Pues bien, estos caracteres se dan en la legis­
lación peruana: a) El sistema de dominio originario es d e seño­
río del Estado, tal como consta en el art. 3 79 de la C ~:m stitución: 
Las minas, tierras, bosques, aguas y, en general, todas las fuen­
tes naturales de riqueza pertenecen al Estado, salvo los d erechos 

(45) P. 34 COUCHEPIN - Ob. o1t. 
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lega11ne11 t e adquiridos. La lt:y fijará _l,as condicio7ies de s·u _11,tili­
zación por el Estado, o de su conces10n, en '.ff"ºPied(l;d o en us,u,­
f ructo a los particulares ( 46) . tsta declarac1on ha sido r produ­
cida p~r el a re. 19 del C. de l\,L: Las susta11cias ,rn·inerales de t.oda 
naturaleza q-u.e se encuentren en el suelo y en el s¿¿bsuelo del te­
rritorio nacional, son bicn~s de propiedad del Estado salvo los 
derechos leP-at1neiLle adquiridos. Todo lo relativo a s·u explota­
ción por lot concesionarios es d e 1.¿t•iíidad pública y se regirá por 
las disposiciones de c.ite Cód_igo. I~ualment_e ~or el art. 19 de la 
L. de P.: Son bienes de propiedad 1,mprescnpt·ib/.e del Estado los 
yaci?71,ientos de petróleo e h id:ocarburos análogos. L a deno1n·ina­
ci6n hidrocarb11,ros análogos incluye el asfalto, el gas ·nat1ua-l y 
todos los otros prod·uctos, sean !íq-nidos, sólidos o gaseosos, que 
se encuentren asociados con el p etróleo o q-ne sean de composi­
ción quhrnica s i-milar al ,nz,is·mo. Esta deno7ninac·ión n o co1npren ­
de ni el carbón 1ú el gas helio ( 47) . b) Toca al Est ado otorgar 
a los par t iculares los derechos sobre los yacimientos según lo dis­
pone el art. 39 del C . de M . (NQ 1 del Programa) . Lo mismo el art. 
3Q de la L~ de P.: EL Estado podrá realizar por sí -rnism,o todas las 
operaciones d e tJ:x:ploración, explo tación, manufactura, refinación, 
t ransporte por 'm edios especiales, y al1n,acena111,iento del petró­
leo e hidrocarbu.ros análogos, 3' podrá, ta1nb·ién, otorgar con ­
ctJsiones pa·ra estos fines a p ersonas natu:rales o jur-ídicas na­
ciondes o extranje1·as, ea las condiciones y con los req1úsito; que 
establecen esta leY_ y sil: reglam,ento. c) E l Estado regula los de­
rechos del conces1onano confo rme aparece en el Título V Ca­
pítulo I del C . de M. ~ Capít ulos _II , .!II , IV, VII y IX de la L. 
de P . d) E l Est ado m1pone obligaciones ;il concesionario con 
arreglo al Tít ulo VI, C ::ipítu lo I del C . de M. y los capítulos men­
cionados de la L. de P., m ás el VIII. e) . El incu1npli1niento de al­
~unas de las obligaciones ocasiona la caducidad de la concesión. E­
Jemplo_s, el art. 6~9 del _C. d~ M. : Caduca la concesión de cualqu ier 
clase si el conceswnario de7a de pagar (os cánones establecidos en 
los artículos 499 y 519 durante dos a-iios consecutivos. L as concesio­
nes caditcan : _ 19 Si se v encen d~s. anualid~des sin haber pagado 
tJl correspon d1.ente canon su p erficial. zc;, Si se v ence treint a d ías 
después d e haberse otorgado la con cesión de. explotación 

O 
su 

prórroga, sin que se hubi tJstJ pagado los i11iputJstos establecidos 

(415) P romulgada e l ·9 - 4 - :r.3. 
(47) L ey NQ 11780 de 12 - 3 - 52. 
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ett, los articulos 899 y 1229 . y 3° P c,r w .Jruig;r ,~! cr,ncc:sionario 
obligaciones esenciales que esta ley le i11:po11c. f) LI <.oncrol t!S­

tatal de la industria minera está patente en el art. <,3 dd ~. de 
M.: Et concesúmario está obligado a facibta, a /CJs /u11 c:"onarios 
de la D ireccí/m, de /vl inerí.a y de sus 'u,rpos T t'c:n icos, ,-/ libre 
acceso a todas las instalaciones y explotacio11rs de: su conc,:sión 
y a swminístrar todos los datos de carácter t écniro y aclm:n:stra­
tivo que sean 1iecesarios para el deset-n.pciio de su f 111:cilJn . Es­
tán obligados también a presentar, sicniprc que lo ordene la !Ji­
-recci6n ae lvl inería, los informes escritos, planes d,· t raúajo, es­
tadís ticas y costos de prod'Ucci6n, estadísticas de consumo y de 
venta, balances anuales, y todos los de111-ás datos q u,: sean nece­
sarios para el c01itrol y la vigí/.ancía que el P oder Ejecutivo de­
be ejerce'! permanentemente sobre toda clase de coucesioucs . Y 
en el caso dtt que las condiciones t écnicas y econú,nicas hagan in­
dispensable la paralización de las actividades de una rxplora­
cí6n o dt una explo taci6n minera o d e las la bores relacionadas 
con ellas, debe justificarlas co11, los es tu dios técnicos y rconúnii­
cos respect,ívos. Y en el a rt. 1249 de la L . de P . : J,,'l Poder E jccu­
vivo tiene el derecho y la obligaci6n de insp eccionar Iodos los 
trabajos y actividades relativos a la exploración , explo tación, 
-refinación, mam,ufactwra, transporte y almacena1nienl o de las 
sustancias a que se refiere esta ley, para co11iproba1· el c um-ipli-
111/Íento de las obligaciones que la m is1n a y el R eglanicnlo i1npo­
nen a los concesionarios. T ambién tien e el d erecho y la obliga-

. ción de fiscalizar el precio de v enta de los product os d es tinados 
al cons1UJno nacional y las operaciones que causen impuestos, e ins­
peccionar en cualquier tiempo, la contabilidad de los concesion a­
rios. Asvmismo, realizará todas las fu.nciones d e su p erv igilan cia y 
fiscalización que le encomienden esta Ley y su R egla11ien to , espe­
cialmente para comprobar el cumplimiento de las ley es y dispo­
siciones administrativas dictadas en defensa y beneficio d el ca­
pital humano, seguridad industrial, asistencia social y ejecución, 
técnica de los trabÓljos. El Poder' Ejecutivo organizará en La Di­
rección de Petróleo, Departa;mentos Técnicos de Fiscalización, 
Economía ry Control de la Producción y Costos de P e tróleo y 
sus derivados, pudienélo contratar técnicos nacionales o extran­
jeros a efecto de la preparación del personal respectivo y para 
el más inmediato funciona1n1ento de dichos D eparta1nentos, 
consignando las partidas correspondientes en el Pres1,tpuesto 
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G eneral de la R epública. El A1inisterio de F o111,ento pu blicará 
anualmente los datos obten.idos por los D eparta111,e·ntos T écnicos 
de F iscalización E conomía y Control. 

El D erecho de 1inería es privado al ser incorporado los 
mi nerale dentro del patrimonio de los particulares y de su " O­

m ercio jurídico nacen rel;;¡ciones privadas entre los concesiona­
rios v lo tercero y entre lo propios concesionarios ( 48). El C . 
de M. ofrece va rias remisiones al derecho común: Art. 1679 :Los 
contra tos m ineros en todo lo relativo a su, f ONna y req zús i tos, 
1nodi fica ciones excepcion s . interpretación, y a la capacidad 
de los contratantes. se regirán por las reglas generales del dere­
cho co1nún en todo lo nue 11.0 se halle ex1Jresa111,e-nte establecido 
en este C ód·igo. Art. 172°: No hay rescisión por causa de les-ión 
en estos contratos cualquiera q•u.e sea la fo·nna de e1'1ajerwción . 
Procede el retracto e n los casos de los inc-isos 1°. 29 , 49 • 'V 6° del 
artíc11.lo 14-509 d P-l. C ódip:o Civil 'V en el de los artículos 1839. 1899 
y 2179 de est e C ódif!,o. Art. 2089 : En el caso de incu1npli111,iento 
de la obliFzación de Pa{(o oue incu-rnbe al deudor, se proced erá a 
la ve11,ta de la prPnda en la for"lna establecida en la segi.¿nda ,Par­
t e del artículo 318Q d el C ódif!o de Comercio. con cuyo objeto el 
J uez ordenará la entrega del bien m,ateria de la prenda d ent.ro 
del plazo que sefíale y q'ne no podrá ser ma'Yor de quince d ,ías 
baio la responsabilidad p enal que afecte al deu.dor com o deposí~ 
tario. Y si el deudor no entrega la prenda no obstan t e el a1n·e­
mio anterior, el ] u,ez podrá ordenar su extracción o S 'l!, d epósito 
en poder de terceros, a soli.citud del acreedor. Art. 211Q: L a com­
pañía es minera cuando t enRa d t;uno de los objetos es tablecidos 
en el T ít,ulo JI del C a1>ít1do I de este Códi[!o. S e r eairán por lo 
convenido en las escrit1tras consti t-ztt·ivas y/o en s/:s estatutos 
siem1>re qu,e sus disposiciones estén de acu.erdo con el rég-i•nie

1
; 

le.tZal qu,e establecen este Código y el Código de Com ercio se-
, l ' gun su natura,eza. . 

~ El D erecho Civil ~ el ,Comercial ·son pues fuentes suolet~-
nas del Derecho de M1nena como el <lerecho administrativo 
aunque advierto que la concurrencia del derecho privado y ei 

(48) P . 225 -' vn.LEOAB -- Ob. oit. 
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público origina én algunos ca o . diííci!cs problcrn:1 ck int r­
pretación ( 49). 

• 1 Autonomía.- El Dcrcch'> de . fin ·ría ~ un ckr ·cho e P -
CJa que go· d , T. . . , . , r r m d za e autonomra. 1 nit: onc nt "1C1, n prop1 .1 v t "t :t -

ª ? por un conjunto de prc·ccptos di tintos a los clc:I el ·rccho 
com un n u h , · r , · 1 · 1 · t . f ., , merosos y om,,~i:n1.:os q·. · p"nn1H:n :-;u ac, H t.=n a-
icac,on e individuali%ación. Deriva-lo del d ·1 ccho gl·rH.·r.il 3 él 

recurre ~ara suplir omic;í<>nc y la intcrpr ·tacic'>n (:;o)• . . 
d La importancia de Jo., pr<Jcluc ns rnincraks qut' h:i 1ncluc1-

o ª qu~ los lcgí'iladorcs confíe, an el c:-iníct<.· r ele ut ilicl a d públi­
ca a _la industria minera (5 J); Jac; c-ar.icrcrí,ticac:; ~ing11brcs <le 
~sta 1~dustria ( cxtractiva, destructiva. ;:11<.:at ,ria v c:x i1~c:nci:1 de 
mvers,ones cuantio~as); y. la índnlc de lo,; tr:ihaj<>s minero ~uc 
e~ponen al personal a peligros conc,tantcs, ;imcrit:in la con-;t1t_u­
ci6n de un complejo norma ivo c,;pccial y aut ,no1no cuvo o bJe­
to. sea _regular las actividades dcri,·adas d<.:I ejerc icio de la ind us­
tna minera. Amén de lo dicho el c.:rcc.:ho de 1in ·ría goza en 
e~ Perú de_ aut_onomía Jcgi;;lativa p 1csto que dis ponemos de 6-
digo de Minena y Ley de Pe tróleo (52) . 

(49) La relación dr a11bordlnl\<'lón qrJn tlf'n e¡ Dere,<ho de Mtn.-rfl\ n i DeroC'h o OlvU 
no debe co.a111crt1riro c:fo tal nl\tura ln..A que nbll¡¡:ue " npllcnr In.-, r cgln:i comunc:i q u o 01 
tJe,recho especial no hn deroel\dO oxpr<'~&m,.ntc. pero que rt-p11gnl\n ni c hplrltu d o te 

<JeTecbo. - P. e - 80LF' y MURO - Ob. el . 
(50) 8 1 ee c lM lflr.aron corno rnmo.., prlmnrliut d el o n1cnt\ln lc n to J \lr l rt lc o nq11tllns lo ­

tegra.aaa p or norma11 do u no m lamn unturn1o7,e q •1c on f u n c ión do cs n n !lnlclnd eou 110 -
l)arablea en acctore3 claramente dP.tlnldo:, 1o cr<'cho:, Civil. Cc m c rc ln l Y A llmlnlstrl\ tlVO), 
))odrla d cclreo que non tam!lll aecuo elnrtw, nquélla:J que . lnt,egrndno por n orm :\S tomndM 
de una o varlat1 <le ln:, p rlmnr1a11, llcgnn cln c m b n rco n con-,tl t11l rs e con u nn nu to:1omlr. tsl 
que ea P08lole eep1t.rar10-, en eectorl''l lgµnlmentc d c!lnlclo:, como e l Dcrc-eho de M lnerla . 
P . 29 - M1g11ol c . ROMERO ALMENDRAS - Lo!, D erec hos Subj e t ivo:, ae l\flnorln Y el 
Problema ele su Protección Jurlaülcclonol - T el113. Li mo. 1003. 

(51) Art.. 19 C. <le M. _ Art. 29 L . ao P . - L a. explornclón y In c xptotnclón del pe• 
tróleo Y d e los hl<lrocarbur o11 an(l.logo11 , su m ~ n u t n cturo, retlnncló n, trnnr.porte y nlrnoee­
n1unleoto eon de utlllaaa pública. 

<52> La. Leg~laclón p e trolero. a cusa clcrt.a. tendencia npnre n te a c ons tituirse en dere ­
~ho especi al, Ya q u e en el caeo part icu la r de la L'.!Y 11780 no exis ten re mis io nes nl Códlgo 
~ M1ner1n, :i.unque por supue11to ae nutro uc 1011 concepto:, propios cle l D e recho de M in e­

n~ Y ~'º;
6 

10 mlomo no p uede con islderarse que ha nncldo un d erecho del petróleo . D e nhl 
m op O n que la <leuomtnnclón a certada del curso ha d e ser la de D e re cho ele MlnerJa, 
qLeue den Pel Perú se exterio riza en dos textos legale s ! u n damcn tnles : Códig o de M lue rln y 

Y e e tróleo O sea 1 . 
0 1 16 ° Que llamamoR m.lnerln. comun y mlnerln d e petróleo. 

tur 1 P 
11 

j 
11 tredomtoanto pareció eer la q ue nceptnndo por un lado ln Identid ad ele ns-

1 ª
1
ez11. tur dlca de 1118 conce!!lone:i <le p etróleo con lo.& de o trR:i ou stnn clus y n.ceptnndo 

¡rua men e !!U'5 co.racterl •1 é 1 1 1 ' 6 • cae eepecla.le11 en el orden polltico y e conómico, au go1·l:1. que el 
r g :;

0

1 egl\ <lel petróleo t:ocl r la h aber s ido Incorporado n.l Código ele Minerla. clcntro de 
udn D u oh e!!Mpe

1
ctnl. - P. 7 - Blntesls del cursillo eobre el Código do M 1n erla - Rev1Jltis 

e erec o nero Or¡¡;n.no el 1 r NQ 8_ Llmn, 1856_ e no.tltuto Naelonl\l de Deroc bo ele M1ner1a y P etróleo _ 

• 
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R elaciontJs.- Picn o q u e t area superflua enumerar las 
vinculaciones del Derecho tI Iinería con otras disciplina jurí­
dicas porque ob,·iamente las hay desde que se trat a ~ c~n1ple­
jos cuyas norma~ poseen la m1_~m a naturaleza. Cabna . t _pun­
tualiza r una má e t recha relacton con los derechos adrnm1 t ra­
tivo ci vil y comercial. Fuera del C3mpo jurídico guarda reia­
cion~s inmed iata con la econoinía y la polít ica por la razones 
ya mencionada al dest acar 1~ importancia _de l_a in;I~stria n1i­
nera. T ambién mantiene relaciones con las ciencias f 1s1cas y na­
t urales. 

4Q - EVOLUCION HISTORICA DE LA LEGISLACION 
MINERA EN EL PERU . 

Expondré una visión panorá1nica hasta cuhninar con el Có­
digo de Minería y Ley de Petróleo v igentes. Para ello n1e aten­
go a la clásica div is ión de nuestra historia: Incanato, Colonia 
y R epública. 

l-nca11,ato.- No existe texto legal alguno de esta época. Co­
noce1nos por diversas fuentes : Que los antiguos peruanos usa­
r'on metales como el cobre, plat a, oro, estaño, plomo y otros; que 
elaborare?? brC?nce; que fu_eron excelen_tes 1netalurgistas; que la 
explotac1on m1neTa tuvo fines suntuanos, guerreros y útiles pe­
ro no económicos; que los yaciinientos pertenecieron- al I nca· y 

d f d , ' ' que po en1os creer con un amento que regia para la minería 
un sist e1na análogo al del cultivo de la tierra (53). 

Co fonia.. - La legisla_ci? n minera. española tendría su punto 
de partida en el Fuero V1eJq de Castilla (1138) al que siguen: 
la~ Partidas ( 1256), Ordenan1iento de Alcalá ( 1348) Ordena­
miento de Birbiesca ( 1387) y las Ordenanzas· R eales 'ae Casti­
lla u Ordenamiento de Montalvo ( 1487). 

(53) Es cierto que el Inca designa.be, las mina.a mete.llferns que deberfan trabajMse 
por su exclusive. cuen ta para la ornamentación de templos, p e.lacios y elabora.clón de al­
hajas y vajilla de la corte. En estos trabajos prestaban los pueblos el servicio p ersonal or­
aanizado por el siste·ma de mitas. Pero tamblén ha.y motivos para asegurar que aquellas 
minas y lavaderos tan abundantes en el terrltorlo que el Inca n o reservaba p a.ra su p ro­
vecho, se explotaban por los curacaa O d ejaban al aprovechamiento común de las pobla­
ciones o ayllus -P. l5 - Carlos B. VELARDE - Historia del Derecho de M1ner1e. His­
JN.nO Amel'icano. Buenos Aires, 1919. 
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Con Jas Ordenan?.a~ Antígu:i <le F, 1.1r1 JI. <-':Xt ·.ti<l:t:\ n 
Valladolid el año 15-9, cabe afítmar in t "m r a "l,jn·iun algu­
na, que todos lo y:icími nt . ~ca cu:-a l fu n.: ~ 1 u : c- .1( ión , c:1an 
propiedad de la Corona. Po~tcriorment <m pi nn1td .. ,d :-h. den­
tro de la misma or-ien acir,n: l..a • ·u ·.·;t R,n pil . ció n dt; ( n ·r i­
Jla (1567), que compn·n<'c l:v di ptJ i(;i<m<. !) • min ·r:1 .. el· de •I 
Ordcnamien o de Alcal4'; la, Or,lcnnni:'1s del . · ur o Cuacl,.,·rn 
o San Lorenzo (1584), de F1-.urr. JI; la le: . ._ ohn· < 1 c:ubñn 
(1780, 1789, 1790, 1792 y J 793). dura n e lo r, · n 1 1,," de ( i\RI o 
III y CARLOS IV; y, la . 'oví.,ínw Rccnpilaci.',n "" C' 1stilla ( 1 U. ). 

La Conquista del Perú como es narur:-?l, die', lu,~ar , qm.· i:.e 
dictara n disposiciones cspccialcc:;, s i bí,·n ,omo 1 lo,a C \ o (5-J.) 
la vigencia de las leyc$ mttropoli tan:1 ( L<·ycs de C c1._ t ilJa) e in­
dianas, se superpuso a menud,, en el ti,,mpo y <.:n el csp;1cio por­
que en el sis tema esp;iñol la«; leyes 1H1! V'1~ no eran clc rop;:l t rias 
de Jas anteriores, las que a veces incluí;in en suc; t,·xto.:;. 

La imposici6n de) dominio C'ipañol no s ignificó camhio en 
cuanto al sis tema de dominin originario hubo sólo v ;1 ri~c ión res­
pecto al titula r de ese dominio: e l I nca fue sust it uído pnr el Rey 
español. La Corona española asumi6 pues la f unciún legislativa 
que tiene sus primeras expresiones en la Real Orden d e 9 de di­
ciembre de 1526 y la Capitulación de Toledo otorg;icb por la 
Reina doña J uANA a P1ZARRO el 16 de julio de 1529 (55) . 

Durante el Virreynato se promulgaron: L as Ordenanzas del 
Virrey Francisco de ToLEDO ( 1574) q uc primero rigen en los 
distritos mineros de Potosí P oseo y B e re ngL1e la, extendiéndose 
luego a todos los dominios: especia lmente al P erú , Chile y Río 
de la Plat a. L.a Recopilación de ]as L eyes d e lndi ,1s ( 1?80) que 
reunió todas las disposiciones dictadas p ar a las Colonias. Las 
Ordenanzas del Perú ( 1683) del Virrey M elchor de NAVARRA y 
RocAFULL, Duque de la P alata, compiladas por T on'lás de BA­
LLESTEROS (56). 

(54) P . LXXI - C6<11go d e Mlncr!a do la R cp(lbllca Argentino. - Ou1llormo J . CANO. 
Tomo I. Buenos Airea, 1944. 

<55) Por impuesto q ue des<lc e l dCP.c,ibrimlcnto de Amcrtcn. fueron <i!ctncil\s disposi­
ciones esp ecia les como la Cé<1u la <le 106 R eyes cntóllc os de 5 - 2 - 504. Adc mfis se oltn.n 
las Ordena!)-ZM de 1538 ela b orados por e l Cabildo de Limo. duro.nte el Gob lcr u<> d e Fmu• 
cisco PIZARRO (de aplicació n local) y l t\8 Ordcnnn z o.s d e l P acl!lcador JJ /1. GASCA ele 
1549. - P . 75 - ROMERO ALMENDRAS. - Ob. cit . . 

(56 ) E stas Ordonnn:>..as comprendlnn: l a.a Orden o.nzns de Toledo. l o.a O rdcuon1ms 
del Virrey Marquéo de Onfl.etc (15!33), las o.fiadldurns y modl:t'icac loucs c ! cctuntl!ls por Juan 
DIAZ DE LUPIDANA (1598) con aprobación del Vir r ey Lula de VELASCO, l o.a Ordena n zns 
del Virrey Lula de VELABCO (1602), las O rdenes y Provls loncs cllctadas por los Vl.rroyo:; 
Y Reales Cédulas que alco.nzan hnsto. 1680. _ P. 58 - VELARDE. - O'b , cit. 
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L a R eal Cédula de d diciembre de 1785 orden6 aplicaran 
n el P erú la Ordenanza de u a España o M éjico, encargán-

dose a don J orgc EscosEo?, y LARcór:r Superintendente de l_a 
R eal I-Iacienda u adap tac1on a la realidad p eruana ( las 1nod1-
fi caciones fueron -6 denominá ndose D eclaraciones de J orge Es­
COBEoo) . Se pusi ron en ig ncia el 19 de agosto de 1786. 

R epública .- L ~ emancipación no produjo cambios sust an~ 
cia les en la legislación minera y el n_uevo Est ado ser ía el dueñ_o 
origin ario de lo yacimiento . E as1 que el R,eglamento Provi­
siona l de Huaura promulgado por SAN M ARTIN el 12 de febre­
ro de 1821 d ispw~o en el art. ~89 que: T ~d_a,s las ley es, 01:de~ia_n ­
zas y reglanientos que 110_ est en en oposicion con l?s pn:nqpw s 
ele libertad B independencta,., con los decr~tos exped·idos desde el 
8 de setiem,bre a11terior y con lo establecido en el presente, q11,e­
clan en s•z¿ fuerza y vigdr, 1nientras no sean derogados o abroga­
dos por ailtoridad co1npetcnte. Y el E st atuto Prov isional 
( 8 - 10 - 21) en la Sección U ltim a, a rt. 19 : Q1¿edan en su Í'llerza 

'.V v igor todas las leyes que regían en el Gobierno an tigu o, siem,­
pre que n o estén en opos-ición con la independencia del país, 
con las for1nas adoptadas por este E statuto y con los decretos 
o declaraciones que se e:>:piden por el actual go bierno. Por consi­
g uiente, permanecieron v igentes las Orden anzas de Minería de 
Nuev a Espa ña, lo que fue ra tificado por decré'to de Bolívar el 
20 de julio de 1824, cuyo art. 139 decía : Todas las diputaciones 
t errit oriales. del Estado se arreglarán a las actu,a/,es Ordenanzas 
de M inería y a los decretos que bajo el Gobiern o in dependiente 
se hubiesen expedido, en todo aqu,ello que n o se oponaa a este 
D ecreto, cuyo exacto cu,1nplim,iento se les encarga, mientras el 
C ongreso sanciona la ley reglmn entaria de es te ramo. 

L as Ordenanzas de Minería de Nuev a España regularon 
la actividad minera hast a el año 1900, que se promulgó el pri­
mer C~~i~o de Minería, cuy<?, alumbr~miento estuvo sometido 

. a ~1n d1f1cil P:~~eso· de gest ac10n .. ~l ano 182? fue design ada la 
primera. C01n1s1011, _que ~10 cumpho su con1et1do y luego -siguen 
una sene /de t entativas 1nfructu?~~s: 183 7, se ordenó al Prefec­
to de J l!I~\11 nombrara una Con11s1on; 1847,/ ~na ley d.ispuso que 
la Comis10_n encargada de redactar los Cod1gos Civiles hiciese 
uno de Minas; !858, aparece el _proyecto de Juan Gualberto 
VALDIVIA, Francisco lVIoRENo y Miguel I)AMIÁN l M AÑA • 1862 
s~ con9ce otro proyecto atribuído' a José Manuel OsoREs; 1888; 



publican eJ proyecto de Leonardo Pi:,,t·cKnt y Rt o . :\lhc:rto E1~­
M ORE, Eduardo H ABICH y Ramón R1nFcvr<o; 1S'J3 . s.1k a la h1ii'. 
el proyecto de Federico. loro~. ·o; 1 % . fue promulgada l:t nuto­
rización legisla tiva qut: le pcrmi ía al P rnkr I·.jl·cuti ,·o dictar; d 
C6digo de Minería, tomando cnmo b;1c.,, lc,c; prc,y1.:ctn~ formula­
dos por Federico MoRe o y los cnmi-;íonaclo,; J>,., l 'C Kl· R . H _ 
BIC.H, RIBBYRO y EL f ORe, con lac; moclific:icionl.'~ que fu •r n 
convenientes; 1897, e l 'obicrno cnc.1r14ú c,a labor n la . ociedad 
Nacional de M inería que prcscn ó ( J proyecto r • pcc t iYo r pa-
só a estudio de Luis Felipe VJJ.J.AR,\ , . P edro RE:\IY 1 1 id 
LLONA; 1899, es pu bl icaclo otro proyecto del \ 1 ini s trn el F -
mento; 1900, la Sociedad acional de .\rf íncría pres ·ntó un e­
gundo proyecto que fue remitido a una cnmisión int1.:g ra cl a por 
Enrique CoRONP.I~ Z ECARRA, José B.,LTA, Albe r to Et. ;\tORE. L, 
nardo P P'LUCKER y Rico, J osé aría de la T OR RE . l · j a nd ro 
GARLAND y Juan T oRRJCO Y MEzA, qu ienes hi c ie ro n divc r a n­
miendas; y , por fin e l 6 de j ulio d e 1900 el P rcsidc nt d e la R -
pública don Eduardo L. de RoMA - A , a p robó 1 ód igo d e rl i­
nería que comenzó a regir desde el l Q de e n ro de 190 1. 

t Durante la vigencia del Cód igo d e 1900 se d ic t a ro n le e~ 
decretos y resoluciones en ta l can t i<l <1 d q ue co mpl icaron nor­
memente el mecanismo legal, b rotando impe riosa la necc idad 
de elaborar un nuevo Código.,Po r R eso luciones Su premas de 13 
de setiembre de 1929 y 14 de noviembre de 1930 se nombr6 una 
Comisión presidida por el Dr. R aúl N onrncA e integra da por 
los Ingenieros Carlos PoRTELLA, Luis F . DíAz y A rtidoro ALVA­
RADO GARRIDO, que presentó un ant eproyecto e l 4 el e diciembre 
de 1934, el cual fue sometido a revisión del Consejo Superior de 
Minería y Petróleo y luego (8 - 4 - 36) re1nitido al Congreso co­
mo proyecto de ley del Ejecutivo. La Cáinara de Diputados 
acordó fuera contemplada la conveniencia d e incluír en esa Ley 
todas las disposiciones mineras y devolvió el proyecto. Por Re­
solución Suprema de 18 de mayo de 1940, se 1nodificó la confor-
mación de la Comisión NoRIEGA y por resolución de 29 de agosto 
de 1945, la integraron nuevos miembros a fin de revisar el pro­
yecto. La Comisión no tuvo ocasión de actuar porque la Cáma­
ra de DÍputados nombró otra Comisión con representantes de 
los tres Poderes del Estado, que no cumplió. 

No hubo otra tentativa hasta el 22 d e agosto de 1949, que 
designaron una Comisión presidida por el Ingeniero. Mario SA­

, MJ\M~ :eoGGIO y compuesta por los doctores Saniel . CllÁVARR¡. 
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B u RGA y J o é RocHA FER A DlNI, con la misi6n de revisar y 
concordar el anteproyecto pr sentado por la Comisión NoRIE­
GA ( aprobado por el Con~ jo uperior de Minería y Petróleo) y 
la di posiciones leoa le 1gente . E l 21 de enero de 1950, la Co­
mis ión entregó al lV! in i tro de ~ omento. y Obras P_úblicas el an­
teproyecto respectivo qu rev1~aron diversa~ entidades y .P.~r­
ticula res pasa ndo us obser~a_c1.ones a estudio ?e la Com1s10n 
que presen tó el p royecto defm1t1vo el 15 de abnl de 1950, pro­
mulgá ndose por D ecret o - Ley ~ 9 _11357, _de 12 de n1ayo de 
1950 para regir a part ir gel l Q de Juho del mismo afio. 

Por lo que toca a la Iegi lación petrolera sus antecedentes 
son los mismos hast a el 28 de abril de 1873, que se dictó una ley 
especia l para el carbón de piedra y petróleo, disponiéndose en 
el art. 19 que a fa lta de disposición expresa debía recurrirse a 
las Ordenanzas de M inería.tEl 2 de enero de 1922, se promulgó 
la Ley N 9 4452, destinada a regular la explotación de los yaci­
mientos de petróleo e hidrocarburos análogos, que continúa 
v igente para las concesiones de la Compañía Petrolera LobitoS. /f 
Esta ley man tiene su v inculación con la minería común a tra­
v és del inc. b) , art. 189

, inc. b ) , art. 26~, art. 309 y art. 41; e inc. 
b) , art. 43 9 (57). E l 15 de abril de 1937, se dictó la Ley N 9 8527 
( complen1ent aria) especial para los yacimientos petrolíferos de 
la Montaña, que en concurrencia con la anterior rige las activi­
d ades de la Compañía Petrolera G anso Azul (58). Años después 
fue pro1nulg~da }a Ley NQ, 11780, de 12 de mayo de 1952, que 
norma la m1n~na de petroleo, (salvo la~ excepciones señala­
das) y se desvincula por completo de la minería común. La In­
ternational Petroleum Company goza de una situación singu.: 
lar, pues continúa detentando los yacimientos de la Brea y f>a .. 

(57) Art. 189 Inc. b) - Se abonará. como canon anual de exploración por p ertenencia 
en la costa un sol; cuarenta centavos en la s ierra y veinte centavos en la monta.fia , por 
semestres ven cidos; en la misma forma Y con sujeción e. las multas que se establecen al 
r especto en el Código de Minería Y la Ley NQ 1435. Art. 269 - Las concesiones de explo­
ración caducan : lnc . b) - ·:Por falta de pago d el ca.non en tres semestres consecutivos d e 
conformidad con lo que dispone la Ley NQ 1435. ' 

Art. 309 - Rigen respecto al canon d e superficie las disposiciones de l a. Ley NQ 
1435 cuyos plazos y multas no podrán a lterarse. ' 

Art. 419 - Los concesionarios de yacimientos gozarñn de todas lns franquicia s otor­
gadas a los mineros por el Código de Minerla y leyes especiales . 

Art. 439 - Caducarán las concesiones d e explotación: !ne. b) _ Por f alta de prv,o del 
canon de supel"ficle, ob~ervá.ndose lo dispuesto en la Ley NQ 1435_ , º 

(58) La Sociedad Ganso Azul está sometida a la Ley NQ 4452, coi;i excepción ctel ca.­
;non li\tp.er!iclal r e~ulado por la lef N9 85ª7, 

--- ...., 
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riñas a pesar que el L audo ele Parí ele 24 ck ahril el· 1912. ha 
sido declarado nulo por Ley ·v J,J 9 de 6 de noviembre d 
1963. • 

CAPIT Ul,O Jl 

59 - DOM1Nf0 ORIGJllARIO DE LOS YACIMIEi ITOS UINCRALES 

Apreciaci6n crítica de los sistemas que pretenden n·solv"r 
el problema.- Art. 19 del C. ele L: L a.,; sustancias minerales de 
toda naturaleza que se encuentren en el sucio y en el subsuelo del 
territorio nacio11,al, son bienes de propiedad del ¡,._,·stado, salv o los 
derechos legahnen,te adquiridos. T odo lo relativo a s u explota­
ción por los concesionarios es de utilidad púúLica y se regirá por 
las disposiciones de este C6digo. 

El dispositivo acotado trata t res cuest iones : E l dominio 
originario de los yacimientos minerales, pues decla ra q uc los mi­
nerales son bienes de propiedad dcJ Estado; los cl c r chos legal­
mente adquiridos y la utilidad pública <l e la indust ria minera. 

CATALANO (1) define el dominio orig ina rio co1n o aquel que 
pertenece desde su origen a un a persona ( Est ado o par t icula­
res) y no reconoce titular anterior, a diferencia del dominio de­
rivado que reconoce la preexist encia ele otro titula r. E n conse­
cuencia, mi propósito es det ermina r a quién pertenecen origina­
riamente los yacimientos. La doctrina y las legislaciones han 
elaborado soluciones diversas, deno1ninadas sist em as, que he 
clasificado en tres grupos, desde un punto de vist a t eórico : A) 
Sistema que adjudica los yacimientos al propiet a rio d el t erreno 
superficial. B) Sistemas que declaran los yacimientos cosas de 
nadie. C) Sistemas que adjudican los yaci1nientos al Est ado. 
Ahora bien, desde el punto de vista de la realidad legislativa, los 
sistemas quedan reducidos a dos grupos: A) y C), lo que acla­
raré más adelante. 

La lectura de las obras que estudian el tema orig ina de pri­
mera intención, una gran confusión en ~l lector, debido al nú-



• 

DERECHO DE MINERIA 53 

mero de j tema descrito a ]a diferentes versiones sobre un 
mismo sistema y la regla comunes de los propios sistemas. D e 
ot ro lado al rev isar la legi !ación comparada comprobamos que 
se han tomado regla de di tintos sistemas porque se atiende a 
lo más conveniente para el pa ís. E te panorama me obliga a 
plantea r el problema del_ dominio originario _de acuerdo_ c?n l~s 
posibilidades actuale . P1en o que su conte111do, para dtstmgmr 
las soluciones. e tá circunscri to a cuatro puntos esenciales: E l 
dueño originário de lo yacimientos. (punto principal del cual 
dependen los siguientes); !ª. s p_aractón de los eleme!ltos super­
fi cie y yacimiento; la part1c1pac16n ~e la e1:1presa pnvada en la 
industria minera; y , el aprovechamtento directo por el Estado 
de la riqueza minera l. 

En t a l virtud, describiré y comentaré los siste1nas citados 
en la doctrina y luego resumiéndolos me referiré a los 4 puntos 
anot ados, aunque en ese n1omento la denominación de sistema 
resulte inadecuada, pues sugerirá un contenido n1ás amplio del 
que le asigno, pero que indudablemente armoniza mejor con la 
realidad legislativa. 

A) Sistenia qu e adjudica los y acimientos m inerales al pro­
pietario de la su perfiáe.- Lo representa el sistema de accesión o 
fundiario (fundus : heredad) , que a tribuye al propietario superfi­
cial, por razón de su título de don1inio y aplicación del principio 
de accesión, la propiedad del y aciiniento o yaciinientos que se 
enc;uentran dentro de su heredad, constituyendo los elementos 
supe_rficie y yacimiento una unidad. De modo, que al propieta­
rio de la superfi~ie le co_rresponde el yacimiento porque es un 
elemento accesono y aplicamos la regla de que lo accesorio si­
gue la suerte de lo principal. Según sus seguidores el sistema re­
posa en el derecho natural (2). 

Este sistema in1peró en Ron1a, ejerció notable influencia 
en la Edad Media, habiendo sido aceptado y defendido en la 
Edad lVIoderna por los fisiócratas como QuESNAY y MERCIER 
de la RrvIERE (3) que consideraban a la tierra como fuente de 
todas las riquezas. 

El siste1na de accesión no responde a las necesidades de la 
industria rpinera y teóricamente no concuerda con el concepto 

(2) Por d erecho n a tura.! los yacimien t os que ~xist en en un terreno forma n p a rte de 
éste . y p ertenecen al propieta rio, co m o la hiei:bn y los cult ivos. _ P . 24 _ CATALANO _ 
Ob. cit. 

(3) Tambié\l pueden m encionarse en t re los adherentes a SMITH, SAY, LEFEBRE DE 
LA PLANCHE, DESNOYER, JOVELLANOS Y SANCHEZ ROMAN. . 
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actu~I d~I derecho de propiedad. A pe ar de )n c,f ucrzo., d · ll 

part~d~nos no h~n podido dem<htrar p~,rq\~c r.1zc',n d título d 
d_o~in10 lo conv1~nc al propietario l':rntonal tn chu:n<> del } n, 
c!m1ento Y porqu~ debe aplicarse la figura ~le t, ;iccl.·-.i<',n . con, , 
t1tuy~n~o una un idad la supcrfíck y el yac11nicnto. Ln realidad 
que_v1_v1mos, la naturaleza de las cosas, nCJs rn_u ·~tran qrn: ucl , 
yac1m1~nto _son ~Jementos distintos su . ccpt, ~>les ele pcrr~nc er 
ª. p~op1etanos diferente., y explota~sc amultancamcnu.:. l'.. l y" , 
c1m1en;to no _es un elemento accesorio_ de. la s_upcrficic y n t icnt> 
porq~e seguir su ~uerte. Jo existe cntc_no científ ico algu n qllc 
permita establec_e~ Ja cal idad de a~ccsono ca J?ét ra e l yaci mit:nto 
o para la superf1c1e. La razón es s imple, son bienes el isti n co u, 
• , • ,. .. • I • 

J~tos a r~g,menes propios que originan a~t1v1dadcs •con ~m•ca 
diversas. f ampoco puede sostenerse la ca lid;¡cl d e ~cccsono de _ 
de un punto de v is ta económico pues l'?s yac im ien tos r •p r sen­
tan muchas veces un elemento más va lioso q ue 1 ~uc l . 

En relaci6n con el p re tend ido fund a m ento del s i t ffta, en 
primer lugar habría que ponerse de acuerdo sob re la x i e ncia 
del derecho n~tural y en todo caso, aún a d mi r iéndo la, n de cu­
brimos por nmgún lado la norma q uc _co!lsag rc e l derecho del 
propietario de la superficie sobre el yac1m1e nto. E l propio dere­
cho natural podría servirnos p ara sost ener la t esis o puest a . bas­
ta con afirmar que por derecho natural le corresponde a l Esta­
do el dominio originario. E l sist em a de accesión es sólo una de 
las manifestaciones de la propiedad como _derecho absoluto, con­
cretada en el aforismo: Qui dominus sol?-, .do1ninus est coeli et 
vnferorwm. No c?ncuerda, por tanto, . con el co ncepto actual del 
derecho de propiedad en funci6n social. 

Concluyendo, el sistema de acces!Ón no ofrece una solución 
apropiada para el debido aprovechamiento. de los rniner a les des­
de que une dos elementos disímiles: yac1n1ien to y superficie, 
perjudicando el normal desenvolvimiento de la industria mine­
ra, que requiere gran libertad de acción. Sin embargo, ,este siste­
ma se aplica todavía en algunos países, aunque la tendencia a su­
primirlo es bastante acusada ( 4). Asimismo debe indicarse que 

(4) Unión Sudafricana: El propietario su p erficial posee d er ech os s ob r e los mlnern• 
les bAslcos, pero al no promueve actividad es · ,mtlsfactorlas p ued e exlg lrsele t o m e lna me~ 
dldas apropiada.a; la. falta de cumplimiento faculta al M1nls tcrlo a cfe c t unr ofertns o nrrlcn• 
dos para catear. La corona goza del dominio sobre las piedras prcclosns, - Znnz lbnr : H ny 
tierras en las Q.Ue los derechos de la superficie Y del subs u elo son una sola propled nd . Hny 
también tierras en que los derechos mineros ·pertenecen a l Gobierno. L1bnno : A p esar ele 
que el proplete.rlo superficial tiene el derecho sobre las r iquezas d el subs u e lo, es n ecesn1·10 
11tempre una concesión i'\lbernatlva para cxplotctrlos . - C e llún : Constituye n unn unldnct 



~----------~-, 

DERECHO DE MINERIA 55 

numerosas legislaciones ap lican el sis tema a ciertas sustancias 
( ma teri a les de construcción y similares) a fin de evitar conflic­
tos con el superficia rio, t eniendo presente el interés agrícola que 
e n estos casos prima obre el minero, pero por lo común con limi­
t aciones que permiten al Est ado intervenir para imped~r la in­
movilización de la riqueza (5). 

B) Siste11ias q·ue declaran a los yacimientos cosas de n a­
die.- Son: Ocupación res null ius, neo regalista y libertad de 
minas. 

Ocupación.- D os son los principi~s ~undamentales de este 
s istem a: L a sep aración de suelo y yac1m1ento c~m? elementos 
diferentes susceptibles de pertenecer a personas d1st1_ntas. y , que 
los y acimientos originari amente no pertenecen a nadie, ni a l Es­
t ado. TuRGOT formuló el sistema en las memorias sobre Minas 
y Canteras que presentó como Inte_ndente ?e Limoges (6). Los 
enciclopedistas (Siglo XVIII) acogieron la idea de TuRGOT apo­
y á ndola en el trabajo, fu ente de la riqueza y verdadero origen 
de la propiedad. Es~e sisten~a, tal como_ lo c~ncibió TuRGOT, no 
alcanzó fueros de cmdadama en la leg1slac1on (7). 

El sistema de ocupación con el correr del tiempo, va amol­
dándose a la realidad., haciendo suyas o formulando diversas nor-

suelo y yacimiento. -:- Borneo Brlt{m lco (Borneo del Norte): Los derechos mineros en tie­
rras que no son de la. Corona. s e obtienen por negociación directa con el propietario super­
!lclal. - Nueva Zelandla: A part ir de 1873 los otorgamientos de tierras excluyeron los ml-

• nerales, salvo que fueran Incluidos de modo expreso. - I slandia: Idem OeUán. - Suecia: 
Rige la accesión en las minas que fueron abiertns aQtes de la Ley de 1938. - Gran Breta­
fia: En general los minerales son del super!lclarlo pero con Importantes excepciones, como el 
carbón. - Estados Unidos: Generalm ente el patrlmonlo m ineral es parte ctel patrimon1o 
de la superficie y se transmite con é-ste a menos que se divida. - Bélg ica : El propletarlo 
supe~lcial tiene preferencia s l su área de snper!lcle es lo bastante amplia para. efectu ar 
una explotación ventajosa. - Sumarlo de las Leyes sobre Mlnerla y Petróleo del Mun­
cto. - Ob. cit. 

(5) Canadá, Argentina, Paraguay, Uruguay, Eg ipto, Etlopia, Llberla, Irán, Laos, Vietnam, 
Nueva Caledonia, República Federal Alemana , Austria., Italia, Portugal, Angola, Mozambi­
que, Guinea. Portuguesa-, Tlm?r• Cos ta Rica, El Salvador, Haltl, Suiza, Franela, Repúbllca. 
Centro-Africana, Bolivia (segun el uso y cos tumbre de los lug~res se aplica la accesión 
o la ocupación), Chile, Venezuela Y Guatemala. - Sumarlo de las Leyes , ., _ Ob. clt. 

(6) Las reglas de TURGOT eran : 1 9 - Todo lndlviduo tle11e d erecho para excavar '1a 
tierra en su propio campo. 29- Nadie tiene derecho a h acer excavaciones en campo aJeno 
sin el consentimiento del duefio. 39--; Es licito a toda. persona abrir galeria-s baJo el terré~ 
no de otro s iempre que tome las preca.uclonos n ecesarias p~ra garantizar a la. propleda-d ele 
todo dafio. 49- El que en u so d e esta llbertnd hubiere minado debajo de sus tiei·ras 

O 
de 

las ajenas se ha hecho propietar io a titulo de primer ocupa.t?-te de las obras que ha rea-11: 
zado bajo tierra y lns sustancias que ha extra.ido, pero sin adquirir nada más. _ p 

62 
..:.:. 

CANO. - Ob. cit. Su fundamento era el derecho natural. · 

(7) VIVACQUA escribe que l a t eoría de TURGOT surge en oposlelón al sistema. de ao: 
cesión de!endldo en la Asamblea Constituyente por H. LAMMERVILLE y otros diputados 
de l a Legislatura de 1789.- Pt\gs . 466 Y 467 - Ob. clt, 
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mas: Derecho del dc"'cubridor a que e le ,,ton~ul.: l·I ~ .1 1m1cnto. 
siempre que ponga en conocimiento de la :n1toridacl ·s compe­
tentes el hecho del descubrimiento ( dcn11nci(J); pn:~umi r ck. -
cubridor a quién primero ~e apcr on:1 ant · b ,Httoricl.HI ( rc~b 
de_ l_a . prioridad); obligaciún de re pct;~r el ... w·lo. pl.1n Ltcionl.'s. 
ed1f1c1os etc., (responsabilidad)· P'' ihilicl:tcl ck rl."curi ir ~ la cx­
p_r~piaci6n ( utilidad pública); y derecho del J .st,ido p.1r:1 par­
t1c1par en )a riq ueza minera) ( tríhutacic'm) (.') . 

El error básico del sis cma consist · en cl<..·<.·larar que los •:i­

cirruentos originariamente no pertenecen :t nad if! . "omo ·on e­
cuencia inmedia ta de esta d cclaracic',n ·1 Es t:1clo en d m ·jor de 
los casos, está colocado al mismo nivd que los part i u la rc . no 
goza de derecho especia l a lguno ~obre los mincrnl ·s quedan 
trabadas sus posibilid ades de cxpl0tarlos dirc ramcntc. D ada 
la importancia de la industria m inera resu lta im prc cindibl 
que el Estado despliegue una amplia act ivid a d e n s t c ca mpo, 
lo que conduce a la explotación directa el e los n-1inera lcs . En 
nuestros días , el Estado incurs iona po r t od os los sectores d e la 
actividad económica. No es 16gico ni conveni ente, que la rique­
za mineral est é fuera d el dom inio estatal. /\<lem[1s a l a firm a r e 
que los yacimientos origina riamente ca recen d e dueño se sos­
tiene que son de todos, d e la colectivid a d y el legítimo represen­
tante de la colectividad es el E s t a d o . E l s is t em a es pues in acep­
table (9). Por otra parte, la cuestión n o ti ene importa ncia prác­
tica porque las legislacioones d e est a época no cons ig na n una re­
gla declarando que los yacimientos son cosas d e n adie y en aque­
llas que no contienen declaración expresa sobre el d ominio ori­
ginario, el Estado actúa como dueño originario de los yaci-
mientos. . 

Empero, debo puntualizar que en ciertas legis laciones, la 
ocupación (apropiación) es un modo de adquirir minerales ( 10) . 

(8) La apUcaclón real del s is t em a es la ocup&clón pero resulto. 1no.ceptnble d entro 
de la organización de un Es tado por los comple jos problemas que or1gina, de ahl que adop· 
te las modalidades del d escubr1m1ento O tnvencló n o del primer peticionario que extgen 
la 1ntervencl6n de la autoridad. El d escubr1m1ento es un o.cto pr1va do de dificil comprobn· 
c16n. La adjudlcac16n al pr1mer petlclonar1o es conveniente, p a rte de lo. presunción, es el en· 
so norm.al, de que este petlclono.rio es el descubridor d el yaclmlento. Ambas modo.Udnctes 
concuerdan que para tener derecho al yo.clmlento se requiere lo. concesión gubernatlvn.­
P . 10 - SOLF y MURO. - Ob. Cit. 

(9) Nl los Intereses generales nl la r1quezo. públlca pueden cons iderarse cosas s1n due· 
:tl.o. Riqueza pública. e intereses generales qu1eren d ec1r l'lqueza e intereses d e lo. Nación. -
P. 54 - CANO - Ob. Clt. 

(10) Argentina: Se destinan al aprovcchamlento común las arenas meto.llferns y ple• 
drns preciosas qu~ se encuentran en el lecho de 10s rios, aguas corrientes y los placeres; y, los 
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R es 111.dlius - Exhibe lo do princ1p1os fund arnentale del 
anterior : La eparación de u lo y yacimiento mineral la de­
cla ración de que lo acimi nto orig inariam ente no pertcnec n 
a nadie. ni a l E t 3do. E t si tema fue propugnado por DALLOZ, 

AU DIER B roT, P AGA o. CHEVA LlER, Dr STÉ FANO, C A LLEGAR l 
y ot ros. Su escuela fue la I y fra ncesa de 1810 ( 11). 

L a diferencia del si tema res nullius con el de ocupación es­
triba en que el E t ado ( re nulli us ) actúa COf;l º . titular de la ri­
queza pública y otorga ~erechos s~b!'e los yac1m1entos a las per­
sonas que reunen las meJores _cond1c1~nes para llev ar a _c~bo una 
explot aci6n conveniente , pud iendo f1Jar plazos y cond1c1one . 

E l sis tem a presenta lo mismos defectos ya anotados para 
el de ocupaci6n, criticá ndose además por _a l_gunos autores, la for­
ma de otorga r la concesión q ue puede on gmar abusos y corrup­
t elas ya que los 11:1iner?s depen<l ~;Ían de la ho!1,radez y buen. cri­
terio de los funcionarios de poJandose tamb1en al descubridor 
de un legítimo derecho· peligros que en opinión de otros, se re­
mediarían con la licitaci6n pública e indemnización al descubri­
dor ( 12). 

N eo rega~ista_ - Los y acimie1~tos ~ngmariamente no per­
tenecen a nadie, 111 a l Estado, pero este tiene sobre t odo el terri­
torio y cosas que en él se hall an un dominio eminente que le au­
t?ri~a a in!erven~r en la _industria 1:n ~nera, concediendo los ya­
c1m1entos, 1mpon1endo tnbutos y v1g1lando la explotación. Por 
supuesto, · son elementos_ distintos la ~uperficie y el yaci1niento. 
Alg~nos autores denon:i!nan_ a, e~te s1ste11:a. " re~alista" sin ad­
vertir que en la evoluc1011 h1stonca del clas1co s1ste1na regalista 
hay dos etapas, que explicaré m ás adelante. Por ahora, b asta 

desmon tes, rela ves Y escoriales cuya fuente de origen hn s ido nbnndonndn. _ Honduras: 
Las piedras preciosas Y los metales que se en cu entren aisla dos en estado natural, sobre la 
superficie del suelo en t erreno abierto, perten ecen al primer ocupante. - Bolivia: Las can­
t eras son de aprovech amiento común o del propietario del suelo según el uso y costumbre 
d e los lugares. - Ecua dor: Los materiales de construcción son utilizables p ara explota ­
ción común. - Mozambique: Los d epósitos a luviales en los l echos de los rios 

O 
sobre la. 

costa del mar pueden ser extraidos sin una concesión en caso d e no ser por más d e dos 
p erson as que usen maquina.ria móvil. - Sumario de las Leyes ... _ Ob. Cit. 

(11) P . 31 - CATALANO - Ob. cit. - ISAY d escribe un s istema. muy semejante q ue 
denomina. s istema de ln concesión. - P . 25 - Rudolf ISAY - Le Droit Mlnler d es Prtncl-
paux Etats Clv111sés - P arís - 1930. • 

(12) PUYUELO confunde los sistemas d e ocupación y res nullius cita d 
, n o como siste-mas clásicos los d e accesión, ocupa ción Y regalista.. - Págs. 6 y sgtes _ Ob Cit 

. · · . - MONSAL-VE Identifica también los sistemas de ocupación y res nullius consldex·a d 
61 , n o s o los s iste-m as de accesión, res nullls Y regalista. - P . 59 - E zequiel MONSALVE CASAD 

d e Ciencia Ji1ridtco-Minera - Buenos Aires - 1947. 0 - Manuel 

l 
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co~probar que como lo he de crito aparece srnwjantc a lus :rn­
tenorcs. 

Libertad de ,\f ,",uu.- R t II f ,r,t ·r•,.t º' s ( 13) In cldi nt.· co­
~o _aquel donde el J•, tacfo ejerce I clomiuio nrigin:1rio dl' los ,;i­
cim,c~tos con el fin de juc,tiíic. r el ot,,rg~1micn10 qtu.· hace de 
los ~~smos a lo<; panícula rcc, que ·11111pla11 c:on los rL·quisitos 
que ~'Jª la ley en interés de la CíJlccti idacJ . El L ... t ado tic ,w una 
prop,~dad cm_incntc ,, vir u~I qu · <',lo lo fac ult .1 para o rorg;1r 
los mas amplios _derechos a aqul.llO'> que han c umpl_ido rcq ui. i­
tos legales espec,a lcs. Acla ra RJm: ( 14) que c.: I yacnnit· nto 3 0-

tes de ser descubierto no pertenece a nncli c. 
L a descripción de los s istcmac; que in tegra n este g r upo con­

vence definiti vamente sobre la con f usiém q u <.; e x is t e <.;n t rno ~I 
problema que nos preocupa. Los s istem as e c.: n t rec ruza n por 13 
reglas comunes a pa rtándose por las norm as di s t in tas . procluc-­
tos de diversas realidades. L as intc rp r<.: tac io n <.;s so n di rgen­
tes. Parecería que la doctrina h a ten ido t i prurito d e m p licM 
este asunto a punto t a l q ue es di fíc il o r ie n ta rse . P o r c ll y en 
armonía con mi p lanteamien t o in icia l, res umo lo s s is t emas de 
este grupo en uno que d enomino res nu llius p o r c u a nto sugie-­
re a cabalidad, la norma bás ica <l e que lo s yacimic n tos origina-­
riamente no pertenecen a na die . Este s ist ema separa los elen1e~-­
tos superficie y yacimiento (punto d e partida d e la a utonoin1ª 
del Derecho de Minería). P ermite la libre e1npresa, reconociew 
do los derechos mineros mediante m edios co1no la s imple ocu-­
pación o la concesión; esta última puede otorgar e l d e recho al 
descubridor o inventor, al primer peticionario (se presume sea 
el descubridor) o a quién r euna las mejores condiciones para 
efectuar una explotación provechosa. Y, coloca a l Estado en la 
misma situación que los particulares para la explotación direc--
ta de los yaclmientos. . 

Ahora bien, desde el punto de vista de la rea lidad legislatt .. 
va carece de relevancia este sistema res nullius, por cuanto, co--

(13) P. 32 - Ob. Olt. 
(14) P . 33 - Ob. Olt. ¡os 

' ooUCHEPIN piensa que en sentido estri cto es In llbc1·tnd de cxplorn r sobre _ 
fundos de otros. En sentido extens ivo es la libert ad de cxplornr y e xplotnr yacimientos so 
bre fundos de otros con 1a reserva d e los derechos del Estad o. E s probnbie, dice el nutor, 
que el origen de esta libertad minera res ida en la intervención del Estnclo. Que su or1gcr1 

sea román.leo O germánico. tn libertad minern p nrece una primero. victoria. parci el Estnde~ 
sobre los d erechos del propietario del suelo s iendo posible reconocer que extstln y n en 
derecho romo.no. - P . 10 - pb. Olt. 
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mo ya lo dije las legislaciones no declara n a los yaci_mien tos co­
sas de nadie y en la que no mue tran una decla rac16n obre el 
dominio ori~ina rio el E tado actú a como dueño originario de 
los yacimien~os (grupo C), d~ t al n1anera que hoy día no exis­
te legislación afi liada a e te 1srema . 

C) Sistemas que adjudican los yacim,ientos 1ninerale.s al 
Estado .- Son: R egali ta, do~1in_iali~ta señorío del Estado so­
cia lización, naciona lizac i6n, smd1cahsta reserva estatal y ad­
judicación en pública uba t a. 

R egalista.- Deriva de la regalía (regalis: regio) del so­
berano es decir de aq uella preeminencia, prerrogativa o excep­
ción particular y privativa que en virtud de suprema autori­
d ad y potest ad ejerce un soberano. L a mayoría de los autores 
Je atribuyen a los derechos regali anos una índole fiscal, que con 
el transcurso de los años adquiere en el can1po 1ninero los con­
t ornos de un sistema destinado a regular el destino de la rique-
za 1nineral ( 15) . . 

Este sisten1a arranca también de la diferencia entre suelo 
y yacimiento. L a propiedad de los yacimientos corresponde al 
Estado, siendo libre de intentar directamente la explotación o 
de otorgar derechos a los particulares a través de concesiones o 
contratos que trasmitan la propiedad de los yacimientos o só­
lo el usufructo u otro derecho, según lo disponga la ley. 

Los autores discrepan respecto a la noción de este sistema 
Para C~TALA;NO, el siste1;1a regalista (como los _de ocupación: 
res nullius y libertad de minas) declara que los yacimientos origi-

(15) Para unos, los derechos rega.llanos seria n el resultado de un error, de un con­
trnse11.tldo histórico, e l hábito de imponer imp_u estos n los yacimientos, que no eran otros 
que impuestos especia.les de carácter administra.tlvo derivados del d erecho romano, que d e ­
jan poco a poco implantada la ldea de un impuesto nl propietario y derechos privados del 
soberano sobre los yacimlentos. Para otros; no es mO.s que la consecuencia. · lógica de una. 
época. del derecho germánico en que los impuestos al soberano y al propietario se confun­
dían. - P. 10 - COUCHEPIN - Ob. Cit. 

/\ partir del s iglo IV en Roma, con la extensión de las conquistas parecen cambiar los 
prlnclplos, el subsuelo adquiere cierta autonomla, por lo menos en tierras públicas y nace 
un derecho a. favor del E sta.do que mO.s tarde se llamará rega.Uano, consagrado por las cons­
tltuclones imperiales . d e TEODOSIANO Y JUSTINIANO. - P. 3.5 - CATALANO _ Ob. · Cit. 

El Estatuto del Obispado de Trento (1185). considera.do como una de l as primeras ma­
nifestaciones l egis lativas proclama. el dom!nlo episcopal sobre los yacimientos medt t 

1 pago de una regaUa. ' - P . 407 - VIVACQUA - Ob. Cit. an e e 
La concentración de un número de tura rega.Ua en manos d el soberano sentó las bases 

para la organización d el poder absoluto del Estado. - P. 275 - Fritz FLEINER _ Institu• 
clones del Derecho Admlnist~tivo. - M adrid - 1933. 

' 
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nari amentc no pertenecen a nadie. p ·ro el I:stadn ticn<.• obr 
todas las cosas ubicada~ en el crrit, río una <.·spccit.· ele.: dominio 
llamado eminente o radical que dch · dis tinguirse cuid.1do amen­
te de su dominio patrim<Jnial. f:.n virtud ck ·~e dominio ·mincntc 
el Estado se reserva el dcrc'-h,, de regular <.·l ck.;,t ino de la rique­
za minera, la que si bien no Je penen ·el.· jurídica y pacrimonittl­
mente, cae bajo su cc,ntrol en virtud ele la sobcr:inb. En ín tl'­
sis, d ice CATAt..A o, el Ec;taclo ·jcrcc sobre loe; yacimiento. un 
privilegio que por su remoto origen n·al t·s llamado rcgali 1110 
y en virtud del cual como representante de lo. int cr ses p(1bli­
cos, d istribuye o concede los yacimien tos, vigil a la onccsión 
puede imponer tributos, cargas y partici pacioncs ( 16) . R 1z 
BouRceois por e l contra riCJ sos tiene que en d s is tema rcga li ta 
el E stado es dueño absoluto de todos loe; yac imientos, quie n pu -
de enajenarlos, arrendarlos, trabajarlos o c.: j ·cut a r c u a lqu ie r ac­
t o de dom inio sobre e llos ( 17) . 

La causa de la d ivergencia se d escubre d n t ro el I procc. o 
histórico, en el confli cto ya m encio nad o (P. 3 - a p. I <l l P ro­
grama) en tre el interés ind iv idua l ( propieta rio s uperfi cia l) )' 
el social ( Est ado) . P a ulatin a m en te e l E s t a d o asume d e rechos 
más amplios sobre los yacim ien t os, con c ret {1nd o los po r m edio 
de las regalías, que con e l t iempo t om a n p e rfiles pro pios consti­
tuy~ndo un sistem,a _que a t r ibuí~, a l sob e ra n o e l d om inio origi­
nano y alcanza max1ma aceptaclOn en las m on a r q u ías absolu­
t as, los yacimientos formarán par t e d el patrirno n io del monar­
ca. La Revolución Francesa trae consigo el triunfo de la bur­
guesía y una concepción indiv idualist a de la v ida. C ambia el 
sujeto de la soberanía del R ey a la N ación. Ante la situación 
planteada que entraña el resurgimiento de los derechos del pro­
pietario superficial, en un intento de contemplar estos derechos 
y los de la colectividad, son creados los sistemas de transacción: 
ocupación y res nullius. E scribe V1VACQUA ( 18) que la reacción 
contra el pasado no permitía la consagración del dominio esta­
tal sobre los yacimientos porque subsistía la intolerable remi-

(16} P . 31 - Ob. Clt. - Lo mis mo MOLINA (P. 24 - Ob. Cit . ) , A. P E REZ LLAM A (P'. 16 -
Compendio de D er echo d e Minería y de In Energia - Snn tn. F e - 1957 }, P ERS ONNAZ (P. 
11 - Ob. Cit.) y RUSSO (P. 2 - Ob. Cit.). . 

(17) ,P . 6 - Ob. Cit. - En esta mism a c o r riente : COUCHEPIN (P. o - Ob . C i t . ). Antonio 
LANCIS Y SANCHEZ (P. 303 - Der echo Admlnistrn.tivo - L a H nban n - 1945), URIBE (P. 
30 - Ob. Cit.) , F . SA FILHO (P. 42 - A P r opied a d e clns Minas n o. Doutrlnn e na Legislncno 
_ Revista Foren se - Vol. XCV - Afio XL - Rlo - 1943). 

(18) P . 464 - Ob, Cit. 
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niscencia de la monarquía. a por otro lado ceder esas rique­
zas a l dueño de la superficie en nombre del derecho de propie­
dad constituía un beneficio exc ivo y un perjuicio público. De 
ahí,' que los juri ta y cconomi tas imaginaran los yacimien­
tos como cosas sin dueño cuyo goce y propiedad otorgaría a 
los particulares el Po~er. Pú b l_ico. _Por -~sta vía se procura aten­
der a la libertad econom1ca sm v10lac1on aparente o forn1al del 
derecho individual derivado de la accesi6n y asimisri10 sin reco­
nocer ostensiblemente el derecho dominial del Estado. 

El sist ema regalista no escapó a la c_o1:rien~e. trai:isfonnán­
dose de un sistem a que reclamaba el domm10 ongmano para el 
Estado, _en otro qt~e declaraba a l~s yacin1ientos _cosas de nadie. 
El regahs1no adquiere las caracten sttcas de los sistemas de ocu­
paci6n y res nullius- ( 19_) perdiendo. su fisonomía pro_pi_a. ~stas 
son las dos etapas del sistema regalista cuyo muro d1v1sono es 
la R evolución Francesa. H e aquí el motivo por el que he juzga­
do necesario separarlas denominando regalis111,o a la primera y 
n eo regalis111,o a la segunda para disipar un tanto la confusión. 

D01n inial-ista.- L os yacimientos pertenecen al Estado for­
m an parte de su patrin1onio y quedan separados suelo y yaci­
miento. El Estado está capacitado para vender, arrendar hipo­
tecar, permutar, conceder o explotar los yacin1ientos por ;í n1is­
mo (20). 

Este siste1na es semejante a l regalista, razón por la cual 
algunos autores nos hablan del siste1na regalist a-dominialist a 
co1no si fuera uno solo (21). Lo que sucede es que al producir~ 

(19) VIVACQUA afia.d e que l ns r:eceslda d es do l a. con stru cción t eórica. llevaron a los 
preconiza dores d el s istemo. regalis ta n. desnnturnllzarlo y darle com o fundamento la cou ce _ 
c lón d el s istem a res nullius , pudiendo el Estado como entid a d polltioa so"e ·a P 

.., I n a y repre­sentante de la colectividad Y no como propietario conceder el yachnJeu t o y flsco.Uznr 
m o.n ejo. - P. 460 - Ob . Cit. su 

(20) Lo. extensión Y limites clel dominio del Estado depende de l as prescri i 
cada l ey El dom in io d l E t do •ñ b 1 to 1 · pe on es de . _ e s a ser n so u s puede vender , n1-i-enctnr. hlpotecat· . 
tar, conceder e inclusive explota 1· s u p a trimonio. Será relativo s i el Estado n ' p ei mu-

í . . ' o PUecte ex-plotar p or ~s los yacimientos, p ero goza d e las demns facultades indicadas. _ P . 
27 

_ 
TALANO - Ob. Cit. CA-

(21) En este sentido: ISAY (P. 24 - Ob. Cit.), Ornar Aurelio BRAVO (P 08 
so b re e l Dominio d e ·1ns Minas - Dominio y Jurisdicción del Subsuelo _ santa F- T eorías 

4 e - 1960) REAL (P. 19 - OlJ. Cit.). Alberto VAS~UEZ DEL MERCADO (P. 63 - Concesión Minera ' 
D er ech os Rea les - México - 1946), Ellas BEDRAN (P. 37 - A Mineracao á Luz d y 
Brasileiro - Vol. I - Rio - 1957), Isafas PACHEOO JIMENEZ (P. 32 _ D erecho Mo Direito 
Bolivia - La P az - 1954), HumlJerto ARDUZ (P. 82 - La Prop iedad de las Mi inero de 
vista de Estudios Jurídicos, Polfttcos y Sociales - Afio VII _ N Q 14 _ Di nas - Re-

c. - Sucre -1945), Eustorg io SARRIA (P. 190 - La Defen sa d el P atrimonio Colmnbian U 
Nacional d e Colom'bi11, - Revistl\ Tl"imestr l\l de Cultur& Moderna _ Mar O M- niversictad 
!~45~. ' · • ay. Bo~otá -
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se el cambio comentado dtl sis ema regalista. cierto tratad i ta 
Jo aceptaron pero consideraron incli pcn abk f,,rmular un nu -
vo sistema que reemplazara al clá ico regalista (22) . tr re­
chazaron la nueva denominación. ~Jo~ s,,t~vr~ sostiene que e una 
creación innecesaria y califica el término de extraño al I t o 
español, para él basta con la denominación rcgali ta (23) . n 
elemento más de conf usi6n. 

Sociatizacwn.- Corresponde a una organi,.ac ión socia li ta. 
lo que entr_!ña la socializaci6n de tocios los m edio d p rodu -
ción, atribuyéndose el dominio originario el e los yacim ien to al 
Estado, como representante de la colect iv id ad. o hay li br 
empresa, el Estado explota d irectamente los yacimiento 0 11 

elementos distintos suelo y yacim iento. 

Nacionalización.- Se dispone la re integr~ción d e todos lo 
yacimientos en poder de los pa rticula res a l E stado , q uicn será 
el único empresario dentro de la industria mine ra , eliminándo­
se al capital privado (24). La industria mine ra a dquiere el ca­
rácter de servicio público. Se d ife rencia de In socia lización en 
que puede imponerse a países de orga nizació n capitalista ya que 
afecta a un sector de la actividad productora. 

Sindicalista.- Basado en los derechos del trabajo , ordena 
participe el trab~ja1or de los l1;1 ~ros de la empresa 1nine ra º. l? 
convierte en accionista, conced1endole l~ facultad para p artici­
par de la dirección industrial y .económica de la ~mpresa o de 
ejercerla íntegramente por medio de s us organismos de cla-
se (25) . 

Reserva Estatal.- Los minerales reservados no pueden 

(22) Piensan así CATALANO y PADILLA (P. 27 - Ob. Cit.) . 
(
23

) P. 63 _ Ob. Cit. - Para. FILHO en el s istema domlulal los yacimientos serian res 
nullius y el dei·ccho d el EBtndo equivaldría al dominio e minente. - P. 42 - Ob. Cit. 

(
24

) Nacion alización puede r,lgnlflcar lo. absorción por el Estado ele actividades , 1ndus~ 

0 
servicios del tipo más variado y que por rozones económica s , sociales o polltlcas so 

trias sustraer a la propiedad privado. y darle e l cat·ácter de bie1}es y actlvidacles pt\bllce.S'. 
desea lén se llama nnétonaltze.clón a l ~·escate d e conces iones que fueron otorgadas a oxtra.n• 
Tamb p 7 _ JUBTlNIANO ALLENDE POSSE - Servicios de Utilización Común - Bue• 
j eros. - · · 

Aires - 1950. nos OLF afirma que la nacionalización (desplazamiento del capita l extranj ero) de la tn• 
6 i es un Ideal que debe perseguh-se concediendo determinados privilegios y esttmu­

dus!r ª111 ·apucaclón del o.horro nacional a los trabajos d e minas. - P . 5 - Ob. Oit. 
Jan ;

25
) P . 468 - VIVACQUA - Ob. Cit. - En Bollvla se r esolvió que la consolldl\c~ón Tl­

unnl tuera explotada por el slstéma. sindical y cooperatlvlste.. - P. 71 - Mario TORRES CA,~ 
_, ~i.,ÉJ.¡\ _ .A Dos A.nos tte la Nac1on.allzac16n de ll\s M1nna - Bollvla - l95!;, 
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ser explorados ni explotado por lo pa rticulares ún icam.ente por 
e l Estado. Queda up rimida la li bertad de explorar y explo­
t ar (26 ). 

A djudicación en pública subasta .. - Los yacimientos cono­
cidos deben adjudicarse en uba ta pública puesto que ya no 
exigen la in icia t iva y fu rzo del descubridor (27). 

E l aná lisis de los sistema co1nponen tes de este grupo m e 
sugiere la conveniencia de reducirlos a dos que jus tifican su exis­
t encia a utónoma. 

P a ra el primero de los istemas propongo la denominación 
se1iorío del E stado. a b orbiendo los sisten1as regalista, dominia­
lista ( resuelvo la discrepancia anot ada al describirlos., sin preocu­
parme de adopt ar un a posición sobre el p art icular pues carece 
de interés ) , sindicalist a, reserva estatal, adjud icación en pú blica 
subast a ( cuyas caracter ís ticas nos m uest ran que son distintas ex­
presiones del dominio orig inario ejercido por el Estado) y n a­
cionalización ( resul ta sim ilar a los acabados de enunciar por­
que no conozco país en q ue se haya impuest o a t oda la indust ria 
minera, su aplicación siempre es parcial) (28 ). Este siste1na se­
ñorío del E stado com.prende t odos los regÍlnenes que de un m odo 
u otro, adjudican a l Estado el dominio originario de los yaci1nien­
tos, incluyendo aquellos que no se pronuhcian sobre est a cues­
tión , pero e_n los cuales ~1 Est ado de facto; ~ctúa otorgando los 
derechos mineros, es decir aquellos que t eonca1nente correspon­
derían al sistem a res nullius. Distingue, cla ro est á, los elen1entos 
suelo y yacirniento; autoriza la libre en1presa y el aprovecha-
111iento directo por el Est ado de la riqueza 1nineral. Nu1nerosos 
Estados pertenecen a este sistem a (29) . 

El. s~gun?~ sis~en1a. es la s?cialización donde el Est ado ejerce 
el dom1n10 ongmano, d1ferenc1a los elen1entos suelo y yacinlien-

h.,.;_ .; 

(26) P. 26 - ISA Y - Ob. C i t. 
( 27) P . 469 - VIVAQUA - O b . C it . 

(28) SOLF y MURO em p lea la clen omlnnción seüorio ctel Es t ndo como s inónimo d e do­
mlnlal. Juzgo que con la d enom ina ción p ropu esta se snlvn e l prob le m a. ctc la nat uraleza ju. 

ridicn d el dominio esta t a l o u bicación d e los yncim len tos en e l dominio d el Es tado sobre 
el cual, como veremos m ás adelante, no p1.1ede formularse una r egla gen era l. 

( 20 ) B ras il, Gua.yan a. Británica., Colombl3., E ctiador , Sur in am, Con go B elga, Soma.He. 
Británica., K enya, G a m bia., ~lger ia, S ler rn Leon a , Libia., Ma rruecos, s oma.Un, El S1.tctá n Chi­
pre, Jorda nia , Siria , Tui·q m a, B 1.1rma , Camb odla, Cl_liua Nacion a lista, Hongkoug , I ndl~. Ja­
p ón , Nepal, Austrnlta, Born eo Brit á n ico, Nueva G muea Holandesa, Islas Brltánlcas d e Sa ­
lomón, Isla.a Fiji, Flllpinns , Dinam a rca, Hond uras Británica J a m aica R epu· b li D 

I 
i 

. • , ca 0111 n can a , 
Honduras, México, Nicarngua , Pan amá Y P erú, m i\s los E stados en umerad os en l a nota 
(5 ) . - sumarl9 d e lns L eyes . .. - O b. CU;. 
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to, la empresa privada es climin:1d;1 y <.·I Eo;t ado t·n 
la colectividad txplc,t;1 clirl'ctaml·n t · - los min ·rak·,. 
países socialistas pertenecen ;i e te I t ·ma. 

nombre de 
T odo. lo 

Sistenia vigente en el P rrú.- Sc1iorín cid E ... tacln. ~cgún e 
desprende de loe-; dispoc-,itivc,'i siguicrlfc : 1 ) :\rt. 3 7'' ck la on -
t itución : L as minas, tirrras, úr,Jq ur.s . ª" uas y. rn gn1,·ral . todas 
las fuentes naturales de rir¡ur;;fl p , rtn:rc,·11 ni 1~·s1adn. sah•o los 
derechos legalmente adr¡uíridrJ . .. 2) Art . 822'' inc. •ln del ó­
d igo Civ il : Son del Estado: ,r, / ,tis tierras púhlicas , r11t,•11dih1-
d ose por tales Las r¡ue 11.f.J han /t. ,:idfJ duoio y las r¡ 111· han sido 
abandonadas por el duC'ifo r¡u P Ltr•irro11; las minas y los bosqutJs 
y demás fuentes naturales d e rir¡ur-;a . tnzt,·s rfr s u co11crsió11 . .. 
( 30 ) . 3) A r t. l '' de l Cód igo d e i\ Ji nt'ría (3 1) 4) rt. 10. de la 
Ley de Petróleo ,, 11780: Son bienes dr 1Jropiedad imprescrip­
t ible det E s tado tos y aci11iientos d e 'f>l'I rált10 r lúdrocarburos análo­
gos. L a d enomin'1ción h idrocarúuros a11álogos inclwyl' el asfalt o, 
el gas n atural y t odos Los otros productos, sean líquidos, sólidos 0 

gaseosos, que se encuentren asociados con rl p e tróleo o r¡u e sean 
de co,r,vposíción química si11iilar al 1nism,o. E s ta d e no m inación n o 
com prende ni el carbón ni el gas h elio . .. 

N uestra legislación sep a ra la s upc rf1 c1c d el y aci miento com o 
bienes sujeto~ a regímenes dist in t o~- A rt. 854 d el Cód igo Ci­
vil: La propied(1;d del predio se ext1end e al su.~silelo y al sobre­
suelo, comprend1dos den tro d e los p~anos vcrt._1.cale:r d el ,p_erí11ie­
tro superficial y lias ta d onde sea 1, t, t1l al prop1.e tano el e7erc-icio 
de su derecho. La regla de este artículo co1n1n·en~e (a propiedad 
de lo que se encuentra bajo el suelo, excepto las 1ninas y las aguas, 

ue están re{fidas por le1Jef especiales. Art. 7Q d e l C. d e M.: _ f:a 
~ina es u11; inn_weble distinto y separ~tdo d_el terreno ~~t,perficial 

n que esta ubicada, aunque su concesionario sea tmnbien el pro-
;ie tario del suelo . .. 

~ O) promulgado por Ley N9 8305 d e 14 - 4 · 36. 
(3 R aúl MUf"lOZ CHO C ANO a l cnmcntnr este dls po51tivo Opino. que debió precisarse 
<31 ) t r ina u enable e lmprescrlpt lblc del dominio es tatal sobre los ynclm.lcntos, En efcc­

cl carác e oinlslón criticable que h a s ido s (Llvndo. en parte por lo. Ley d e Petróleo NQ 11780, 
to, es un.:'.:._. La propiedad Mlne1·a en e l Derecl10 Peruano - Tes is - Llma - l!J6L 
- p . 46 ropicdad del terreno superficia l no otorgf~ clerechos sobre las sustanclos mlnerntes 

L ª ~teneccn al Estado. - Exp, Arc1lla - NQ 3591/57 - Trujlllo - P. l - GARCIA 
pues p e ;\R _ Jurisprudencia Minera Tomo r - Lima - 1001. 
l',{01'1'1'~:Cedentes: Titulo V, Art, 1 <.> de las ordenanzas ele Minerin. - Art. 19 de In Ley 

;\-O ;\rt. 29 del Proyecto NORIEGA 
:t-t9445? - , . ' 
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Cl a ro que la d is tinción . no iem pr , e~ fí_ icam en t e p e rcep_t~­
ble obre tod o c u ::t ndo lo 111111cra l ~ ' t an ub1ca1os ~n la su p~1f1-
c ic . L a d ife re ncia debe er entcnd_ida n u n scn tt_~I<? idea l, te~1en­
d o presen t e los fi ne a que ~e _d c d1 an : _la s upc_rf1"1~ a la agri cul­
tura . v iv iend a, e t c. y e l yac1 m 1c11t? ~ !~ indus tri a _m111 e r ;1. N o hay 
límites precisos q u e m arquen la d1v 1s101_1 . E n rea lidad. _ lo q ue ll a ­
m a m os su pe rfi c ie está compuest~. d e m1n e rales ( P? r. eJem~lo, a r­
cill a ) y por lo m ism o pued; u t111z~r e p ara p rop . s!tos n1in e ros, 
o sea q ue en unos ca os s n:1 p rop1a m c n t s u perf1c1e y e n o tro 
yacimie n t o (32 ). . . , . , 

A p a r t ir d e l 19 d e Juli o d . , 195 l. _quedo _a boli do n e l P ru 
un rezago d e l s ist m a d e a cces1on, segun lo d ispuesto por el a rt. 
2479 d e l C . de 1\1.: D entro del plazo de 'U.11 aiio, contado a par­
tir d el 19 de julio de 1950. los propietarios del suelo podrán de­
nunciar p refere-ucialm,r.nte :Y con e.'l,;c/u.sió ,1, de terceros, los yaci-
111,ient os de las s1t.slancias 111i11eral 0 s co1nprendidas ~n el arl . 19 

d e la L ey N 9 6611. . 
E l proceso ha s i?,º con10 ig uc : ~~l. <;;=>d igo d_e M inas . d erog a-

·do aplicab a la acces1o n p a ra la a dqrn 1c1on de ciert os n1mer a les , 
pues s u a rt. 2<' d ecía : P crt euccen e::cclus ivament e al du,e ño d el 
suelo: las p 1'.ed ras siüceas, pizarras , areniscas o asperones, g ra-
11,i tos, basaltos, piedras y tierras calizas; las s erpentinas . m,ár-
1noles, alabastros_. pórfidos , jaspes, :v en general todos los 1-nate­
riales an á fogos d e cons tru cción y orn a.lo, y el yes o, a,enas, 

1
na

1
-_ 

gas, !zaolín, esm,eril, tierras arcillosas y de ba t án; el ocre, al
1
n a­

gre y d~más t ierras col_orant es; tas t ierrCl:s. p ·iritosas, alwm·inosas y 
111,agnesianas; la est eati ta, los fosfatos calizos y la t'ur ba. L as su s­
tancias enun-1,era.das en es t e artículo son d e aprovecha1niento co-
1nún, cuan 1o se h allan ~n t errenos d el E stado o de M unicipali­
d ad es, p udie·ndo el Gob 1.erno o es tas corporaciones regla,mentar. 
s11, explo t ación o ef ectuar concesiones especiales. 

Años después, el 29 d e n1ayo <le 1929, fue promulgada la Ley 
N

9 
6611 , cuyo a rt. 19 d ecía : S on d en unciables las p iedras silí­

ceas .. . El art. 29
: No están sujetos a d enw,vio, los yaci11iientos 

de las sustancias en11,meracj,as q u,e s e encuentren en te1Yenos d e 
propied ad particuiar, cuand o sean explo tados p or el p r opietario. 

(32) L a mina es u n inmueble d is tinto Y sep a rado del terreno su p erf!c!o.l ' en q u e está 
ubicad a , aunque s u concesio n a rio sea t a m bién el p ropiet ario d el s uelo. _ Exo. Arc illa ci­
tado. _ E s pro ceñente el denuncio ele sust n.n c!as m lncrales u b icada s e4 t c r re

1
{

0 8
• de comu­

uidades 1ndfgen a's. - P ágs. 22 Y 13 - GARCIA MONT UF AR - T omo II -· Ob. Ci t. 
Anteced en t es: Art. 49 CócUao d e Mlner!a de 1901 - Art . 14<? d e l Proyecto NORIEOA. 

.... -



• 

66 REVISTA DE DERECHO Y CIF.. ·et AS POJ.JTJC'AS 

El art. 69 : Cuando se denuncie tcrr, ,zr,s cfJr!c1:i,·nd<J /<1 .ce :r.1:­
cias indicadas en el art. 19 en t errc111'J~ d, pro;,i,·dad í> 11 ! :r :d.ir. 
deberá notificarse al, dueño del sur/r1. qu:, n durr11:f,• 30 ,/ .~. to:­
drá la preferencia para denunciarlos 1,or su cu,·n ta : o: tal raso 
deberá cumplir con las obligaciones pu ntunl::.adtH rn ,· ta/, y. 

De manera, que el Código clcrogaclo acljuclic;iha lo .... mincr:1 -
les relaóonados al propieta rio del sucio ( c; i,tc:ma ck accc._i/>n). 
La Ley N9 6611 alteró pa rcia lmente ce; c rég imc:n pc,rqtH· dccl.1-
ró denunciables dichas sustancias cuando cstu,· i<·r:111 <:n t icrras 
públicas y en tierras pri vadas si no l;is cxplotab:in '"" p rop ic t arioc; 
del suelo, aunque en este último caso, si las d enuncia b a 1111 t L-rcc­
ro el superficiario gozaba de pre fe rencia p a ra s u c. tit 11 ir..,c e n e l 
denuncio. Al vencerse el plazo seña la d o po r el a r t. 2·17" el e I C t'>d igo 
vigente (en que los prop ieta rios del sucio podía n ckn u nc i;1 r prc­
ferencialmente las referid as sust a ncias) b.ras se c: ncut: n t r ;111 e n la 
misma condición que los res rnntcs m in c r ;-i lcs . E l s upe rfi c ia r io 
no posee ningún derecho _especia l sob r:_c l~s m is m ;is. . . 

De acuerdo con el sistema de scnono del E s tad o pnrt1 c 1pa 
la iniciativa privada en la ind ust ria m in e r a , t a l cnm o a p,irccc e n 
el C. de M.: Art. 39 ( P. 1 - Cap. I d e l Progr a m a) . /\ r t. 8º : 11 0s 

terrenos de propiedad del E stado o ,~l[u,nicipalidarlt:s, q ue sea11 
necesarios para la construcción y funciona111.ie11 to de pian tas d e 
beneficio de minerales, serán concesibles en for1na gratu ita al con­
cesionario de minas que los solicite pa1·a el fin econó111,ico de su 
concesión, o a e11vpresarios dedicados al ben eficio de m inera/,es. 
Y art. 99 : Será objeto de una concesión m inera dis tinta /.a ap er­
tura de una galería o socavón general para facili tar la explotación . 
transporte, desagüe y v entilación de dos o 1nás 1ninas, qu.e se obü-

~ guen a construir los concesionarios de éstas, algu.no de ellos o 11.n 

extraño, solos o asociados con otros. Se atribuye la calidad d e 1·n­
mueble a estas concesiones. Y en el a rt. 39 de la L . de P.: Rl Es­
tad?, podrá realizar por sí 11iis1no todas las operaciones d e cxplo­
ra_cion, exP_lotación, manufactura, refinación, transporte por 1ne­
dio-; especiales, y almacenmniento del petróleo e hidrocarbu,ros 
analogos, Y pod1·á, también, otorgar concesiones p ara estos fines 
ª per!~nas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, en las 
condiciones Y con los requisitos que establecen es ta ley y su re­
g~amento (33). 

Por último, el Estado peruano está autorizado para a pro-

(33 ). Antecedentes: Titulo v, Art. 29 de la!! Orden anzas de M1neri11. - Art. 19 C . de M. 
de 1901. - Art. 19 de la Ley N9 4452. - Art9 29 Proyecto NORIEGA . 

• 
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vech a r por s í mi mo la riqueza minera l de acuerd o a lo dispue -. 
t o por e l a rt. 379 de la Con t it ució n, Título VIII C a pítulo I del 
C. de L que e intitul a " Ut ilizació n por el Est ado de u Propie­
d ad M inera" y el ar t . 3Q de la L . de P . que aca bo de cit a r (34). 

6Q - UBICACION DE LOS YACIMIENTOS MINERALES 
EN EL DO MINlO DEL ESTADO. 

D escritos los s i t em a de dominio origin ario y el ·igente en 
el P erú , q ueda a ún por resolver la ubicació n de los y acimientos 
dentro del do m inio es t a t al. L as ca racterísticas de la relación ju­
rídi ca entre el Est ado y sus bienes no son las mism as en todos 
los casos. Aho ra b ien, es im posible formula r una regla única vá­
lid a pa ra tod as las leg is laciones que han adoptado el sistem a del 
señorío d el E st a <l o porque a tribuyen ubicaciones d istint as a los 
yacimientos, de forma que debem os circunscribi rnos al estud io 
d e nuestra leg islación ( 3 5). 

E l o rdena miento legal peruano no contiene disposición algu­
n a sobre el problem a que confrontamos, m as bien las opiniones 
doctrinari as son divergentes, a lo que se agrega pa ra complicar la 
situación, que el C ódigo Civil ( art. 8229

) enumera los bienes del 
dominio público y priv ado del Estado sin distinguirlos. E n la Ex­
posición de l\1otivos explican los codificadores que no h an adop­
t ado la clásica división porque de la frase " propiedad privada" de­
be descarta rse la anfibología y carece de fin alidad práct ica apli­
carla en relación con el Estado, que es la institución pública por 
excelencia y por lo mismo extiende este carácter a todas sus rela­
ciones de derecho (36). No obstant e, el art. 823 9 del mismo C uer­
po de Leyes decl ara que los bienes de uso público son inaliena­
bles e imprescriptibles. O sea que los codificadores diferencian 
los bienes de uso público de los otros bienes del Estado sugirien-

(34) Antecedentes : Art. 129 de la Ley NQ 4452. - Art. llQ Proyecto NORIEGA. 
(35) El concepto de los bienes que integrnn el dominio público o e l dominio p rivado 

como concepto Jttrldico no puede ser det erminado en abs tracto. La cond ición Ju rid ica d e lo~ 
b ienes depende d e la voluntad d e l legislador Y es por es ta razón q ue t a l co 

n cepto no es 11usceptible d e una d efinición absoluta. Puede pues observars e que la noción d 
1 Hdnd pública ccmo la. de la dominia lidad privada es una noción concreta y e ª domlnia-

. . p or con si"'Ule n -
te las soluciones d eben necesariamente referirse a un determinado orclen a 1 • º. 
positivo. - P. 89 - VILLEGAS B . - T . IV_ Ob. Cit. m en so Jur idico 
minado ordena miento jurid1co positivo. - P . 89 - VILLEGAS B _ T IV 

(36) P. 368 - Germán APARICIO y GOMEZ SANCHEZ _ Cócllg · Ci - Ob. Cit . 
Lima, 11>4:J. 0 vil - Tomo III -
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do la idea errónea de que sólo los primeros ~on inalienable-. e 1111-

prescri ptibles (37). 
La situación planteada nos crea varias posihilidadc" \ a que 

lo~ yacimientos podría n ser bienes de usn público. ckl cl~,m inio 
privado del Estado, del dominio eminente o del dominio público. 

Uso público.- Los yacimien os mincralcc:. no s<Jn bienes de 
uso público porque no están destin::idoc; a l uso común ... i no a I ll '-O 

excl~sivo, mediante el denuncio y concesión su hc; igu icn t<.: q uc 
confiere el Est ado a los particula res . 

. Dominio Privado.- Entendemos por dom inio pri,· a clo el 
c~:mJunto de bienes que el Estado posee y adm inis tr;i com o pa r­
ticular con facultad pa ra enajenarlos. -o se dife renc ia cxt~ ri o r­
mente de las cosas susceptib les d e propied ad privada, pud re nclo 
P~\ lo t anto prescribir. A estos bie nes se suele a plica r c·I d e recho 
civ il._ Cla:o está que la especia l c ircuns t a nc ia el e se r e l E st_aclo 
prop1etano de estos b ienes dete rmina la a dopció n d e m cd rcl as 
d~ seguridad (ejemplo, la s ubasta pública), pero s in que por e llo 
pierdan su condición de bienes d el d o m in io p rivad o (3 8) • . 

. T_OL A (39) opina q ue los yacimie ntos so n b ie nes d e l cl o m1-
rno privado por cuanto el E s tado puede e n a je n a rlos, d e ac ue rdo 
al art. 379 de la Constitución ( P . 5 - Cap. II d el Programa) · 

Mi opinión es que los yacimientos mine ra les no fo rm a n p ar­
te del dominio privado del Est ado. Conforme a los a rts . 3

9 
Y 27

9 

del C. de M. y 59 de la L. de P. ( 40) e l d erecho que se o to rga a 
los p_articulares para explot a r y acimientos, n o es un d erech o ~le 
propiedad sino de explotación , co nservando el Est a d o la pro pi~­
d_ad del y acimiento. T an es así, que el concesio n a rio d e be cumplir 
ciertas obligaciones que le impone la ley, d e no h a cerl o caduca 

(37) . Eleodoro ROMERO y ROMAfl'A cons ide ra q ue e l tempera.mento a cto p t ucio en e l 
a.rt. 8229 no ha sido acertado porque n o todos los bienes d el E s ta.do eSt ú n e n la. mismo s i­
tuación. - P. 42 - T. I- Los D erechos R eales - Lima. 

(3B) P. 519 - Ambrosio COLIN y H . CAPITANT. - Curs o Ele mental d e Derecho Cl-

viL T . II - Vol. II - Madrid - 1942. · r. 

<39> P. 244 - F ernando TOLA.- Derecho Administrativo d el P erú - Ltmn., 
194

:>· 
<40> (P. 1 - Cap. I d el Program a ) Art. 27. - La concesión mine r a o t orga u n d e recho 

real sobre las sustancias minera les m a teria d e la conces ión. su titulo es 1rrevocn.ble e tn­
deflnldo como el d e la propiedad común, y caduca solamente por las ca u s a s ºs t ableclda.s 
en este Código. 

Art. 5.- Por la concesión d e exploración o de explotación el conces ionario nctqu le ro el 
derecho exclusivo de explora r o explota r las su stancias a que se refie r e esta ley, durante un 
plazo determinado Y en una área convenida ; y por las conces iones d e m a n u factur a., r efina• 
clón, transporte Y almacen a miento adquiere el concesiona rio e l d er echo d e e f ec t u a r eSt ªs 
operaciones . Las concesiones son bienes inmuebles y confieren d erechos reales Y pueden s e r 
objeto de hipoteca. · 
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la co ncc ión y pe rde rá e l derecho a explotar. D e o tro lado el de­
recho de explot::ic ión e adq uie re ig uiendo un procedimi nto ad­
ministrat ivo ( derecho púb lico ) que no implica en ningún m o­
m en to la venta del y acimiento . Los y acimientos mine rales son 
pue ine n aj ena bles. a un cua n_d_o lo -~ xtos leg ~le~ respccti ?S no lo 
co nsicYnaro n explícita m ente. I a mb1 n los yacimiento son impres­
criptib les, s ig nifi ca que nadie pod_r/1 adq uirir derech os sobre ~m 
y acimiento in,·oc,rndo la prcscn pc1o n contra el E stado pues exis­
te n procedi m ientos administrntiYos p redete:minados obligato­
rios y exclus ivo.-::, p a ra ob t ener lo de rechos rr~me ros contem_pla_~os 
en el C . de \ 1. y L. d e P. , q ue excluyen l~ : •:1a d e b prc~cnpc1on. 
A pesa r que e n el C. de M. no h ay d1spos1~10n _expres:-i , S1 en la L. 
de P., lo cierto es que los antecedentes leg1slat1vcs (-1-_l) y las ba­
ses mism as de n uestro sist ema lega l que o rdenan el disfru t e ele la 
riqueza minera l desde la Col<?nia lleva1~ a la co_nc~usión de que 
los y aci mientos mine ros h a n sido y son 1mprcscn pt1bles. no sien-
do im prescindibl e la referenci:::i expresa. . . , .. 

E fectivamente el art. 37Q de la Const1~uc1on taculta p ::ir a 
que los y acimientos sean entregados en propiedad a los particu­
la res. pero aún frente a la posibilidad dP.. una n1odificación de 
las leyes mine ras vigentes, los yacimientos conservaría n la ca­
lidad de imprescriptibles y por consiguiente no podrían u b icar­
se dentro d el dominio privado. Conviene añadir que tal posibili­
dad es muy remota , desde que el derecho de explotación (lo de­
mostra ré m ás . ade}ante) se_ adecú a m ejo r a la natura l~za del 
f?erecl~o de , M u~en_a y permite al ~stad? ca~1telar c.on m ás efica­
cia el 111teres publico. La t endencia leg1sla t1va está orient ad 
restrin~ir . los derechos del p_arti~;-1lar. no a ampliarlos. 1iecor~e~ 
mos as1rni~~10 9.ue b ~m~st1tnc1on v igente f;1e promulgada du­
ra!1te la v1genc1~ del Cod1go derogado que s1 otorgaba los yaci­
mientos en prop1edad ( 42). Empero la entrega en pr·op

1
• d d 

f b , · • , ' e a se 
e ~c~u-~ a_ memante un _sistema a~~logo a! a~tual: un proceso ad-
mm_1str a t1vo de denunc10 y conces1on y ex1stian las causale d 
duc1dad ( 43). Era pues, una propiedad sui géneris difer!nt: et 

(41) Código derogndo.- Art. lOQ - La concesión de proplellnd minem sólo p uecl h . 
se por la antorldncl competente y en la. forma que este Código determinn. _ Ley N/ a.cei­
Art. l Q- Los yacimientos de petróleo e hidrocarburos cualquiera que sea el estado 4452 -
se encuent ren, son bienes d e propiedad n acional. El Poder Ejecutivo sólo otoran .,. en que 

61 .,,~i" concesio-nes de yacimientos de petr eo e hldrocinbnros aná lor;os en la forme. prescrltn 
por esta ley (42) Art. lQ - Son objeto de la proplednd minera , con la amplit ud q ue esta le · 

termina: . . . Y d e-
( 43) Art. 5.- La propiedad minera. legalmente ndqulrldn es irrevocable 

· 1 · • Y Pernetun co mo la propiedad comun; Y a un.ca causa especial de su caducidad es la falt · -
tmpuesto de que trata el art. 28\l de esta ley. · ª de pago del 

I 

, 
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la propiedad común ( la condic ionalidad) que impulc;a al cocl if i­
c~dor del 50 a adopta r la figu ra del derecho de: c.-xplot,JCic', 11 pro­
pia del Derecho de M inería . 

Dominio eminer1,te.- o es un derecho c.k propic.:dacl, s ino 
la potes_tad que el Est ado eje rce porc:ncialmc:ntc.: sobre.: las pe rso­
nas y bienes dentro de los límites de su territorio. P odc.: r que · I 
Estado ejerce como atri buto de soberanía, dictando no rma - q u e 
afe~ta~ a las personas y cosas. CASTAt't::DA ( -14) sost ie n e.: q u c: los 
yac1m1entos est án sujetos a l d ominio cmincnrc dc.:I E s t ado. 

Por supuesto que el E s t a do eje rce dominio c:111i11c.: 11 tc sobre 
los yacimientos, pero ig ual sobre todos los b ienes qu~ se en c ue n­
tran _ en el territorio, incl uy en do los bienes d e pro p 1c d :1,cl el e lo _ 
particulares. Esta calificación no indiv idua liza la u b 1cac1on el e los 
yacimientos, por el contra rio reune e n un solo g r upo t o<los lo s 
bienes (del Est ado y de p a rticu la res ) , n o nos s_irve . , 

Dominio público.- E s e l conjun to de bie nes d e l ~·-s t a d o 
afectados a un destino de utilid ad pú b li ca c uyo con tenido h a 
ido ampliándose con el tiempo. A ntes só lo compr_c n<lía los b ie ­
nes de uso público era n s inónimas las d os exp i::_es io nes . m as la s 
necesidad~s colecti~as, la m ayor ingeren c ia _de l E s t a d o e n e l J?r?­
ce,so. economice , determinó que fu e r a n u

1
b1<:a cl os en e! d o m !n 10 

pub~1co otros bienes que no eran de uso pub_li co. J3 A LLJ3 E c?ns1de­
r~ que son t ambién bienes del dominio público los que est~,n des­
t,~a?os al fomento de la riqueza n acional porque la ~u~ cio n, ª~­
mm1strativa no se agot a con la activida d 1e l_os se rv 1c10~ pub}¡_ 
cos, al lado hay otras m od alida des con ic.l ennca . categon a, cual 
e~ la de fomento a la que debe recono cerse la v JrtU? . ?e comu_ 
mear a los bienes que a ella están d estinados 12 ~ond1c1o n d e do­
mini~l~s (f5)_. L os yacimientos minerales constituye~ parte d~I 
domm10 p~blico porque han sido d estina d os ~! fo1ne~ t o_ d e la ri­
queza nac_1onal, afectados a un servicio de utilida d publica y Por 
eUos son inalienables e imprescriptibles ( 46) · 

(44) p 52 J d D cre c J10 C ivil - Los o 
· - orge Eugenio CASTA"REDA - Ins tituciones e e -

rechos R eales _ Tomo 1 LI - m a - 1958. 
(45) P . 40 - ~ anuel BALLBE - Concepto de D ominio Público - Barc e lona - El flPni:-_ 

tado 29 d el art. 3399 del Código Civil Esnafiol Inclu ye a los yacimie n tos mine rales entre 
los bienes de dominio público d edicados ;l tomento de l a riquez a nac ional. 

(46) El uso común no es la causa d el c a r ácter público s ino uno d e s u s pos ibles efec_ 
tos con ,otros : la Inalienabilidad Y la lm p r escriptlbllldad. La afectac ión o. un d estino de Ut1_ 
llda d publica es lo que Imprime carácter, cufio de d omlnlalldad p úblic a . - P. 177 - F'ei:-­
naodo LEGON - T ratado de los Derechos Reales en el Código Y e n lo. R e!ormn - Torno 
WII - Buenos Aires ~ ¡ 945. 

E l dominio públlco est á afectado a la utilidad pública, a un servicio público o al 111_ 
terés nacional. - P . 41 - Sabin o ALVAREZ OENDIN _ E l Dominio Públic o - Bar ce10 _ 
na - 1056. 

- l 
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79 - DERECHOS LEGALMENTE ADQUIRIDOS. 

R. espcJto a /os derechos adquiridos .- pcrecho adquirido es 
aquel que ha sido ejercido. que e ha ma1:1kst ado en el mundo 
de los hechos con la verificación de u obJeto. aqt~el que ha en­
contrado su real ización fáctica. es el hecho cumplido. con~t~ma­
do ( 47) . E l Código <le iviine ría re peta los d~recho~ !,dqu1ndo , 
vale dcci r las concesiones otorgadas . ~e acue1 do a 1 eb1menes le­
gales anteriores. Parece que lo cod 1f1cadores pensaron que era 
necesa rio consign él r esta fra e para ~t m_perar los efecto~ de I_a 
decla ración de que el Est ado es prop1et~r_10 de las sustancias _mi­
nerales. Lo es. salvo los derechos adqu11:1~?s. _N? _obstante, Juz­
go que su inclusión constitu~e u~a r~~et1c1on mutd pue\ la ha­
ll amos en el art. 3 79 de la Const1tuc1on ( P. 5 Cap. II I rogra­
m a). Por consiguiente, cualquier ley tiene q ue s_o~11 eter~e a la 
C arta Fund amenta l, respetar los derechos adqu1n dos m que 
sea preciso reit erarlo. 

L ey N 9 1208·1 del 9 de 1nar;:,o de 1954, referente a Los Conce­
jos klunicipales.- La fin alidad de esta ley fue amparar a los 
Concejos Municipales que de conformidad con el art. 29 del Có­
d igo derogado (P. 5 Cap. II del Progra ma) explotaban yaci­
mientos de sustancias no metálicas ubicados en tierras de su 
propiedad. 

P romulgada la Ley N 9 6611 (P. 5 - Cap. II del P rograma) 
los Concejos incumplieron las obligaciones impuestas por el art '. 
59

: E stán exento í de la contribu,ción los propietarios del suelo 
que explotan los yaci11iientos qu,e contienen las sustancias enu­
meradas en el art.. 1°. Sólo están obligados a hacer inscribir en el 
Padrón del Ra11w, las pertenencias qu,e explotan, inclusive los pro­
pietarios y concesionarios de Mu,nicipalidades, so pena de 11iulta 
de diez a treinta libras por cada 01nisión. Así como lo ordenado 
por Ia Resolu<:ión Suprema N 9 258, de 26 de julio de 1929: Los 
propietarios del suelo debían p resentar su solicitud an te la De­
legación de 1\/Iinería correspondien te indicando el nombre del ya­
cim~ento y _la exten~ión, acompafia~~ de un plano vi~ado por el 
P ento Of1c1al adscnto a la delegac1on o a fa lta de este por un 
ingeniero d iplomado. Los D elegados de M inería elevaban el ex-

(47 ) P. 15 - José LEON B ARANDIARAN - Coment arios del Código Civil P eruano -
T omo I V' - Lima - 1952 . 

.. 

.. 
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pediente a l f\1jnisterio de Fr,mcnto. dis pon iénd,,.;c 111cgn l.1 111 ~­
cripción en el P liego de Propictari,,s Paniu1larc •. ckl l'.1d1/,11 ( ; c­
neral de M inas. previo inform<. dc: la DirLcci,,n d<.· . 1 in .:-.. y l'L·­
tróleo. Los Concejos Municipales n,, inscribieron <-u ckr ·<.: ho p re­
ferente a los yacimientos no mctálicc,s que venían cxplor .indo. 

Al promulgarse el Código ele \linc:.ría vigent<: In" ·onn.:j o s 
no ejercitaron cJ derecho acorcb1do en el an. 2-17 ' ( I' . :; -- 'a p. 
JI del Programa) . Por esta raz'-,n a partir del l ' ck ju i io de l <JS J , 
terceros formula ron den uncios sobre esos vaci1nicntos ;1kct:'t ndo­
se gravemente la econom ía m11nicipal y fue el or ig en de 1nt'dt i­
ples gest iones que d ieron p<,r rcs ult;ido l;i L ey ~ '· I 20R4-. 

El art . 19 de Ja Ley 'i\ '1 12084 dic;ponc;: / . os ya r i,J: :ollos el,: 
- las sustancias minerales no 111,e t/i1iras r¡ue hayan ,..Jn;ido s ic·;,do 

explotados por los Concejos A! un,;ú-¡,afrs de la R,·pú/1/i<.-a y cu­
yas ren tas hayan formado parte d<1 sus respl'clivos p res u p u es t os 
Mdinarios, están consid erados dentro dt' le facu 1tad r¡uc sciiala 
el art. 2469 del C6digo de A1incría. Y e l a rt . 246" : / ,as co ncrsio­
nes de cualquier naturaleza, otorgad as confonne a leyes . con tra ­
tos, o resoluciones especiales podrán ser so1nct id as al n ~g i1n :;n d e 
este Código a soli,citu d d e sus concesiona, ios . J,a pe t ic ió n será 
presentada a la D irección de 111/inería para s u, consid eracicín y r e­
solu ción. 

La invocación del art. 2469 es equ ivoca d a pues lo s leg is lado­
res parten del supuesto de que los C on cejos t e nía n · a lg ún d e re­
cho sobre los yacim ientos no m otálic0s q ue explo t a h é1n y p o r t a n ­
to que gozaban de un derecho adqui r ido ( art . ] 9 de l C . el e M.). 
En rigor , los Concejos perd ie ron t od os los d e rech os a l n o conf o r­
mar su explotación a las d ispos icio nes d e la L ey N 9 66 1 L ni e j e r­
citar el derecho confer ido por e l a rt. 24 79 de l C . d e M., no exis tía 
pues ningún derecho a dquirido. A d em ás, el a rt. 2469 se re fi e r e a 
conc~siones y los Concejos no pose ía n co n cesió n a lg un a ( 48 ). 

(48) A p esa r ele e i;t c clc!ccto legal , vn r J01, Con ce j os r c c u :-1"1 :!ron a ; n. l ey p nrn. r cco b ra.r 
su derecho a exp lotar y lo cous lg u ie r on . s in q te acl u Jcrnn lo s p c rJ 11dic n.ctos la llegn lldncl 
de la Ley NQ 12084 . c o n f echa 21 d e m a yo c.! ~l c:orrle n te a fio se h a pro m u lgndo ln L ey NQ 
15037, en ci:yo a r t. 1209 s e lee : " La!l conccsio n ns m !n c r a a o !nc\:1:;tr ln les q ue afec t e n 10,3 ó.l­
veos 0 0 podrán alt erar el u so público a q u e 6stos es t u vie r ::!n clcstinndos , ni varia!· e l r óg hnen 
n1 la n a t uraleza o ca lidad d e las a guns , deb!cn clo !ns o.u toridad es el e a g uas s u p e rvlg ilo.r y 
controlar los t rab a jos d e los conces lon a rlos d e s ust a n cias m ine rales. 

El aprovech a m iento c:' c matcria le:1 d e co n rst ru ccló n exis t en tes e n l os ó.l vco s O cau c es n a ­
t u rales d e los r!oa n o podrá ser m e t e r la d e con ces ió n ni!ncra o lndustrio.l n p n.rttc uln r cs. 
Estas sólo podrán h accr!;C en r a ·,or de l ::!é> i·c :.p cct!v a s M:u nlc ipn llda.cles, Jn s q ~1e p odró.n c o­
brar u n d erech o por su u t !Uzc.ción p úbUca. S e d eclaran n u la s l as concesio n es q u e se h ayan 
otorgado como supu estas con c es iones d e explo r a c ió n o e xplotación mine ra d e los mate ria -
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Para acogerse a la L ey .. ·~ _1208+. los oncejos debían den10s­
tra r que c.:xpl taban lo y:1.c1m1cntos y que b ~ rcr~t:1s correspoi:i­
dicntcs fo rmaba n pa rte del f?í_'~upucsto or~ma1~1? de l C~nce~o 
(art. 11

' ) pres n t a n do b pct1ct0n :i n t1,; h D 1rccc1 n de lVI m en a 
(a r t . 2'-') . L os d enuncios formubdos por ter ero quedaba n sus­
p en d idos c u;-i lqu ic ra . que fu~re I e _tado en s~1e se ei;_C.:<? n trasen 
(art. 39), lo que qu i ¡-e decir q u~ s1 s_c ~dm1t1a l~ s011c1tud del 
C oncejo ,) denuncio e ra ca nccbuo n<?hndo e a 1 los derechos 
adquiridüs po r eso t e rc · ros. Los , oncCJOS_ fu 1~011 cxon_crados de l 
pago de ca non territoria l y dcma <? n t n b uc1ones m m cr as po r 
los yacimientos rc Í" ridos (art. -!-9 ). ?ma lm ·nte la ley señal_6 _ el 
p lazo de un año para que los Concc_,1os pr .sen taran sus pet 1c10-
nes que venc ió e l 9 de m arzo d e 19 .)5 (art. 29). 

D ej o as í solucio nada la segun cl:l cuestión de q ue t ra t a el 
a rt . 19 el e! C. de M . 

8Q - UTILIDA D PUBLICA DE LA INDUSTRIA MIMERA. 

A lcances de la condición de utilidad p ·ública atr·ib-nída a 
la industria. 1nin era.- T erce ra y úl t ima cuestión tratada por el 
a rt. 19 del C . de M . (P. 5 - C ap . II del P rogra ma) y 29 de la L . de " 
P . : L a exploración y la explotación del p e tróleo y de los hidrocar­
buros análogos, su 11ian1.tf actura, r efinación, transporte y alma­
cena11iie11 to son de u,tilidad pública. 

L a noción de utilidad pública constit uye una am p liación del 
concepto .de n ecesidad púb lic::i utilizado en el a r t . 179 d e la De­
claración d e los D erechos del H ombre y d el C iudad an o (1789). 
~a n_ccesidad I?~hlica r,ep~esenta aque

1
ilo d e lo que no puede pres­

cindirse, la u t ilida d publt ca es aquel10 qu e reporta un b en eficio 
a la co lectiv idad. Pues bien, con el corre r del tie1npo la propia 
noción d e utilidad pública h a sido const antem ente ensanchada 
( 49) y por ello constituye u n con cepto relativo que varía de un 

les d e construcción con anter1orld~d a la p,omn lgaclór. cte la pres en te Ley". 
L a ú ltlmn. p urte de este d ispo :;:!tivo que dec;nr:i nula s las concesiones de m ate 't"la les de 

constr u cc:ón otorgados con a n terlor id nd n In ley es Ilegal , viola e l art. lQ d e l c . de M . y 
379 d e l a Const itución que consagran e l r es peto ele los derechos a dquir iclos . 

(49) E n un primer momen to la noc ión de 11tlilda d p ú blic a f us interpret ada. restric­
tiva.men te en cuR.nto utilidn.d p ú bUcn. pnro. l a nd:-n!nistro.ción públlcn, conf\ll'ldlén close con 
o b r o. p ú b licn, l n que tnmbién po::l!u ser rer.li:,mr1P. por con cesionarios p riva d os. _ P . 5g _ 
E duardo GARCI A de ENTERRIA - Los Principios ele In N u evR. Ley de E xp r oplnclón F orzosa 
- M a.clrl cl - 1956. 

B a j o e l término 11tllidad se e n t ieu clen todas nq-..1ellns manifestncion es del bienestar 
6 0

• 

cial q ue ~in t one, relnclon es d irectas con e l crd en Jul"idico establecido b en efic ian a l estado 
material, e conón: !co e hig iénico de la sociedad procn::-i'.nc!ole u n mr.yor b ienestar . _ P . 

257 
_ 

Fernando LE GON - T rata d o Int e grnl d e l a Expropiación P ública. _ Bttenos Aires _ 
1934

_ 

, 
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p ueblo a otro, de una época a otr;i y que no puede cnn·rr.ir-..t.· den­
tro de un a definición dcfiniti~·c1 .. ·"c.i,,n ebstic:a v ( i1( 1111,1 llll i .tl 
que incide sobre múltiples aspectos. -

. La ~tilidad pública de la in<l ustri:1 mincr:1 cunfi<.·1 e ;il con ­
c~ 1onan ~ una serie de derechos c,m,o d u ar l,,c, rn ,eno-. :- 11pc1-
f1c1ales, imponer servid um brcs, cxprc,pi,11. et t. ·, > se , l''I II ic.:n: 
para_ el ejercicio de estos derec.hos dcc.laraci,',n pn.·,· i,1 cll' 111 ilid.1cl 
p 6blica desde que los an s. J '1 del ·. de . J. ) 2 ' ele l.1 f ,. de l'., 
de modo genera l, válido p ara t<Jd,,c, 1,,., c.ac.,o . lo 11.111 hecho. P o r 
supuesto, e l carácter de utilidad púl,li c:1 ele l.1 inclu ... 1ri.1 minera 
no le impide a l E s tado expropiar l"s el cree. hos mi nen,._ 01 or,1~:1 dos 
a particulares por razones d e intcrés públic.<J. ampar;1clo e n el 
ar t. 299 de la Carta Fund a m enta l. 

La redacción del art. J 1 cid ·. d c ;\ 1. no <.:'- e l;1 ra p<>rq u c.: a 1 
consignar el vocablo "cxpluuicicJn '' sugic:n.: la idc:1 cq u i , ·0~·;1d a 
de q ue la condición de utilidad pública se.: .1plic;1 s/,lo a c~t;1 cr;ipa 
de la ind us tria minera, siC;ndo así que c.:s ;itributo d e: );is c t ;1pas de 
exploración , explo t ación y bene ficio, c<Jmo se cl c.:s p rc ndc ck l;1s 
disposiciones con tenidas e n e l T ítu lo V. ';ip ítu lo I sobr~ los l~c ­
rechos del C oncesio na rio . Los co<l i f icaclo rcs c:111 p lc.:a 11 di c h o tcr­
mino explotación co m o s in ó nim o d e aprovcchamÍc ,~,to o s cél que 
quis ieron deci r : t odo lo re lat ivo a s u ap ~ovcch ,; m1_c nto (exp lo ­
r ación, exp lot a ción y bene fi c io ) es el e utd 1c.l a <l pu b li ca. 

gQ - ADQUISICION DE DERECHOS M INEROS. 

H a qued ado est ab lecido q ue e l E s t ad o e j e r ce e l d o n1i_n io orj­
ginario de los yacimientos mine ra les . Corresp o n de d e t c r m1n ::1 r co­
mo el particula r adquiere los d e rech os mine ros. Pa r a est e p ro p ó ­
sito serv irá recordar las et a p as d e la indus tri a mine r a. 

a ) El C ateo. .. 
. S}stemas.- La regulació n legal d e est a e t a p a r e s pon de a lo s 

entenas de autorización liberta d o la com b inació n d e a mbos 
originando los sist em as de cateo a uto rizad o, lib re y mixto. , 
' En el s~stema de cat eo a utorizado la regla fun d a m enta l es 

que los particulares para prospecta r r equie ren p e rn1iso d e la a u-
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t o ri cl a d competen te ( -o) . C laro es t ú q ue la m odalidades del 
s is tem a o n \·a r i:idís imas , tan ta. q uizá com o legis laciones h ay 
e n el mu ndo , y ~in pn.: t endc r ago t3 rl a citaré a lgunas : 1) E l 
p art ic u L::i r obtie ne una a uro r iz3ción t em pora l de ca teo excl usi­
t o ri d a d. 5) L a autorizació n q ue es t m poral, des igna un á rea 
D e la cxclusi,·idad se desprende ei derecho p referen t e a que se 
le ot o rg ue un a co nce ión de explo ració n o explo t ació n. 2) L a 
auto rizació n de ca t eo q ue es t em pora l, p ermi te la p rospecció n en 
c u alq u ier t e rreno lib re y po r_ tant? no confiere excl usiv id~d ni 
m e nos p re fe re ncia . 3) L a licencia de cateo p ued e refe1~1rse a 
cu a lq ui er clase de minera les ( en unos _c~sos senala e~cepc1ones) 
o sólo a los q ue de m odo cxpre ·o spcc1f1ca. 4) Se avisa a la a u­
t o rid ad. 5) L a a u torizació n que es t em_po ra l, desig n a un área 
defi n ida, pero sin q_u~ ello e1:nra ñe exclu~iv i~ ~d ni preferencia. 
6 ) Exige com o requ1s1to p revio a la a uton zac1o n p a ra cat ea r un 
certifica do de a p robarió n que p uede ser v á lido pa ra t odos los 
mine ra les o desig n a r mi nerales es pecíficos. E n o t ras legislacio­
nes est e req uisito previo eq uivale a una autorización person al de 
cateo. 

E n e l sistem a de ca teo lib re los p a rticula res no n ecesita n 
p ermiso de la aut orid ad p a ra p rospect a r en cualquier clase de 
terren os, sea quien fu ere e l propiet a rio, aunq u e sue le p rohibirse 
en t e rrenos ce rcados, cultiv ados u ot ros p or su ubicació n ( 51). 

E l sis t em a de ca teo mixt o imp lica la d iv isión de los t erre­
nos en do~ cat ego rías Erincip ~l~s: , una de pr?sp ección libre y 
otra autorizada o t a m b 1en la d1v 1s10n d e los miner ales en dich as 
dos ca t egorías . L a inclusió n de los t errenos o d e los n1inera les en 
una, o en 0

1
trr.1. categ_oría . d ep end~ de, circu11:s,t ancias d iversas que 

v a n a n segun las leg1slac1ones. Cita re t a mb1en a lgunas m od a lida­
des: _1) P a ra ~at ear en t e1:ren oJ ce~cados o cultivados p rivados se 
reqmere permiso del pro p1et a n o ; s1 lo rehusa puede obten erse del 
Poder Judicial. E !1 otros t e rrenos el cateo es permitido si los titu-

(50) S ig n e n este s is t e m a lns leg ls lnclon e~ de: Argentina, B rnsn, G u ayana B r itánica 
Ecuador, I s las F nlklund, Par agu ay, Surinnm, Urug uay, Ven ez uela An"'ola K T ' . , ., , en ya, a n ga-
nlka, Ugan dn, Nig eri a , E g ipto, Etiopía, Ghana, Ltber l a , Libia , Marruecos M oz a n b iq S 

1 . . , ue, omal a , 
A!rlca Sud- Oriental , E l S u dán , T une z , Zan z ibnr, Chip r e, I rán, I rak , I s ra el , Jordania , Ll ba -
no, Siria. T urq u ía , C eylún, China Nacion a lista , H ong.K o n g , India, J apón , Corea del Sur L aos 
Malaya, P a lclst{m, Thallnndla , Nueva Zelanda. Austri a , I s landia Ita lia G u ln p t' ' · , ea or uguesa 
y Timor, Ho n duras Britá n ica, J amaica, E spafia , G u atemala y H a lti.- Sumarlo de las Le• 
yes . . ..... ob Cl t 

E stos d atos s e re!leren s ó lo a l a m lnerla com ú n 
(51) Sigue este s istema Costa Rlcl'I, Suma r io de !rus leye1 . . . . Ob. ca. D ebe apllcar­

lill s ólo a. l a m inería co m ún. 
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lares de ellos consienten cxprc:c;amcntc < t e rreno , u¡i .1, ln, po r 
casas, cemen terios, etc. Y en ot r()s el L ,11 co c .., 1 ti I e. .. J • e <1 H.:e 
que el cateo es lihre en los terrenos no c.u li ivad11s " , 111 t c1 ,· .1 r. ,ca 
quien fuere el propietario. sea que 1ra t:'i nd· c..: ck i l i"1c11r , -.. n·r­
cados o cultivados debe recabarse pcrmi ..,<1 cid p 1c,_,it· L1 1 i11. 3) 
Aunque el cateo es libre en ticrrac; públ ic;1-; ) ¡•r 1 ·a d:1 . ¡, .11 1 in­
gresar a tierras privadas el careador rcq11i~n· p 1 111i~o L"" 1 i1u del 
propietario. 4) El careo es libre en toda cl a-.c ele í c11 t·11 1) . . pero 
se exige permiso para catear ciertos mincr.tl 1·s ( ,2 >. 

Naturaleza jurídica del d ereclzr..1 de rat i:0 .':/,1n y rl, 1 1111!ori­

zado.- ¿Qué clase de derecho di sfruta el prc>'- JH"< •"r en u:i n:­
gimen de cateo liLrc ? 10 es un derecho rc. ,d p<,rq 11c Lil t :1 un ele­
mento imprescind ible : el objeto; l;i pro'->pecci/>11 1 Ít·n c p1 l..'ci s:1-
mente como finalidad descubrir el dc pc',~ito rnincr:il ( ~.3) . Tam­
p~co es un derecho persona l porque no f<.: t icn<.: f H·n te ;i ck tcr­
mmada persona, no cons t ituye una rcl ac ic',n dircc t a c!t- p e rson a 
a persona, carece de relevancia qu ien sea c: I propit·t:1rin del su~­
lo; de manera que escapa a la clásica divis ió n del cl crccho civ il. 
En el régimen de cateo libre el prospccto r no p o -;cc· c..:x 1.:lus iv i­
dad sobre el área a prospectarse, va d os pueden catc:1r l íc ita­
mente sobre el mismo terreno. Asimismo no c.li ~fr ur:1 de p refe­
rencia para solicitar una concesión de cxploracic'>n. E s un cl cr '­
cho insusceptiblc de ser transmitido y cedido porque toci os y ca­
da uno lo goz}rn _por di~posic"ión de la ley. P ienso q uc con~ti r_uye 
un derecho publi co dentro de la categon a de derechos s u bJ•~nvos 
que RECASENS SrcHES (54) describe como conduct;1 pro ¡1i;1 jurí­
dicamente autorizada y protegida, que v iene d etermin a d;, po r el 
deber que los demás ti enen de no realiza r ning ún acto que pue-
da pert urbarla o hacerla imposible. -

(52) Siguen este sistema las lcg ls lacloncfl ac : Bolivia , Chile, Coloml)l!t, Flllplnns , Fin­
landia, Holanda, Nicaragua y República. Dominicana. - 611marlo de Jus L cye:.; ... - Ob. 
Cit. - Estos datos corresponden sólo a In m i n erla r.omún. 

Cuando los terrenos son eriales o no están cerc::tdo s s e prc:;umc q ue <"n1·e'.:e n de impor ­
tancia Y que si h ay daflo no es de con!:lderaclón. P. 260 - PACHECO J I M ENEZ - Ob. C lt. 

(53) P. 83 - RU1Z BOUROEOIS - Ob. cit. 
·Derecho real es la facult e.el (correlativa de un deber (l'encral de 1·cs p cto ) q11 c un:i p er­

son a tiene de obtener· d irectamente de una cosa todas o p arte ele · l a s ven t.njns que ést a es 
St1.sceptlble ele producir. Der echo ele crédito es Ja facultad q u e una p ersona. llnmnd n ncr ee­
dor, tiene de exigir de o tra, llamada d eudor, un h echo, una abstención o la cnt r r.c:n de una 
cosa. P . 214 - OARCIA MAYNEZ - Ob. Clt. 

Es Indu dable q ue en el derecho r eal exis ten los s lgulent(!s eleme n tos : a ) el snJcto titu­
lar del derecho; b ) el bien sobre el que r ece.e; e) el 1,uj e t o pas ivo. P. 177 - M o.1·10 AL­
ZAMORA VALDEZ - Int roducción a la. Cien cia del D erecho - Lima - 10G3. 

(54) P . 233 - Lu is REC.I\SENS SICHES - Fllosofla del D erech5> - M é xico - 1959. 

. ..., 
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·Ou~ cL1se ele de recho disfru t :1 e l pro pector en un régi­
m e n \t r:itco auto r izado? La au torizaci ' n una [ i ura típica 
d e l derecho :1 c! m inis trativo m e lian~ la cu::iL a l de~tr de LAN_c1s 
y SA:--: c: nEZ I;: administració n con 1 n te ~ ~ir~ , pa r t1~ul~ r el eJer­
c icio de un derecho. IC\·antando la p roh1 b1c1o_n o limite que lo 
impedi r ía . E s s_u fi1J a li_dad e~trc otr~ . a u toriza r _el uso de u n 
b ien del d o m inio publico ( a~in d e_ ,!J iene d e p a_rt1~ul ares) o el 
d isfru t e el e un e n :icio público (.).)) . Por . co_ns1g u1ente en un 
régimen de ca teo autorizado el ca~e~d or s1 b1~n posee el ,de~·e­
cho a prospecta r éste ólo e cf ecttv1za a traves d e un tranute 
adminis trativo. 

Sist ema vigente en el P erú .- l3- ige actua lmente par~ la m i­
n ería comú n el sistem a de ca teo m ix to . pues h asta el ano 1962 
tenía v igencia sólo e l i tem a li b re, d e acuerd o con lo dispues­
to en e l a rt. 29 del C. d e 1\1.: T oda persona nat1t,ral o i1tríd-ica, 
nacional o e.v tra;1,jera de derecho privado puede catear librenien ­
te en los terreno:,· que 110 estén c1Jtivados ni cercados, c11,alq1úe­
ra q -ue sea, si¿ Propietario (56 ) . 

La Ley N 9 13769. d e 18 d e d iciembre d e 1961, que creó la 
Corpora ció.n de Energía E léctrica del Mantaro, en a rtículo adi- -
ciona l a u torizó a 1 P od er Ejecu t iv o para q ue d et ermina ra, d en-
tro de los 90 días, e l régimen d e las concesiones d e agu as t ie-
rras de m on ta ña , min as y petróleo e hid rocarb u ros aná loo-o's, en 
la zona d e influenc ia d el s is t e1na hid roeléctrico d el l\1; n taro 
comprend ida en tre los m erid ia nos 729 y 789 de lon !!Ítud O est ~ 
y lps p a_ralelos 10_9 y 159 d e la ti t ud Sur, a fin d e asegt{;ar el ap ro­
vechamiento r acion al de esos recursos n a turales. Acat a nd o la • 
orden dada poi: la l~v, q~1e ,en tra,ñ ~ba una delegación d e pod e-
res, e l Poder E .1 ecut1vo d icto el r eg1m en de co11cesiones por D e­
creto Supre m o N 9 8 d e 17 d e m a rzo d e 1962, int rod u cien do mo­
dificaciones a l C . d e 1\1. , que h a n sido calificadas d e reo-las vio­
Ja~orias d e la ley e inconst itucion ales, crítica q ue co~1 enta ré 
m as a d ela n t e para no alter ar el orden n atura l d e la ex posición . 

E l D ecreto Supremo N 9 8 d ivide la zona d e influencia del 
Man t aro en 2 su b-zon as : L a sub-zona Principal q ue está Jimi­
t a~a p or los m eridia nos 729 y 789 ·de longitud oest e y los p ara-

(55 ) P. 450 - Ant onio LANCIS Y SANCHEZ - D er echo Ad 'mlnlstratlvo _ L a H a b a n a. 
1945 . 

(56) Ant ececlentes: O rd enan zas d el P erú (Ord. 11!- Tit. 1, cateo Ub r e), Código de 1901 
(Arts. llQ e. 14<?, cateo m !xto) - Proyecto NORIEOA (Arts. 95 y sgtes . cateo m ixto) . 
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lelos 109 Y 159 de lat itud Sur cxclu)'cnclo el ;Írc.1 ck l.1 ._u1>-zoi~a 
eº 1 · E ' 1 1 e · · , , 1 ° n t , 1 -- mp ementana. st a sub-zona compn:nc t· ;i q 1 < e · · 1 
na Y Selva Baja_ delimitada por los paralcloc., 1 O y 13 . cl l_· l.i t_• t ~~~, 
Sur y los merid ianos 72" y 75" de longi t ud O e t~ y l11111t_;!d.icon 
su sector sur-oeste por el r ío \1antaro desde c.,11 11"?tcr,ccn,,n 
1 ·d· '" · · • . n to e men ,ano?-'" hasta el luga r denominado . \lcom;ic~n~ .. pu h 

en que cambia de rumbo haci a el norte y dcc.,dl: ali, ..,,g111c11do , 
carretera actual H uanta-Ayacucho ha-;rn ~u ir1tcrsccci/, 11 con e l 
oaralelo J 39_ 

Para los efectos del cateo e l te rritorio h:1 qtH·cl;i do di,_·id ic!o 
e~ 2 secto~es : Uno, de régimen libre. que ;?ba rc;i <:I t~·rri_tnn° 11

'_
1

-

cwnal, casi en su tota lidad ( inc luso l,1 s ub-zon;i P n11<: ipítl ) · y_a 
q_ue solo se ~xcl uye la sub-zona omplcmcntari ,1: y otro d e ~~­
gimen autorizado que comprende la sub-zo na o m plc:n1cn t :-i n ' · 

El sector de cateo li bre es tá rcgul;-iclo por cl ílrt. 2 º d e l_ 
de M. La prospección dentro de este sector no rcqu ic rc pe r m iso, 
pero no puede catearse en terrenos cercados o culr i ·;,dos. La 
Ie_y no prev,é par~ estos casos a utor ización . No obs tante , es 01t 
v.10 que s~n a posible la prospección e n t e rre nos cc rc;i d os o ~u 
tivados SI el propietario lo perm ite m edia nte ílc uc rd o . _s uJ e~o 
ª. las reglas del derecho com ún. C la ro est á, que s i e l pro p 1et~n _? 
meg~ su consent imient o ía a utorid ad no podría obli r~:1 rl o . L ;:i u ni­
ca via para ca t ear en esos t errenos sc rí a form ula r el i rect a m c n t e 
un den,uncio de exploración , desde q ue es te t ipo el e con cesio n es 
no estan constreñidas por esa limi t ació n , seg ú n a pa rece e n el 
art. 3? del C. de M . (P. N? 1 - C a p. I de l P rogr a m a). . , 

El a rt. 2? que comen to presen t a un d efect o d e rc cl a ~c,o n 
en la parte que dice : "tod a person a na tura l o j u r í el ica . n a c1o n a l 
o extranjera de derecho priv ado" ( 57 ). P odría pe nsarse q u e las 
personas jur ídicas de derecho p úb li co nacio n a les h a n CI u e d a d o 
excluídas, lo que no es exacto porque e l T ít ul o VIII , Cap ítulo 
I. del Código autoriza a l Est ado a ap rov ech a r po r sí mism o su 
nqueza mineral, a crear organismos a dministra tivos par a . la 
expl~ración, a entregar la explot ación a com pañías o cor por acio­
nes. fiscalizadas y a est ablecer direct am ente o p or ó rganos d e _ I<;1s 
entidades que designe plantas de fu erza y centra les d e b en ef1c10 
de minerales; con mayor razón tiene que existir a uto rizació n pa-

(57) P . 4 - Drs. 8!1,Uiel CHAVARRl, J o ~6 B ARR E DA MOLLI!:R, F e rna ndo SCHWALB 
L. A. y Alberto R UIZ ELDREDG E . - S ln t c s ls d e l Ourslllo s obre e l Cód i g o de Mincria. -
Revist a d e D er e ch o M inero - O rgnn o d e l I n s t i t uto Nac ional clg D erecho de M inerie. Y P e­

' t,róleo :_ NQ ti - Ma1':N llliO - Lima. 

.. 
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ra ca tear. ucede q ue la co m a de pué de la palabra jurídica so­
b ra . E l dispositi, ·o , ólo afecta a las per ona jurídicas de de-
recho públ ico extranj ero. lo ~ue es nat u ra l (58). . 

E l cctor de cateo auton zado ( ub-zona Complementa ria) 
está rc~ulaclo por el D ecreto uprcm o 9 8. L a au torización _es 
otorgacl a por licit ación y un plaz<? d~ 5 ~ño ,_gozando el cat_eador 
de exc lusiv idad en el á rea concedida , as1 como de preferencia pa­
ra solicita r la explo ración. L a ba es de la li ~itac~ón deberá n 
consignc1 r : L os dereclH?, de cateo q~e abonara q ui en obten~a 
la buena pro · la exten 1~:m. ~orma y numero de los lotes m atena 
de la su bast a ; y las obhgac1~nes del pr<?spector g L~e a~~guren el 
integra l reconocim iento del a rea confen da. L a hc1tac1on (cuyo 
proced imiento describo en el punto b ) , N 9 31 C a p. V del Progra­
m a ) t erm ina expid iéndose R esolución Suprema con el voto apro­
b at orio del Conse jo de I\1in istros. q ue d:í por aceptada la mejor 
propuest a y orde11a celebra r un cont rato con el p rospector. Du­
rante el período de cateo el prospector está facult ado a renun­
cia r las á reas q ue est ime conveniente, q ue será n aprovechadas 
por el E stado (59) . 

L a prospección en la 11iinería d e petróleo es autorizada de­
nominándose permiso de reconocim iento. E l ar t . 20 de la L. de P . 
d ice : E l P oder E jecutivo pod rá otorgar permisos, simultánea 0 
sucesivam ente, p ara q ue se efectúen reconocimientos en las mis-

(58) Art . 4<:> - Los d erechos q ue m en ciona n los a rts. 29 y 39 d el Código , podrán s er 
e j erc ltnd os p or lns personas natu rnles o j u rldlcns n nclonnles y lns personns natura tes O j u ­
rídicos e xt ranjeros d e derech o prlvnclo. - P royecto d e R eglnmento del C . de M. Cit. 

(59 ) Exposición de Motivos : P a rn cumplir el com etido q u e le nslgn n rn In R esolución 
Su pre m a NQ 15, de 29 - 12 - 61, l a Ccmlslón h a estud tndo d etenido.men te los dictám enes 
d e lns Comisiones Leglslntlvas y muy en especia l el de la Com isión d e Hnc le nd.a y L egislación 
Tributar la de lu. Cá m a rn. de Sen adores , q u e l t!!'p l ró d nrt iculo acUc lonal de la Ley N\>13769, 
m otivo d el nn t C'proyecto q ue se ncompa fia. Asn nlsmo h n prestado e~.pecla l a ten ción a los 
d eb ates p r omovidos e n o casión de la discusión d e dicha ley. Cree as! r ecoger e in terpret ar 
la Intención d el legisla dor e n e l nnteproyecto que presen t a n la con s lclernc lóu d el E j ecuti ­
vo . .. . Contien e tnmblén d isp os itivos dirigidos o. promover el desarrollo orgánico e inten­
s ivo ele esa zona . . . Advie r te la Comisión q11e el proyecto Mnn tnro constituye 1-mo d e' los 
posos del plan de electrificación y promoción. Indust ria l que !o rm u lnra el P r esid ente de l o. 
R epública el o.fio 1943 y q ue la zonn de ln!lu e n c la d e d icho proyecto comprende unn r eglón 
d e Ceja d e Mont afin y Selva Bnja, .en la cunl el Gobierno s e h a propuesto r eallzar un pro­
gran1a de desarrollo d entro de un esq u emn d e p laneamien t o !ls ico . . . . Ln Comisión pro­
pone en e l a n te proyecto l o. divis ión d e la zona d e ln !luencla de la Centro.l H ldroelé-ctrl­
c a. d el Ma n ta.ro en 2 s u b-zonns caracterlz ndas p or su d if erent e f1slografla, d en s ida d de po­
blación y nct ivlclf1d econ ómico. q ue exige diversas modalldndes d e promoción. La primera 
compr en de r eglones d e sierra y costa, obj eto e n t o da su e xtensión de a ctiva explotación 
económica aunque en diversos grados, que se denomina sub-zona P r incipal. La segunda 
comprende r eglones de Ceja de Montafío. Y Selva B ajn , práctlcnmente tn explotndag y gran 
p o.l'te desconoclclr.s , q ue se denomina en e l ante p royecto su b-zon a Complementarlo. . .. En 
camb io la sub-zon a Complementarla , q ue p o-r su especia l f lson om!a n o h a sido h asta el 
m o m ento ob j eto de exploración ni exp lotación inten s iva, es u r ¡:eute la. daeión de ua ré-

• 
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mas o diferentes áreas libree; ,, n..-c;c·n·;1d.1~. a un:i ,, 111.1 ..; pc.: 1 so­
n.as natu rales o jurídicas, nacion !le~ o ,·xtr:inj,·r.1 <¡u:· -~ -,u 1111-
c10, reunan condicionts ele f..olvcnci.1 tú nic.1 ,. e< ,,11, n11, 1. Los 
permisos sólo confieren lrt f acuitad ,1 , . rcc, ;1t,écr d rt·11 ·;10 o)­
jeto del permiso; y son de pl~ ✓,o índ< tcrminaclo. pwlit nd,, se r 
cancelados en cualquier tiempo p<,r el I', ,kr Ej, .iíi,·1, . . :o :.e: 
otorgará permisos para rc:cr,n 1,l cr u·rri tr,rin<. ._¡ t u;1cl"s ele n t ro ck 
50 kilóme_tros de la frontera. J._¡ pcrmí ,,, d <" r<:c <Jn<, i;!1ic111 o ... ,. oto r­
ga pues a quien reúna condicinnc'> de soh ene Í;1 tL l· n:c:1 \ Lco11úm i­
ca a juicio del Ejecutivo; no hay c. \:r11sividad 111 pn f~rcnci:1, de 
plazo indeterminado puede <.:cr canccbcln en c11alqu ic.-r mome nto 

gimen legal ~~,ectal q ue ¡:t•l;r'1e nrm?nll'L ron lt•"l ~,.,. 11:ll·•.:i rn rer•,.r1· •1r , ·. ,1.-,. in:, I:> :-onn. 
que difieren rundamentalmentr• d,· la•. q,.,. r,,r;, . .._~0:1•• •• n '" •• :1>- :·..()11·1 !': 1: • lp•d 10 Q\lc 
OOmt)Orta modttlcaclone:, lmport.."lltM c-11 ,., rtv.Jrr.•:, r • -ihl,. lc!o por ,.¡ C'ú : :o <k 11::ni,­
rfa, pero 1Sln cJellvla",o ~e la 1nt••nr16n p•omorora ,,,. < . ,. C • ~po ti•• T ,->·•--. 1

·11 " ''>·o 1
11

1
-

rneral 569 ae lnJIJ)lra la Comlll!6o o l rorm•rloriµ• e: :1·•,.., a ,-.,. oron;-i11,l1·11·0 ,,,. 111•• c·or1<·c:i:o ­
nea. La reforma l5C hace ncce,.arl1\ nt.'Pm(.,,, ·,,or'I' <· , ,. hn r•>m') . obr.clo ••n '" prf« ti ·n Q\ t !' 

!Ds eat!mulo11 llbcrale.'1 eo11t<'nldo11 ,,n el c&••co. ton 11 ,;¡•lr-,. ,r,r1,,. p·nn p·o·111r :1•:- i,i c-xplo­
raclón y explote.clón de e8'1. zona. /utn (I' o (lr•·,1I ,! 1·11 r,un •o de vl.,tn ,. ,• r!rt II mr II t <' t<'Or l,.o ­
geológlco, loa tla n cor; de 1aa u,trlbnc:lonel\ or•,-nta·,-1 nnellnM pr,.• r·ntnn p o lbll1t':1<l<'!I fn ­
vora blea a la localización (le Cr,pt,•,1to-' mmno,. n• n no ~,. hn ,. 1 on Tnvlo -~011 poc n•; ex­
cepciones-- yacimien tos comcrc lalP,tJ <'r• lmportnni 1,~ CJ "<' J1111r l!lq•1pn Jnq 1:rnn<I(•~ lnve rnlo­
nes requeridas en la exp!or1.1cl6n de c:.to zona Gt:'\mcJornc:n por In fal·n de- vl:ts , :e nt:<'C'.lo . 
alto costo de t ransporte n Jo:i m c:cadOI, y Ju• no. urr.l,. 1 <ll!lc1.l •ad('-; 11~1c n!J Y 1 él'nl n:; l n ­
h eren~ al tipo lle terri torio a cx!");omrr,c. En c o n<,cc11,.nr.la. n cllf Pl'<'n<"ln de l:1. cxp!or:iclOn 
en las zonas de la Cost a y S ierro, ablo;ta1 a In lr, ~pcc<:lón vbu11I, In cxplo mr-tlm ele In Co ­
ja de Montat\a no puede girar alrcQc'.Jor a,.¡ pro ,p cr,!or <'mpl rl •·o . :; lr,o drl ¡.ceólORO cs p eel-\ ­
lludo apoyado e n una o rg?.n!;,acl6n de gmn capac1,1a,: t/,--:nl , a y " ronóm!r '\. A(lemfls. In 
p romoción orgánica y ráp l<!a clo todo:; Jo:i rcc 11 r:.oll n n t.u m lc:i de In ;,o n n . c- r. lr;c q u e los del 
orden mJneral sean rccon ocldoo y vnlorlzado!l n J; b rcvedau y en c o n J11nto. p :-.:·n evi ta r 
comprometer el éxito d e loll o bJf't !VO'I q •.i o 5e p ~rn!eucn. E•.ta Jn:: o r d(•l:>e r u mpll rs e por 
un a lntervcnción promotora ú lrectnmrmte cjcn:.i<.Ja po r e l E e,taclo . : n q 11" put·uc rca ll zurne 
a t ravés de 2 vlan a lternatlva!J p or acció n cll rc · ta ele! p r opio Ooble1·n o o m (!cllnn te e l :,!:;te­
ma de contratos u otras en q11c el Ebtado p11cdn a soc!nrne co n In c m p rr's :1. p, lvwl :i. . L :-. 11r l­
m eTa. de ,..e3tas soluctonea no es fact.lb!c a ct:in:m cnt.t! . por c : ianto los r e cur.~o s flrwn •·1cros , 
d el Estado son Umita<.loo y clloi; d eb en emplearr..e lllgukn<lo n orm ns el <? p lnnlf!t; nc lóu n a ­
cional en lnvcrslone., suJe t a11 a p ::lorldad detcr m ln nelns por e l Interés s o c ia l , c o m o son la 
energla, los caminos , los aerv1clos sociales , In. a grlcu!tt:ra y los c r ~cll t os el <? p1·om o c lOn 1n ­
dustrlal , antes que la cuantiosa y an-1e:gatla Jnvorsló n que :;lg n l fl c:a n o s ola men t e In. pros­
p ección s ino tambli'.?n la valorización y d o1;a rrol!o ele los dep6s1t o1, mine ra les. L n r r.n.lld ncl 
obliga a toma r la segunda altcnrntlva. Ah ora bie n . p a rr. que sea pos ible e l r econo c imiento 
de esta sub-zona que exige la aplicación de tl-cnlcas a va n zael n.s y p o r lo mis mo ! n cr t es 
In versiones, as! como p ara perm i t i r l a caba l va lorización y d esarrollo de los pos lb'es yncl­
mientos minerales , ea Imprescind ib le créar un régimen legal espec ia l q u e otorg u e p lazos 
adecuados pa ra la rea lización do estos traba jo:; y conceda e x t en s !one:; que J u s t.1;1q11en 11110. 
labor integral , el!smtnuyendo el r iesgo d e no encontrar yacimientos e conómlc c :, . Pnra e s t e 
objeto se r ecomienda imponer el i:ls t ema de cat eo autorizado por u n p laz o m á ximo de 5 
atl.os Y en grandes ex tensiones a lo cual se agrega e l p e riodo ele explor a ción con un plo.­
zo m(1.ximo t ambién ele 5 afios. Advierte la comisión, s in emb a rgo. q u e las extensiones 
que se conceden al contrntan te n o Implican a u m ento s obre la mngnltud d e las á reas, 
que son susceptibles de otorgarse conform e a l Código d e M ln erla , pues to q 11c l'!s tc per m i­
te la formulación inde!inlda cte d enuncios y q ue si b ie n e l contratan te obtie n e con es t e 
aistema mayores ! ac1lidades e~to se ho.l!a compen i;ado con cl!sposlclones q ue Jo o lJllgn.n a 
comprobar su c11.pacidad t écnica en la etapa del cateo y capacidad económica. para llevar 
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por e l Ejecutivo. lo que revela precariedad ya q ue confiere única­
m ente la fac ul t ad de reconoce r el t erreno objet o del permiso 
(60) . . . . 

E l pe rmiso d e reconoc1m1ento autoriza a l ca teador (a rts. 
21Q y 229 de la L. d~ f. ) pa ra le a ~1ta r plano, . _rea lizar cs~u_d ios 
t opog rá ficos y geod es1cos, p rospecc1on,e geolog1cas . y geo_f1 1~~s. 
por cualq uier método, y todas las dem a labores el e m vest1gac1on 
que e l R eglament o perm ita . q ue no ean la_s prop_i as de la con­
cesiones de exploración. C orre ponde a l M 1111sten o de F omento 
y O. P. controla r las labores de lo prospect ores (61). 

E l a rt. 379 del R eg lamento de la L. ele P . p rohi be la pros­
pección dentro de los !ími~~s de las p_oblaciones y c~menterios. 
L o mism o sa lvo au ton zac1on del d ueno, usufructuario o arren­
d a t a rio en las tierras de propied ad privada que est én cultiva­
d as req uisito cuya validez es objet able porque no existe en la 
ley;' el R eglam ento se ha excedido, y adem ás facul ta al a rrenda-

ndelnnte las labores d e explorncló n y vnlorlz..'lc lón, nsl como tnmbl6n co u la Impos ición 
d e un r6glmen de so b re canon m ñs exigen te. 

Adem ás la Comisión s ugiere q ue los d erechos del cont rnt i:m t e scnu con t rolo.dos m ed ian ­
te medidas q u e Impidan los r iesgos del estnb leclm len to de monopolios partlculo.res y l a 
tormaclón d e em p resas cxcluslvnm ente n base d e capital ext 1·n0Jero, sin lo. deblctn, p urtlci ­
paclón d e los cnplt nles n nclonnlcs , las q u e se hnn d e t en er p resente n i fo rmula r Jns bases 
d e las llc l tnclon es . 

(60) El R <'glamento ele In Ley ( Decreto Sup remo N 9 1 ele 10 - 6 · - 52) p recisa aun m ás 
las carc.cterls t lcas a n otnclns : Art. 339- De conform idad con e l nrt. 20\> de lo. Ley y con el 
!In d e ! ncl!Jtar In for m11lnclón d e las sollcltu:ic-s de explornclón y de explotación , q u e pue­
dan presen tarse con form e a la Ley ele In materia . todas las p erson as mencionadas en el a.r t. 
39 de la Ley, pueden llbrem en te, s iempre Y cua ndo se sollclt e y ob tenga permiso ele 111. DI­
lugar d el territ o rio nacion al prospecciones ge~léglcas Y geofísicas, por cu a lquier m ót o do en 
uso act u almen te o en e l fut uro, con el p ropoi:lt o de descubrir d epós itos de las sustancias 
comprendidas en In L ey, con excepcl_ón d e las áreas sujetns a con cesion es en vigen cia , de 
las que se encuen tr en d entro de la l a ja d e 50 K m. de la fron tera y de lns áreas don de el 
Poder Ejecutivo , por razones d e interés n acional h <:1ya p rohibido la Ubre exp loración por r e ­
solución s u prem a debldan~ente publicada . Este p e:-m lso no con cede d e recho 111 preferen­
cia alg una al pcrmls loua no pnro. ob ten er concesiones d e exploración O explotación eu el 
área objeto d el p ermiso d e recon ocimiento ... Art. 35<:>-- Los per m isos de recono cll~letlto 
pueden ser otorgad os sucesiva o simultáneamente y sobre la m ism a á rea , a q u ienes 

10 sollclten Y satis fagan !ns condiciones establecidas en la Ley y en est e R 
1 eg ament o. Art. 409- Estos p ermisos de reconocimiento se otorgarán por u u t iempo ínctefinld 

o, pucUen do ser ca ncelados con un aviso previo d e 120 ellas cuando el Ministerio de F on
1 

to 
• lle. en y Obras 

Publicas lo juzgue conveniente. 1plnzo no previsto en la ley q ue limita la facultad d el 
Ejecutivo) . - Art. 44\> - La circunst an cia d e que una o m ás p erson as estén realizando tra ­
b ajos de reconocimiento en zona determinada , no Impide q ue se sollciteii y ot 

. orguen con-cesiones de exploración o explotación dentro de esa zona y si tal ocurriese, cesa de inme -
diato el permiso otorgado, salvo que el nuevo concesionario acep t e q ue continúe sus 

O 
e-

raciones el permisionarlo. P 
(61 ) Regla m en t o d e lo. L . de P .: Art. 369- Se incluyen d en tro d e los trabajos d e r e-

conocimiento todos los m étodos geológicos Y geofisicos , y los métodos de p r·o 
16 sp ecc u ae­reos y t errestres, comprendiendo la perforación de pozos para es t u dios estr t 

1 u c uro. es, est r a -tigráficos y de muestreo. Art. 459 - La Dirección d e Petróleo ej ercerá la f 
1 . s u n e on es de vigilancia general a que la faculta el Capitulo X del presente R eglo.m.en to. 
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t ario y usufructu:.irio p'1rn conc;cn ir ti c;iH·<, -.; in la intn n·nci<'>n 
del propietario. Por último. el clispo..,iti\·o ar<>t aclo cl1. t 1.·rmina 
q ue en las tierras de propiccb1el del J·,s t ;1cln q111.· no <·,t t'·n ne upa­
das por concesionarios, arrcnclat;irioc; o u,lJfr11c t 11:nio, pod rú 
llevarse a caho la prospcccif,n cnn c;f,lo 1:1 ,111t,,ri,:1ci,'in del Eic­
cul t ivo; contrario-sensu ~ignifica quc si t·s;ic;; t icrra, c,t .'rn on1pacÍas 
será nece~ario el permiso corrcc;poncli<.:ntc cid ocupante ciando lu­
gar a la Qbjcci/,n acab,Hla de formular. 

Respecto a la zona dc infl uencia dtl i\1 anta ro tcncn1os que 
en la sub-zona P rincipa l (art. 71 ? D . S .. ~,, 8) l;1s conce<; inncs son 
otorgadas según el procedimiento ordin;irio de l;i L . el e P. y s u 
Reglamento. L a sub-zona nmplcmcn t ;iri;i ( art. 72'-' D. S . 
N 9 8) ha s ido decl arada á rea de R csc:rv;i Nacion;-il. c: n ;1 n nonía 
con lo dispuesto por el inc. 3'1, a rt . /J J '1 d e J;, L . de P. pu cl ié n dosc 
obtener permiso de reconocimiento pa r;i prospec t a r e n cst:i {1 rea , 
pues el Art. 20? de la L. el e P . lo pe rm ite (62) . . 

Con fecha 19 de fch rcro del corrie nte año se h a cxpcd1clo un 
decreto supremo que modifica e l a rt. 33? d e l R egla m e nto d e la 
L. de P. Este disposit ivo concord a nte con e l a r t. 20 9 d e la L. d e 
P. (Ver not a 60) establece que e l pe rm iso ele reco n ocimiento 
no concede derecho ni p referen c ia a lguna a l p e rmis io n a rio p::ira 
?htener conc~siones de explo rac ió n o explo tació n e n e l fi re ,i oh­
Jeto del permiso de reconocimiento. E l D ec re to el e 19 el e f ebrc ro 
dispone que el permiso de reconocimiento concede a las perso­
nas naturales o jurídicas n acio n a les e l d e rech o pre fe re n c ia l so­
bre las áreas que soliciten p a ra la obte n ció n de con cesio n es el ~ 
exploración o explotació n; a t a l e fect o el p e rmis io n a ri o cleb ~r_a 
acreditar fehac ient emente las inve rs io n es rea lizad as, que cal1f1-
cará la Dirección <l e P etróleo. L a s imple lectura d el d ecre to mues­
tra cl ara su ilegalidad pues v iola el a rt. 209 de la L. de P. C on-

mente rue r n,n 
(62) Art . 619- Son á reas de )"eserva nacional: 39 ... Las que cxprcsn, .... 1 

reservadas por Resolu ción Suprema, expedid a. con e l voto a probatorio del Conse jo de , .. -
n lstros, para cualqu iera de los fines a que s e re Cle r e e l articulo s lg nlcnt e. 

Exposlclón de Motivos : La s u b -zon a denominada complementarla que tiene lns me­
jores probabilidades p etrolfreras por es tar p a r t e de su úrea. comprendido. en la zonn. del 
Oriente, será otorgada por el s istema de lici tación, mientras que l as extensiones r eS

t
O.ntes 

del mencionado sistema hidroeléctrico del Me.ntaro que no ofrecen l as mismas p os lblllda- ' 
des conforme h a qu edado· demostrado en los es tudios exploratorios Uevaclos a cab o en 

1ª 
zona de la Cost a , parte de la cual comprende esta s ub-zona Princip a l , serán otorgaclns 
por el sistema ordinario que establece la Ley N9 11780. Esta n ecesidad Y co n veniencia 
hoy día es tá plenamente jus t ificada, por cuanto con e l r esulta do obtenido en las explo­
raciones en la zona de Aguaytla , abriendo las posibilidades d e un descubrimiento de un 
enorme potencial gaslfero, las á reas d e l a. sub-zona Complementa rla se han Vfl.lorlzado en 
lo que a petróleo se refier e y precis a. que su exploración y explotación esté orlentad n, a su 
¡nejor y más J;)ronto aprovechamiento y en la forma más b eneficios a para e l P a ls • • · 



DERECHO DE MINERIA 83 

fo rme ,d a rt. 209 citado el pe rm i ionario no goza de p refe rencia . 
sin emba rgo el decret o de 19 de febrero e h ~onf i~re. m á . aún 
confie re p refe rencia a la pe_r ona n a tur::i le o Jund1c?s naciona­
les excluye ndo a la extra ~Je r=i . lo que ta rnpo~o esta a rreglado 
a ley. L a cuc t ión no requ iere m ayor com enta rio . ti 

P or úl t imo. m e referiré a la críticas fo rm ulad as contra el 
D ecret o Supremo 9 8 a pli ca~le a . la zon a el e influencia del 1\/Ian­
t a ro . Se dice que el P od~: EJecut1:·º. no e t ab.a fo,cult~do por la 
Ley N 9 13769 µa ra m od1 f1 ca r el Co d1 0-o de l\!I m en a . 111 t ampoco 
es pe rm isible la delegación de poderes po rque a t enta contra . el 
principio clásico de división de los poderes del E st ado que asig­
n a a cad a uno su propia y espec ífica función, el art ículo adicio­
n a l d e la ley sería inconst ituciona l. 

La de legación de pode res es problem a deb a tido. aunque se 
advierte la t enden cia a permitirla respondien do a exigen cias ina­
plazables de la reri lidad a fin de ev it a r el moroso m ecanism o p a r­
lament a rio. E n e l P erú , como sefi a la C ASTILLO (63 ) no ex iste dis­
posición constitucional que prohiba al P a rlament o dict a r leyes 
que deleguen a l Poder Ejecutivo su compet encia de legislar. So­
bre el particu lar hay varios ejemplos; uno de ellos es la L ey N 9 

12493 de 20 de diciembre de 1955, que en s u a rt. l9 autorizó a l 
P oder E j ecutivo. dicta r .e l r ~g imen especia l a que debían suj e­
tarse las sustanc\,ªs rad1oact1va~,. el cua l fue e_xpedido por D e­
cret o _Supremo N 6 1~ 28. de d1c1ernbre de l mismo a ño que in­
trodu1 0 diversas rnod1f1cac1ones en el C. de M . 

Con rel:ción a la inexistencia . de una _ delegación de poderes 
en la _Ley~- 1~769, por. el contran_~ es _evident e si nos atenemos 
en pnn~er termmo: ~ la mterpret ac1o_n _ lite ra l porque las palabras 
detenninar que utiliza el ~r! ictdo ad1c10nal ( 64) significa lo mis­
mo que _establecer , prescribir, señala r y !ij a r ; y régi1nen eq uiva­
le ª. gobiern o, modo de gobern a r.se o regirse en una cosa. Quiere 
decir p_or tanto que el P oder EJecutivo gozaba de autorización 
para dicta r las normas que regula rían el otorgamiento de con-

(63) Juan Lino CASTILLO.- I nforme presentado a la Sociedad Nacion al d e M1ne­
rla y Petróleo de 27 - 4 - 62. 

(64) Articulo Adicional: "El Poder Ejecut!vo determinará d entro d e los noventa dias 
contados a pa!·tlr de la promulgación de est:l Ley, el régimen d e concesiones d e aguas, 
tierras de mon tafia, minas y petróleo e hidrocarburos análogos, a que estará suje t a la zo ­
na d e Influencia ciel sistema Hid roeléctrico del Mantaro, comprencUda ent re los m eridianos 
72\l y 789 de longitud Oeste y los paralelos 109 Y 151> de latitud Sur, a fin d e asegurar el 
aprovecha1nie11to racional de esos recursos naturales. 

Entretanto, no se admitirán denuncios de la n a turaleza y ubicación descrit as en el 
párrafo precedente y quedarán suspendidos los expedien tes ndminlstrntlvos en trámite que 
se refieran a ellas". 

" 
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cesiones en la zona de influencia del . f :111 :1ro. que <.: n t r:111.1 a u ­
torización para modifica r el rég imen vigente y aun p.1 1 a L·--ta­
blecer uno nuevo. • n scgund0 lug;i r. b in tcncic'm cl<:'-c rit :1 sur­
ge con claridad en el dic tame n de J;:i 'om i.:;i<',n ele T r ;I( icnd ;1 y 
Legislación Tributa ria : E stima la Comisi,;n . . . que ,! P oder 
Ejecutivo debe señalar, m ediante D ccrrt o Suprrm(), ,·/ r,:_.:, imt'n 
de concesiones de aguas, t ierras de nionta,:a. 11L:nas y ¡,rtrf,!rn e 
hidrocarburos análogos . . . Ahora h icn, la fin :1 licl ad p e r scg llicla 
de aprovechar racionalmen te los rccur5oc; n :1 tur;i lcs e n la zon a 
de influencia del Manta ro no podía logr :1 rsc medi a nte la el a ­
ción de un reglamento. Lo cierto es c¡ue e l C. d e :\ 1. ha n :su lt a d o 
inadecuado como inst rumen to de p ro m 0ció n d e la s u b-zon a 
Complementaria cuyas ca racte rís t icas exigen un rc:gimc n t a rn­
bién especja ), como se expresa e n la Expos.i c ión de ~ l o r ivos ( V e r 
~?ta 59). E~ torno a la St!b-zona Pnncrp a l la mr s m a Exposi­
c1on de Motivos (65) exp li ca que e ra prec iso cli c t c1 r n o rm as 
que impidieran los denuncios especula ti vos y la re tenc ió n inde­
bida de concesiones ine.xp lo t ad as a decua ndo las n o rm c1s v ige n­
tes a la realidad actual pues to que las riquezas n c1 t ura les d eben 
aprovecharse en armonía con el int erés colect iv o (66 ). 

( C o ntinua rá). 

(65) La rub-zona P rlncJpnl que comprc n <le moyonncnte t.c rre n o s d e S le rrn y Cos ta, 
corresponde a la r eg lón minera q u e t rndlelona!m e nte h n s ido o bJ eLo de In m (l.s ln tcn s n 
explotación y en la <:ua l las c:J lspos lc loncs del Código de Mlnerla h o n d e m os t r n clo ele modo 
general ser 611.!lelen tc ins trumento promotor . Cree la Comis ión p11~ . q11 0 p a ra In s ub-zo nn 
Principal 'las dlsposlclonca d el Cód igo d e M ln c rla en s u mayo r porte d e b e n con t inuar vi­
gentes, salvo I.aa necesa rlOD m eJorOJ.S a lntrocJu clrae q u e lmpl<..lnn In conse rvac ión e s p ecu ­
lativa ¡¡ estéril <!e los d en u n cios, oe&(Jn e l p cn sn m lcnto expres a do p o r In Comisió n e.le Ha­
cienda y Legislación Tributarlo d el Sen a do, 

(66) La opinión q u e suatcnto h a Aldo con!lrmodo: JQ) Por e l Dr. Jua n Lino CASTI­
LLO en el Informe a lud id o de 11 d e m a rzo ele 1062, donde dice: .. En cumplim ie nto do ln 
citada disposición legal el Po<ler EJci:u tlvo cJ lctó, con ! echo 17 de m a rzo e.le 1062, e l D ec re­
to Supremo NQ 8 . F , lnopropladamentc llnmado r egla m ento de l o. Ley 13769. En r ealldnd , 
este Decreto su9remo es una ley, no só lo porqu e con t iene normo.s Juridico.s , s ino porque 
b a sido dicta.do en ej ercicio d el manda to de una ley r eg u la rmente emnnncln d e l P::trln­
mento, Es u na Jey d elegada, cuya elació n agotó la comp e tencin conferidn . . . " Y 29 ) Por 
la Federación Nacional ele Colegios de Abogados a l n bso lver una cons ulta del Ins tituto de 
Ingenieros d o Minas, coñ !ech a 25 ele o ctubre ele 1962, diciendo; ·· ... El a s p ecto r efere nte 
a la delegación por el Congreso Naciona l ele ln función l egls lntivn en f a vor del Poder 
Ejecutivo, sobre el cual no exis to uniformida d de crite rio en la doctrina, pero e n lo. pro.e. 
tlca, en Jo que cQnclerne a nues tro pals , presenta numerosos cosos de leyes dic tadas por 
delegación , .. En opinión del sus crito el encargo ,h echo a l Poder EJecntlvo e n e l senti­
do ele determinar los reglmen es d e con ces iones dentro d e la zona de influe n c io. del r io 
Mantaro lleva consigo la. atribución de modificar los existentes por m edio de la _ implnnto.­
clón de normas especiales, dC' o.pl!caclón local , s iempre que respondan o.l propósito de lo. 
ley que es asegurar el o.provecho.miento de los recursos n a turales de esa parte de nuestro 
territorio. El citado articulo adicional ha.brin carecido d e objeto y aún de sentido s i e l 
ejercicio de 10. facultad otorgada a l Poder Ejecutivo tuviera . que o.Justarse a l ns normas 
anteriores o. la elación de la Ley N9 13769 porque e n tal caso nada habria que determinar 
~n 10 concerniente a conces iones ya regimentadas". 

• 


